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En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los once días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 10:56 horas, dice el: 

-APERTURA DE LA SESIÓN –

Sr. Presidente (Martín).- Con la presencia de treinta y cinco señores diputados, se da inicio a la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, convocada para el día de la fecha.

– IZAMIENTO DE BANDERAS –

Invito al señor diputado Enzo Cornejo, para que ice los Pabellones Nacional y Provincial.

– Así se hace –

– Aplausos –

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

Previo a dar lectura al Orden del Dia, pasaremos a considerar el título y documentación expedida por la Secretaría del Tribunal Electoral, sobre los diputados electos suplentes en sucesión al diputado Carlos Jaime Quiroga, que renunció voluntariamente, tramitado por Expediente 2761. 


Conforme a los artículos 134º y 154º de la Constitución Provincial y el artículo 14º del Reglamento Interno, la Cámara debe juzgar la validez de sus títulos en la misma sesión. La vacante debe cubrirse en forma inmediata y el diputado debe incorporarse también, inmediatamente.


Solicito que Secretaría Legislativa de lectura al Expediente correspondiente.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

En la decima tercera Sesión Ordinaria se aprobó la renuncia voluntaria efectuada por el diputado Carlos Jaime. La aprobación se hizo efectiva mediante Resolución Nº 222 del 2025 de fecha 27 de noviembre de 2025.
Tal como lo dispone la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de esta Cámara de Diputados, se solicitó de modo inmediato al Tribunal Electoral, el nombre de la persona que debe suplir la vacante, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 134º de la Constitución de nuestra provincia.
Contestado el Oficio, por parte del secretario del Tribunal Electoral, se remite a esta Cámara, el listado de los suplentes del diputado Carlos Jaime, registrándose como Expediente 2761 de este año.

En esta Comunicación se menciona que, conforme Resolución de oficialización de candidatos de fecha 5 de abril del 2023, obrante a Fojas 89 a 196, Tomo 1 del protocolo de Actas y Resoluciones del Tribunal Electoral de la Provincia, año 2023, los candidatos suplentes que siguen en orden de nominación son: Marcela Lucía Montaña, Documento Nacional de Identidad Nº 23.819.763.
En consecuencia, se remitió notificación a la señora Marcela Lucía Montaña, a fin de presentar su diploma, para que esta Cámara juzgue su validez y tome posesión en la sesión a convocarse al efecto.

La señora Marcela Lucía Montaña, se presenta por ante esta Cámara, acepta el cargo y presenta certificado expedido por el Tribunal Electoral de la Provincia de San Juan, para ponerlo en conocimiento de la Cámara, conforme a lo dispuesto por el artículo 154 de la Constitución Provincial y artículo 14 del Reglamento Interno. 

El certificado emitido por el Tribunal expresa:

Secretaría Electoral Provincial: Certifico que conforme surge del Acta de Oficialización de candidatos del Tribunal Electoral de fecha 5 de abril de 2023, obrante a Fojas 89 a 196 del Protocolo de Actas y Resoluciones del Tribunal Electoral Provincial Tomo 1 año 2023, la candidata que sigue en orden de nominación, ante la renuncia del diputado por el sistema representación proporcional, señor Carlos Jaime Quiroga, perteneciente a la Agrupación Unidos por San Juan, Sub Agrupación Cambia San Juan, es la candidata Marcela Lucía Montaña, Documento Nacional de Identidad Nº 23.819.763. 
Al solo efecto de ser presentado ante las autoridades que lo requieran, extiendo el presente que firmo y sello en la ciudad de San Juan, provincia del mismo nombre.
Sr. Presidente (Martín).- Leída el Acta del Tribunal Electoral, se somete a consideración la aprobación del mismo. Se va a votar.
-Se vota y es aprobado por 35 votos-


Aprobado su título, conforme a lo establecido por el artículo 144º de la Constitución Provincial, al tomar posesión del cargo los diputados deben presentar juramento o promesa, en la forma que lo determine el Reglamento de la Cámara.


Por ello, invito a la ciudadana Marcela Lucía Montaña, DNI Nº 23.819.763, a este sitial de Presidencia, para prestar juramento de Ley.


Puede pasar con sus familiares.

-Así se hace-


Diputada Marcela Lucía Montaña, ¿juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios desempeñar el cargo de diputada provincial para el cual habéis sido designada?

Sra. Montaña.- Sí, juro.

Sr. Presidente (Martín).- Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo demanden.

-Aplausos-


Invitamos a la diputada Marcela Montaña a que se sume a su banca.
A continuación, invito a la señora Montaña a ponerse de pie junto a su banca, para tomarle el Juramento de Ley como integrante de la Sala Acusadora de Juicio Político, vacante existente por la renuncia del diputado Carlos Jaime.

-Así se hace-

Diputada Marcela Lucía Montaña, ¿Juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar el cargo de integrante de la Sala Acusadora, ¿para el cual habéis sido designada?
Sra. Montaña.- ¡Sí, juro!

Sr. Presidente (Martín).- Si así no lo hiciereis que Dios y la Patria os lo demanden.
-Aplausos-


A continuación, por Secretaría Legislativa se dará lectura al Orden del Día.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:


                     San Juan 9 de diciembre de 2025
DECRETO N° 561-P del 2025

Visto:

                         Los asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento y 
               Y Considerando:

                                      Que la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor Parlamentaria, decidió fijar día y hora para la realización de la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del corriente año. 
                        Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en el artículo 30°, incisos 1) y 3), y artículos 137 y 182. 
                                       Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y PRESIDENTE NATO
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
D E C R E T A :
ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a 
                           celebrar la Décima Cuarta Sesión Ordinaria para el día 11 de diciembre del año 2025 a las 10:00 horas. 
ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los 
                           Diputados para el tratamiento del Orden del Día que se acompaña como Anexo I de este decreto. 
ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive.
Fdo:

Dr. Fabián Martín – Vicegobernador y Presidente Nato de la Cámara de Diputados.

Dr. Gustavo Velert – Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados.

Sr. Usin.- Pido la palabra.


Señor Presidente, en virtud de que todos los diputados tenemos en nuestras bancas en formato papel y también en formato digital el Orden del Día, es que voy a hacer moción que se omita la lectura del mismo.
Sr. Presidente (Martín).- Se pone en consideración la moción del diputado Usin para omitir la lectura. 


 Se va a votar.

-Se vota y obtiene

32 votos afirmativos-


A continuación, se pone en consideración el Orden del Día.

Sra. López (Cristina).- Pido la palabra.


Señor Presidente, quiero solicitar que tenga a bien la Presidencia incorporar al Orden del Día el Expediente 2923, por el que se declara de interés cultural el Programa “Ópera de Todos”, impulsado por la Fundación Ópera de San Juan en el marco de la temporada lírica del próximo año 2026, que incluye dos óperas muy conocidas como La Traviata y Romeo y Julieta. Esto se desarrollará en la Sala Eufemia Cultural, del departamento de Albardón. 


Pido y solicito que se trate sobre tablas.


Gracias, señor Presidente.

Sr. Soler.- Pido la palabra.


Señor Presidente, igualmente, es para pedir la incorporación de dos Proyectos de Resolución, vinculados con el Aniversario 112° del departamento de Ullúm, que vamos a celebrar el día 23 de diciembre de este año, pidiendo que el tratamiento sea oportuno para contar con la Resolución para entonces. El número de Expediente es el 2934. 

Igualmente, otro Proyecto de Resolución que tiene que ver con que se declare de interés también una nueva edición de la “Fiesta de Ullúm y su espejo”, a realizarse el día 22 de febrero y los carnavales “En Ullúm están chayando” que serían también realizados los días 20 y 21 del mes de febrero del 2026.  Número de Expediente 2935.
Ambos que sean tratados sobre tablas, señor Presidente, por la fecha.
Sr. Quiroga Moyano. - Pido la palabra.

Señor Presidente, para la incorporación de dos proyectos, el Expediente Nº 2915, Proyecto de Declaración para declarar de interés social, cultural e histórico del 144º aniversario de la Fundación del departamento 25 de Mayo, a realizarse el día 27 de diciembre del corriente año.


Y el Expediente Nº 2916 Proyecto de Declaración, para declarar de interés social, cultural y turístico, la fiesta provincial del “Carrerito Sanjuanino” en su edición Nº 51, a realizarse entre los días 14, 20 y 21de diciembre del corriente año.


Solicito que los dos expedientes sean tratados sobre tablas.

Sr. Usin. - Pido la palabra.

Señor Presidente, para incorporar el Expediente Nº 2918, Proyecto de Resolución para declarar de interés cultural, social y deportivo el programa de “Streaming Bonus Deportivo”, que recientemente ha cumplido la edición Nº 100, está próximo a la fiesta de fin de año donde habrá premiación a distintos deportistas, por lo cual solicito que sea tratado sobre tablas.    
Sr. Secretario Legislativo (Velert). - Señor Presidente, como se manifestó y acordó en Labor Parlamentaria, esta Secretaría cumple en anunciar la remisión por parte del Poder Ejecutivo de las siguientes Comunicaciones Oficiales.


Por Expediente Nº 2931 mediante Mensaje Nº 75, el Poder Ejecutivo remite el Proyecto de Ley sobre el Presupuesto de la Administración Pública Provincial Ejercicio 2026.


Por Expediente N.º 2932, el Poder Ejecutivo mediante Mensaje Nº 76, remite el Proyecto de Ley modificatorio de la Ley Nº 151-I- Código Tributario. 


Y por último Expediente N.º 2933 por el que el Poder Ejecutivo mediante el Mensaje Nº 77 remite a esta Cámara el Proyecto de Ley Impositiva para el año fiscal 2026.


Se sugiere -lo podrán confirmar con el voto afirmativo los diputados- que se remita a estudio de Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Hacienda y Presupuesto.   

Sr. Presidente (Martín). - En consideración el Orden del Día con las incorporaciones correspondientes.


Se va a votar.
-Se vota y obtiene 36 votos positivos-
Queda aprobado el Orden del Día.

En consideración la Versión Taquigráfica correspondiente al Décima Tercera Sesión Ordinaria llevada a cabo el 27 de noviembre del año 2025.

 Se va a votar.

-Se vota y obtiene 36 votos positivos-

Queda aprobada la Versión Taquigráfica.


Corresponde el tratamiento de los Proyectos con trato preferencial. 

Sr. Herrero. - Pido la palabra.

Señor Presidente, brevemente, antes de comenzar con el temario.

Es para manifestar ante los señores diputados la extrañeza y el desacuerdo, entiendo, con el excesivo operativo de seguridad que rodea esta Casa y que es un muy mal síntoma, porque nos aleja de nuestros representados, esta es la imagen que estamos dando. Y no creo que nada de lo que tratamos hoy en el Orden del Día justifique semejante separación.


Ojalá que nosotros como representantes sepamos tener la cercanía con las problemáticas de nuestra población.


Gracias, Presidente.    
Sr. Presidente (Martín).- Pasamos a los Asuntos con trato preferencial. 
Comenzamos con el Expediente Nº 2595. Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 2470-L, de Emergencia Hídrica.

Sr. Córdoba.- Pido la palabra.


Señor Presidente, como todos sabemos acá en el Recinto, este proyecto ha sido tratado en Comisiones, inclusive vino al Recinto, fue debatido y después un análisis realizado nuevamente en Comisiones y conversado también con las autoridades de la Dirección de Hidráulica, del Ministerio de Infraestructura y también habiendo recibido, muchos de los diputados que integramos esta Cámara de Diputados a distintos representantes de Cámaras de productores, hemos advertido la necesidad de dotar de mayores herramientas a la Dirección de Hidráulica para que pueda paliar la situación tan grave de crisis hídrica que sufre la provincia de San Juan desde hace muchos años.


Creemos que con este articulado que se modifica, que son dos artículos solamente de la Ley, vamos a poder dotar de estas herramientas necesarias, vamos a poder lograr que la Dirección de Hidráulica conjuntamente con los distintos estamentos y organismos que componen conjuntamente todos quienes pueden velar por el buen manejo del agua en San Juan, me refiero al agua de riego, puedan lograr que se realicen las obras necesarias a fin de poder de llevar a mejor cauce este recurso que es vital. Recurso que es para el desarrollo social, el desarrollo económico de la provincia.


En virtud de esto, es que voy a poner a consideración un texto que ya ha sido convenido con presidentes de Bloques y que por este texto se modifican el artículo 1º y 6º de la actual Ley, manteniendo las facultades, obligaciones y las atribuciones del Consejo de Hidráulica.


Por lo tanto, solicito autorización para poder hacer llegar el texto a Secretaría Legislativa para que su lectura. 
Es moción para su aprobación, solicitando a todos el acompañamiento.


Gracias, señor Presidente.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:
PROYECTO DE LEY:

ARTÍCULO 1º.- Se sustituye el artículo 1º de la Ley Nº 
                         2470-L, el que queda redactado de la siguiente manera: 
         Artículo 1º.- Se declara el estado de Emergencia Hídrica en todo el territorio de la provincia, la que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026.

ARTÍCULO 2º.- Se sustituye el artículo 6º de la Ley Nº 
                          2470-L, el que queda redactado de la siguiente manera. 
          Artículo 6º.- Facúltese al Departamento de Hidráulica en los casos comprendidos en el artículo 1º, a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar los servicios que presta, pudiendo disponer restricciones, priorizaciones de uso, contratación directa sin límites según la fuente que corresponda aplicar, para la adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de las obras necesarias y la reasignación de recursos y planes de contingencia. 
         Esta facultad conferida no afecta las atribuciones y obligaciones dispuestas por la Ley Nº 13-A, al Consejo de Hidráulica.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Herrero.- Pido la palabra.


Señor Presidente, al adelantar el voto positivo de nuestro Bloque, quería reconocer la disposición para analizar este Despacho y este texto que fue lo que oportunamente habíamos planteado, y agradecer la disposición de las Comisiones en los presidentes de ambas, Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, y de Obras y Servicios Públicos, y también la colaboración a ese efecto de la Asesoría Letrada de Gobierno.
 Así que muy agradecido por este texto, que entiendo responde a las necesidades de la emergencia que es inocultable y además indispensable declararla en la provincia, y además resguarda la legalidad en el funcionamiento del Departamento de Hidráulica.


Gracias, señor Presidente.

Sr. Cornejo.- Pido la palabra.

Señor Presidente, en primer lugar, pedir autorización para constituirnos en Comisión.

Primero nos teníamos que constituir en Comisión para darle aprobación a ese texto.

Sr. Presidente (Martín).- Al Despacho, señor diputado.

Sr. Cornejo.- Por eso, señor Presidente, pido autorización para que nos constituyamos en Comisión para darle aprobación a ese Despacho que se remite luego a Secretaría Legislativa.

Lo hago moción, señor Presidente.

Sr. Patinella.- Pido la palabra.

Señor Presidente, entiendo que lo que tendríamos que tratar es el pedido de tratamiento sobre Tablas del Proyecto, precisamente y a los fines de esos efectos constituirnos en Comisión y poder votar.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Sí, sí, quedó fijado así en la anterior sesión, señor diputado.

Se hicieron dos mociones, una de preferencia…

Sr. Patinella.- Sí, pero es que salimos de Comisión, pero en la sesión anterior también votamos  el “salir de Comisión”, por ende yo entendía que teníamos que volver a votar para el tratamiento sobre Tablas.

Más allá de que es un tecnicismo, señor Presidente, pero…

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Se votó para que vuelva a Comisión y se votó para el tratamiento preferente, o sea para el tratamiento del Proyecto.

Ahí están las dos, señor diputado.

Sr. Patinella.- Perfecto, señor Presidente.

Gracias. 
Sr. Presidente (Martín).- Se somete a votación
la moción del señor diputado Cornejo.

– Se vota y es aprobada

con 35 votos –

-CONSTITUCION DE LA CAMARA

 EN COMISION-

Desde este momento queda esta Cámara constituida en Comisión. 
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.

Señor Presidente, reitero la moción de que sea aprobado el texto que ha sido leído por Secretaría Legislativa.

Muchas gracias.

Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, si nadie va a informar, se somete a votación el Despacho recién leído por Secretaría Legislativa.

Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.

Se va a votar.

– Se vota y es aprobado

con 35 votos –
-SALIDA DE LA CAMARA EN COMISION –

Sr. Presidente (Martín).- Volvemos al debate reglamentario.
Ya que es un proyecto que cuenta con más de un artículo, para su consideración en general sírvanse marcar su voto.

Se va a votar.

– Se vota y es aprobado

en general con 35 votos –
Pasamos a su consideración en particular, para lo cual por Secretaría Legislativa se enunciarán los artículos que lo forman. Si no se efectúa observación al artículo, inciso o párrafo que se menciona, se considera aprobado por la unanimidad de los presentes.

– Se enuncian, los artículos
 1° al 2° inclusive –
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El artículo 3° es de forma.

Sr. Presidente (Martín).- Se somete a votación en particular.

Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.

Se va a votar.

– Se vota y obtiene

      36 votos positivos –
Queda sancionado con fuerza de Ley.

Pasamos al tratamiento del Expediente N° 1849, Proyecto de Ley remitido por el Poder Ejecutivo, por el que se regula el Servicio Público de Transporte de Personas y Bienes.

Sr. Cornejo.- Pido la palabra.

Señor Presidente, como miembro informante quiero hacer referencia al Expediente N° 1849, Proyecto de Ley de Modernización y Transparencia de Transporte de Personas y Cargas de la Provincia de San Juan.

Este Proyecto, señor Presidente, fue enviado por el Poder Ejecutivo Provincial, corresponde a una Ley para modernizar y transformar por completo el Sistema de Transporte de la Provincia de San Juan, que abarca colectivos, remises, taxis, transporte de carga.

Actualmente, señor Presidente, el transporte se viene regulando por una Ley de años, una Ley obsoleta. La globalización, la tecnología, la población, nos lleva a modificar, adecuar las reglas a las condiciones del escenario actual, que garanticen seguridad y bienestar para los usuarios.

En lo que hace referencia al transporte de personas, señor Presidente, esta Ley tiene como objeto principal que el usuario, que  es quien accede al transporte público, tenga garantizado un buen servicio, seguridad, alternativas; que tenga un abanico de posibilidades de servicio, que pueda elegir sintiéndose a la vez seguro de saber que está viajando en un servicio habilitado. 
Desde el lado del empresario, buscamos que exista una competencia sana en calidad de servicio, en innovación, que incorpore nuevas movilidades, tal vez híbridas o eléctricas, opciones que alienten a que se elija, lógicamente, un servicio mucho mejor. 
En el caso de transporte de cargas, se busca conocer el parque móvil de la provincia: cuáles son las cargas que se mueven desde y hacia San Juan. Con el futuro productivo y minero de la Provincia de San Juan, es importante que contemos con esta información. 
Hemos debatido y hemos estudiado este Proyecto con mis pares, en la importancia del avance de una Ley que tiene objetivos claros y claves para el orden que necesita nuestra provincia, y en esto me refiero a la modernización, a la profesionalización y en buscar actualizar los servicios de transporte para que sean más eficientes y profesionales. 
Respecto a la a transparencia y a la competencia, se apunta a fomentar una mayor competencia en el mercado, lo que se traducirá en más opciones y mejores precios para los usuarios. 
La unificación del sistema, es el punto clave de esta Ley: la iniciativa propone unificar en un registro único, “REPROTRAN”, a todos los conductores de taxis, de remises, colectivos, transportes escolares, ambulancias y servicios de apps, como Uber; pero, también, unificar las sanciones económicas: se establecen las multas elevadas para quienes operen sin estar registrados en el REPROTRAN. 
Con esto, señor Presidente, lograremos darle fin al alquiler de licencias. Se eliminará el sistema de licencias de taxis y remises, que era un foco de negocios millonarios en la provincia de San Juan, y las licencias serán personales e intransferibles. 
Se podrá contar con un ordenamiento a través de la creación del REPROTRAN, ya que este registro provincial será obligatorio para todos los choferes, incluyendo los de apps de transporte también. 
Respecto a la inclusión de servicios; el registro abarca diversas modalidades de transporte, como lo dije recién, de taxis, remises, colectivos, transportes escolares, ambulancias y vehículos de aplicaciones. 
En resumen, señor Presidente, esta Ley, impulsada por el hoy gobernador Marcelo Orrego y su equipo de trabajo, no busca más que un orden; no busca más que abrir oportunidades para los sanjuaninos, que puedan desarrollarse en el sector y viajar seguros también. 
Doy fe que hemos dado un profundo debate en Comisión. Aquí, es donde debo agradecer como Presidente de la Comisión de Obras, al Secretario de Tránsito y Transporte de la provincia, Marcelo Molina, quien en reiteradas ocasiones se hizo presente en esta Cámara, evacuó dudas y planteos. Él proyectó de manera muy clara, a los diputados, con quienes comparto las diferentes bancas; y, también, hemos recibido a representantes y referentes de diferentes sectores. 
Estoy convencido de que tal vez esta no sea la solución definitiva al transporte, pero sí creo que, gracias al avance que tienen la comunicación y la tecnología, es un gesto de parte de la política de llevar soluciones y garantizar la seguridad de los sanjuaninos. 
Es por eso mi defensa y pedido de acompañamiento a una Ley que marcará un antes y un después en la provincia de San Juan. 
Es moción, señor Presidente.

Señor Presidente, es importante que nos constituyamos en Comisión, nuevamente, para darle aprobación a este texto. Es moción.
Sr. Presidente (Martín).- Esta en consideración la moción del diputado Cornejo, para constituir la Cámara en Comisión

Se va a votar.

-Se vota y 
obtiene 36 votos positivos-

-CONSTITUCION DE LA 

CAMARA EN COMISION-

Desde este momento queda esta Cámara constituida en Comisión. 
Los diputados que deseen informar sobre el Proyecto deben solicitar la palabra.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.

Señor Presidente, de acuerdo con lo que expresó el señor diputado Enzo Cornejo, presidente de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, bueno, hemos estado en un periodo, no sé si habrá sido suficiente, pero amplio de análisis, de estudio y de debate.

Hemos recibido visitas, y vale reiterar el agradecimiento al señor Secretario de Tránsito y Transporte, al personal de la Secretaría, quienes en reiteradas oportunidades asistieron a la reunión conjunta de ambas Comisiones; y, también, a quienes hayan, desde algunos otros sectores interesados, aportado a este debate.

En particular, estimo que es un régimen legal, el que vamos a darle tratamiento y espero sanción en el día de la fecha, trascendente. 
Es cierto que al régimen de la 814-A, que es el que está vigente hasta el día de la fecha, la realidad lo sobrepasó y fue una legislación que quedó en muchos aspectos inoperativa, ineficaz, le quedó chica la realidad. Y es necesario, en esto estamos plenamente de acuerdo, tener un régimen nuevo de tránsito. 
Primero quiero hacer una aclaración, independientemente del acuerdo o no: Esta normativa que hoy se trae a estudio por iniciativa del Poder Ejecutivo, no solamente es la modificación completa del Régimen de Transporte Público de Personas que regula la Ley 814-A, sino también del Transporte de Cargas, que hasta el día de la fecha está regulado por otra ley, la Ley 1050-A. 
La propuesta es tener un solo régimen unificado de transporte, tanto de personas como de cargas. Lo que había complejizado mucho más el estudio, el análisis y la coordinación entre estas normas. 
Nosotros hemos hecho propuestas, observaciones. Es dable aclarar también que no es el único proyecto que existía, también existía un proyecto de modificación parcial, justamente para adecuar el régimen vigente a las nuevas realidades que se planteaban hoy, particularmente con el transporte de personas. Concretamente, por la Ley 814-A hay un proyecto que todavía está en Comisión, porque se resolvió tratar éste, remitido por el Ejecutivo, que había presentado por el Bloque Justicialista el diputado Eduardo Cabello, también preocupado por las problemáticas que surgían de las nuevas necesidades que la realidad planteaba para el transporte público de personas. 
Pero bueno, estamos en tratamiento de este Expediente 1849. 
Dentro del régimen, obviamente nos circunscribimos a la estructura que se le dio a este proyecto, a esta normativa, que es en realidad una ley bastante extensa, todo un verdadero Código que regula el transporte público en la provincia, insisto, no sólo de personas, sino también de cargas.

Nosotros propusimos, diversos legisladores en las Comisiones, algunas sugerencias, algunas correcciones. No estábamos de acuerdo con alguna de las propuestas que contiene el proyecto original. 
Y en virtud de eso, el viernes pasado fue la última reunión que tuvimos y personal de la Secretaría llevó, tanto de la reunión del miércoles y del viernes, sugerencias para hacer una devolución, que se ha hecho en el día de ayer a primera hora de la tarde, que contiene algunas de las sugerencias, opiniones, correcciones, pedidos de cambio, y otras no, legítimamente, entendiendo que no eran pertinentes.

En virtud de eso, nosotros hemos realizado como Interbloque un texto alternativo que se lo voy a acercar a Secretaría, que incluso está configurado como Despacho, que eventualmente pondremos a disposición, tiene las firmas de los diputados que lo avalan, al finalizar el tratamiento en Comisión y la respectiva votación. 
Pero aprovechando las atribuciones que nos dan los artículos del 246º al 249º cuando la Cámara esté en Comisión, voy a permitirme hacer una exposición en general respecto de este texto alternativo que se propone, insisto, respetando la misma estructura que tiene el Proyecto original del Expediente 1849.
En primer término, creo que es válido resaltar, reiterar que necesitamos un régimen que regule el transporte, muy especialmente el de personas, pero también el de carga, adecuado a las nuevas demandas que tiene la comunidad y que hoy, como suele pasar, porque en realidad las leyes no solamente marcan el rumbo para el desarrollo ordenado de la vida en comunidad, sino que a veces tienen que, atrás de los hechos, adecuar la normativa a los cambios que la realidad ha planteado en el marco de una comunidad, y esto es en parte lo que nos sucede con el transporte en la provincia.

 
La realidad ha avanzado mucho más allá que lo que preveía la normativa vigente en la materia, y bueno, por eso es que nos tenemos que sentar a analizarlo para contemplar en la normativa, modificando o sustituyendo, como en este caso, la normativa existente.

Vale aclarar que tanto en el Proyecto que integra y que ha fundado el señor diputado Cornejo, el Expediente 1849º, como en este texto alternativo que hemos acercado a la Secretaría, se receptan algunas normas que están en la actual Ley 849 y que como toda normativa y al ser tan amplia, siguen manteniendo vigencia, utilidad y conveniencia. Pero sin duda el régimen cambia sustancialmente, porque sustancialmente, insisto, ha cambiado la realidad.
En primer término, debo aclarar que la estructura de este texto que hemos acercado a la Secretaría, si bien respeta la del proyecto original, tiene algunos cambios porque o se suprimen algunos artículos o algunas subsecciones, cuando se habla del transporte público no regulado, se dividían en subsecciones, este Proyecto directamente trata como títulos y capítulos, no tiene subsecciones al hablar como habla el proyecto original presentado desde el Poder Ejecutivo, como subsección, y voy, en su momento, a explicar cuál es la razón de este cambio.

En primer lugar, nosotros tenemos dos grandes subsistemas, y lo prevé la Ley actual, y estos proyectos o textos que hoy tenemos en estudio, dos grandes subsistemas en el transporte público de personas. El transporte público regular, así denominado porque tiene las características, siendo un servicio público de la regularidad, la periodicidad, la sujeción a horarios y recorridos determinados, que es lo que normalmente hoy conocemos, la Ley prevé que en el futuro puedan existir y es válido que así sea, o los proyectos, lo que hoy conocemos como el servicio público de colectivos, o de micro ómnibus, hoy bajo una denominación común de la Red Tulum

Respecto de este sistema o de este tipo de transporte, nosotros hemos propuesto algunas modificaciones o algunas variantes respecto del proyecto original, -por cierto, adherimos a la mayoría-, fundamentalmente aquellas que se reiteran en las otras modalidades del transporte público, la autorización para que un determinado porcentaje, un 50% de las unidades afectadas al servicio público de transporte de pasajeros, puedan ser mediante sistema de leasing, evitando así la obligación de la Ley vigente de que la totalidad del parque automotor sea de propiedad y esté inscripta o registrada a nombre del titular de la concesión de la explotación del servicio público. 
Esto es, no sólo un reconocimiento a esta herramienta que no es nueva, la del leasing, sino a la dificultad que existe para tener la totalidad de un parque automotor renovado y en condiciones de propiedad exclusiva del prestatario del servicio público. 
Entonces se permite que hasta un 50% de esas unidades sean bajo el sistema o modalidad de leasing, que desde luego no figura como exige la legislación actual al 100% de propiedad del concesionario.

Si discrepamos y allí lo conversamos en su momento con los representantes en alguna de las reuniones de ATAP que lo mencionamos, hay una norma que establece una relación, una ratio a los efectos de la fijación de la tarifa y de la incidencia del subsidio en el transporte público regular, una ratio entre las unidades que están afectadas al servicio y un porcentaje o una relación en empleados de la empresa prestadora. 
La ratio que tiene el régimen actual y que mantiene, si mal no recuerdo, el Proyecto del Poder Ejecutivo, es de 2.4. Es decir, por cada unidad afectada al servicio público de una línea determinada o de una empresa determinada, deben existir 2.4 empleados. Es una media bastante por debajo de la que se utiliza en general en el país, por eso nosotros proponemos que esta ratio sea de 2.7, no de 2.4. Porque si uno cuenta todo el personal que tiene una empresa entre choferes, que obviamente trabajan por turno y no debe ser solamente uno, más el personal auxiliar, tanto administrativo, de inspección, de mantenimiento, a veces hasta de limpieza o lavado de los coches, es una ratio bastante escasa la de 2.4., la de 2.7 se acerca un poco a la media nacional y además en términos de análisis de la situación en que vivimos de pérdida de empleo, es cuidar un poquito más, un poquito, el empleo genuino de los sanjuaninos.

Estamos contestes en hacer operativas con un texto en nuestra opinión mejorado, de una normativa existente en la Ley Nº 814, que en todo caso la señora diputada Marisa López que ha contribuido a la redacción lo va a poder expresar con mejor precisión que yo.

Pero existe una normativa antigua, que está en la actual Ley, que es una tasa de un 3%, que en realidad nunca se ha hecho efectiva, para cobrarles a los prestadores o prestatarios del servicio público de transporte regular, y que en principio estaba destinado, en toda la red vial de los diversos municipios que están servidos por el transporte público regular de pasajeros, puede contribuir al mantenimiento. 

Es una pequeña tasa que en realidad no se ha cobrado nunca. Como toda tasa, como todo tributo, en primer lugar, debe tener una creación normativa, debe estar por ley.

Pero además, también debe estar establecido en la contraprestación que le da el carácter de tasa a este tributo, especificado también en el instrumento normativo que lo crea.

En virtud de ello, a esta tasa la rescatamos como está en el texto, pero la reducimos a un 2%, y le fijamos con precisión los destinos que tiene la recaudación de esta tasa y la contraprestación que el Estado sanjuanino asume para con las empresas que están obligadas a tributarlas, con una pequeña modificación normativa que está al final de la normativa -ya le voy a pedir colaboración a la diputada Marisa López que lo precise-, donde agregamos una modificación a la ley a la que remite, donde justamente está especificado el destino y la cuenta desde donde se va a operar, que se reparte en estas finalidades, fundamentalmente la del mantenimiento en condiciones de la red vial donde debe circular el servicio público de transporte regular de pasajeros.

El otro gran sistema, ahí estamos de acuerdo, está en el proyecto que hemos acercado a Secretaría, en el artículo 27º, que es la tasa retributiva del servicio regular del transporte público de personas, y ahí está la remisión a la cuenta creada por la Ley 405-I, y la distribución conforme en los municipios de una fracción, para el mantenimiento de las arterias, de responsabilidad de los municipios, porque entro otras de las cosas, cuando analizábamos esto, entendíamos como justo, el reclamo  a veces de los prestatarios del servicio público ante un intendente.

Si no se puede circular por una calle, hay que cambiarlo, son normativas que están previstas. Las calles están en mal estado, los vehículos se deterioran, no se puede pasar, entonces a lo mejor el intendente está compelido a mejorar, enripiar la calle, pasar máquinas y lo tiene que afrontar con fondos propios.

Justamente esta tasa aludía a esto, pero no estaba especificada en el texto vigente de la Ley 814, nosotros lo proponemos detalladamente, en este artículo 27º.

Las obligaciones que se fijan para el prestador del servicio….

Sra. López (Marisa).- Señor Presidente, solicito una interrupción, por favor.

Sr. Presidente (Martín).- Está bien señora diputada, está autorizada.

Sra. López (Marisa).- Gracias, señor Presidente. 

Está refiriéndose el diputado Herrero al Proyecto que se le ha entregado al señor Secretario Legislativo, y por una cuestión de tipeo en el articulado del mismo, el artículo 4º pasa al 6º. 

Entiendo que hay que reenumerar ese articulado, por lo que me pareció oportuna la aclaración. 
Hablando un poco más, en lo que está manifestando el diputado Herrero, simplemente remitirnos a las atribuciones, que como Cámara de Diputados tenemos en cuanto a establecer tributos, y cuando se establecen tributos, estamos hablando de impuestos, de tasas, de cánones. En cuyo caso, el único que tiene facultades para regular, para crear o suprimir, es esta Cámara de Diputados.

Este canon en el artículo 5º y en el artículo 26º que es una tasa, ya estaban previstos de alguna manera en la Ley 814, pero no estaban determinados ni la base imponible, ni el objeto, ni el destino, por consiguiente, lo que nosotros estamos haciendo en esta ley, es justamente en función de las atribuciones como diputados, es determinar las características del canon, que decimos que lo fije la Ley Impositiva Anual. Es decir que allí, en la elaboración de la Ley Impositiva Anual, el Poder Ejecutivo determinará en qué consiste, cuál es el objeto, la base imponible, la forma de cobro y a quién cobrarle el canon.


Por otro lado, respecto a la tasa retributiva, decía regulatoria, nosotros entendemos que es una tasa retributiva de servicios al transporte público de personas, establecemos cuál es la contraprestación. Y allí decimos, que la contraprestación será para gastos en servicios y en bienes de capital, que garanticen la seguridad vial de la provincia.


Con una distribución concreta, que no podemos dejar de tener en cuenta, que es respetando lo que establece el artículo 5º de la Ley 405, que es específicamente la cuenta especial de la Dirección de Transporte y afectando una parte a los municipios y otra parte a Vialidad Provincial, para garantizar justamente obras de capital, que tengan que ver con la seguridad vial.


Entendemos que estamos especificando lo que la norma anterior no hacía de esa manera.


Es todo, gracias señor Presidente, gracias diputado Herrero.

Sr. Herrero.- Gracias señora diputada.


Continúo señor Presidente.


Me desligo ya de esta explicación más técnica, que agradezco y ahora doy algunas precisiones.

Hemos compartido la enumeración de principios que tiene el artículo 2º del proyecto, con algunas pequeñas variaciones. Hemos adherido también a la protección al usuario, que creo que fue en Comisión un aporte del señor diputado Rueda.


Y tenemos algunas precisiones que quisiera dar, aprovechando esta libertad que nos da el tratamiento en Comisión, en cuanto al tiempo del uso de la palabra, explicar porque en realidad -insisto- es muy importante la normativa que estamos tratando. Se habla en el proyecto del Poder Ejecutivo, de los principios y en segundo lugar se menciona en el artículo 2º el principio de calidad, que se enfoca en que el servicio se cumpla con las expectativas de los usuarios. Bien, bárbaro.


Pero en realidad, nosotros agregamos y priorizamos, que se enfoque en asegurar que se cumpla con las normativas legales, contractuales y reglamentarias y con las expectativas del usuario. Porque tratándose de un servicio público, el Estado con el régimen legal, es el principal obligado a que la prestación del servicio se cumpla como corresponde. Por eso es la sujeción a la normativa, tanto legal como contractual, en el caso de las concesiones y reglamentaria, la que dicte la autoridad de aplicación.


Respecto de las definiciones que son válidas en toda normativa como esta, aún cuando no sean propias de un texto legal, hemos unificado y en esto creo que coincidimos, porque había un exceso de definiciones de vehículos de transporte de pasajeros, de carga, de conductores. Bueno transportista y prestador, lo unificamos en una sola categoría, es la misma persona el que transporta, que el que presta el servicio concesionado por el Estado.


Respecto de las prohibiciones en el artículo 5º, de las conductas anticompetitivas, el inciso séptimo, quinto en nuestro texto, estamos contestes. 
Es bueno esto y es una responsabilidad del Estado, sobre todo en un servicio público, de velar para que la competencia sea leal; que no existan este tipo de acuerdos. 
Simplemente, hay algunas correcciones, y además de vigencia de la Ley Nº 27.442, que es la Ley de Defensa de la Competencia, pero se habla allí de evitar acuerdos secretos. 
En realidad, en el texto, proponemos una redacción que entendemos mejor. Si son secretos, es difícil determinarlos y controlarlos. Además, si es secreto en violación a la Ley, en realidad, es una simulación. 
Sería más fácil una redacción genérica, que prohíba cualquier maniobra que viole la Ley de Defensa de la Competencia y que pretenda manipular las condiciones que fijan los pliegos de licitación, los contratos de concesión que establece la Ley.

También, tenemos algunas pequeñas modificaciones, más adelante. 
Hablando siempre del transporte, estamos de acuerdo, por supuesto, en la creación del Registro Provincial de Transporte, REPROTRAN, que es una de las novedades características de este régimen, pero lo manifestamos en su momento: no dejamos solamente como requisito a la registración; a la inscripción en el Registro como requisito para tener una autorización, para realizar y prestar el servicio público de transporte a que refiere la Ley. 
Más adelante, al hablar de los distintos tipos de transportes de personas, me voy a referir al tema.

Ya entrando, dejando de lado el transporte público regular -lo precisaremos en la discusión en particular, en todo caso- pasamos a las otras categorías. 
En nuestra propuesta, el servicio no regular del transporte público de pasajeros, es una de las grandes diferenciaciones con el régimen del Poder Ejecutivo, que integra el Proyecto que estamos en tratamiento, Expediente Nº 1849 creo que era el texto. 
El transporte no regular de personas tiene, en el Proyecto original, una serie de clasificaciones y subclasificaciones.

Nosotros eliminamos y, en el transporte no regular de personas, sacando los servicios contratados, los servicios turísticos, los servicios con características de accesibilidad y el transporte escolar, todos los demás los englobamos en una sola categoría que son, a los efectos convencionales, la denominación es indistinta, taxis. 
En este texto, el transporte no regular de personas que se hace por concesión de la autoridad de aplicación en este régimen legal, es taxi, una sola categoría, eliminando la actual distinción que tiene la Ley Nº 814, y comprendiendo cualquier otra que pueda englobarse y que, cumplidos los requisitos de inscripción en el REPROTRAN, obtenga esta autorización para prestar el servicio. 
No hay, en esta propuesta, distinción entre el viejo, que surgió en el régimen, hace ya más de 20 años; una categoría se ocupa del transporte público, pudiendo levantar pasaje en la calle en circulación y el otro funciona solamente por llamado a la base y contacto.



No existe más esa distinción, todos los vehículos son taxis y con una distinción importante, que la hemos evidenciado: No estamos de acuerdo en que la autorización para prestar este tipo de servicio de transporte de personas no regular, sea libre. Es decir, el sólo cumplimiento de los requisitos que establece la Ley y su inscripción en el Registro (su registración), habilita a cualquiera y a todos los cualquiera que deseen prestar el servicio. 

Entendemos, que esta propuesta que está en el Proyecto original es peligrosa, porque es indeterminada en cuanto al número, y podemos tener una oferta de 2 mil o 3 mil vehículos, o podemos tener una oferta de 10 mil o 20 mil vehículos, mientras cumplan el requisito que establece la Ley y se inscriban. 

Por lo tanto, entendemos que el Estado -no sólo lo manifestamos en Comisión y se lo manifestamos a los representantes de la Secretaría de Transporte- no sólo regla una actividad como esta con carácter de servicio de público, sino que la regula, porque lo que se debe pretender es el bien común y el bien común se debe perseguir con la armonización de los diversos intereses que están en pugna en torno a una actividad: el del usuario, por tener un buen servicio, el que trabaja y el que quiere trabajar, pero, evidentemente, no es lo mismo tener 2 mil taxis, que tener 20 mil taxis en la calle, y sin dejar de considerar, que nuestras arterias, en su gran mayoría y en lo que llamamos el Gran San Juan, fueron diseñadas allá, en la década del ´50 post terremoto, para la planificación de la nueva Ciudad de San Juan, hoy no tienen. Si hoy, con transporte público regular y con la situación como está, a veces, en el centro o en las zonas comerciales tenemos un caos para la circulación vehicular, calculen si permitimos que existan, no sé, 8 mil taxis circulando por el Gran San Juan. Es impensable y sería irresponsable. Por eso, entendemos que, en esta facultad de regulación, el Estado debe decir: Bueno, ¿cuánto?

Es cierto que hay una gran demanda de personas que hoy no están, que probablemente necesitan trabajar o que tienen un trabajo sub remunerado y que necesitan. Bien, bárbaro, cambiémosla de nuevo a la relación entre población la reestudiemos para sacar un nuevo número, pero pongamos un número que esté sujeto a esto, ¿por qué?, porque yo insisto, para mí y con todo respeto, es una ingenuidad pensar que en las condiciones en las que hoy se desenvuelve la economía de nuestro país, vamos a tener un libre juego de oferta y demanda y que esto se va a regular solo. No, nos va a generar un problema y un dolor de cabeza mucho más grande en el futuro inmediato.

Entonces, consecuente con eso, regulemos. Después, tiempo hay para cambiar. Incluso, con el aumento de autorizaciones y del número de autorizaciones, conforme al aumento de población. Mantenemos como estaba en la 814 una relación entre, aunque lo precisamos, antes hablábamos del Gran San Juan, preciamos a qué se refiere el “Gran San Juan” y disminuimos la cantidad para aumentar aproximadamente en un 30%, porque hay gente que necesita trabajar y que, de hecho, lo está haciendo ilegalmente. Bien, que lo puedan hacer. Que se puedan registrar y puedan estar inscriptos y autorizados.

A esta autorización, y voy a hacer una pequeña digresión, señor Presidente, a esta autorización al margen de la inscripción y el cumplimiento de los requisitos legales, le denominamos, que puede ser otra denominación, y voy a defender el uso del término, le denominamos “licencia”, y digo que voy a hacer una digresión, licencia porque corresponde, porque se es licenciatario cuando se es poseedor de una licencia otorgada por otra persona, para realizar algo, en este caso, para brindar un servicio público.    
Y digo que voy hacer una digresión, porque parece que la palabra “licencia”, a veces desde el desconocimiento, a veces desde la mala intención en torno a la opinión y a la comunicación de opiniones cuando hemos tenido en tratamiento estos proyectos de ley se habla que sí, que la licencia que la comercialización….
Aclaremos una cosa, en la realidad nos sobrepasó el régimen legal, pero si ha habido incumplimiento del régimen legal, la responsabilidad es que como Estado no lo hemos controlado y no hemos evitado esos incumplimientos, si no estaba permitida la comercialización de licencias no habría que haberla permitido, y que se haga cargo quien se tenga que hacer cargo.

Pero las licencias no son malas. Insisto, la licencia es para regular un servicio público y en que mi humilde opinión en este caso es indispensable.  Prescindir de esa herramienta de regulación, seria justamente irresponsable porque vamos a generarle a los propios usuarios un problemón en la calle, que no va a garantizar calidad del servicio, sino que abre la puerta para que pase cualquier cosa.  

Yo he insistido, se lo manifesté incluso personalmente al señor secretario. Quien ha utilizado el servicio público de transporte de lo que nosotros llamamos no regular en la ciudad de Lima, en la capital de Perú, sabe de qué estoy hablando. Sabe de lo que es el caos de tener 50 vehículos en una cuadra pugnando por conseguir un cliente, y lo vehículos bueno, solo Dios sabe en la condición en la que están en esa disputa libre no regulada por la autoridad de aplicación.

Bajo este aspecto, yo defiendo la licencia. No el desorden, la ilegalidad y la trampa al régimen legal. Desde la primera reunión lo manifesté y aclaré. Y en definitiva sería bueno que quien conozca y le consten irregularidades, las denuncien.

Porque hasta algunos profesionales que ejercen la comunicación, hablaban de que algunos diputados de la oposición -aparentemente yo estaría incluido-, estábamos defendiendo los negocios sucios de las licencias de remis y taxiremis.  

Mire Presidente, nada más lejos de mi prontuario de vida, y desafío a cualquiera que pueda traer a colación alguna experiencia en donde yo he defendido alguna ilegalidad o negocio sucio.

Pero bueno, al margen, entiendo que a veces hay que llenar minutos tras un micrófono y cuando no se conoce hay que hablar lo mismo. Vaya por cuenta de la ética de los señores comunicadores el hacerlo.

Este transporte entonces no regular queda solamente en la categoría taxi. Todos van a poder ser, vamos a aumentar incluso para satisfacer no solo una mayor demanda, sino un reclamo de mucha gente que legítimamente necesita trabajar.

En este proyecto que nosotros presentamos, este texto que hemos acercado a Secretaría, dejamos en absoluta libertad y no interesa el modo en que se comunica usuario y prestador del servicio, puede ser cualquiera, puede ser por teléfono, voy a decir una antigüedad por correo electrónico, puede ser por estas llamadas aplicaciones digitales, electrónicas.

Es más, en su momento en el régimen, le asignamos la responsabilidad a la autoridad de aplicación en un plazo prudencial, que es el mismo plazo prudencial que se fija para la reglamentación de la ley, que tenga y ofrezca una aplicación oficial, para este contacto entre prestador y usuario.

Puede ser un desarrollo propio, puede ser contratado, puede ser alquilado, por convenio, lo que entienda menester. Lo que sí exigimos es que todo el que presta un servicio público no regular de transporte de pasajeros, esté inscripto y cumpla con la Ley, toda la normativa tributaria, las normativas de seguridad en el transporte y del usuario, de higiene, de corrección en la prestación del servicio y del chofer, ya más adelante vamos hablar de otras modalidades del servicio.                      


Obviamente, aquí se nos separa la estructura de la propuesta respecto del texto del proyecto venido del Poder Ejecutivo, porque bueno, para nosotros se simplifica mucho el tener una sola categoría de transporte público no regular, a diferencia del otro proyecto. Y aquí es donde yo mencioné al principio que se eliminan aquellas sub-secciones que tenía el proyecto original.


Mantenemos la categoría, porque entendemos que es legítimo que haya determinados usuarios que quieran tener un servicio diferencial. La categoría diferencial de “Taxi”, que la autoridad de aplicación tendrá que establecer las condiciones para brindar un servicio diferencial. Va de suyo que es un servicio de mayor calidad, con vehículos probablemente de mejor gama y de menor antigüedad y que por eso tienen derecho a percibir una tarifa superior. 

Y digo una tarifa superior, porque otra de las características de nuestro proyecto es que para el servicio público de transporte no regular de personas, entendemos y así lo consagramos en el proyecto, debe existir una tarifa mínima que es orientadora del usuario, y además para ese principio que se mencionaba allí en el artículo 2º, es de defensa de la competencia. Para que exista competencia, pero competencia leal, no competencia desleal entre los prestadores del servicio.

Por lo tanto, la autoridad de aplicación no puede desvincularse y para eso es válido, incluso hasta contar con una aplicación, que es la que le asignamos la responsabilidad a la autoridad de aplicación de tener, porque pueden servir las aplicaciones también, para esto, para la fijación de la tarifa o los medios actuales, el eterno, aunque mejorado tecnológicamente “taxímetro”.

Aclaramos en las definiciones obviamente para despejar dudas y sobre todos fantasmas de esta demonización, a qué llamamos y qué se entiende en el artículo 36º inciso 5º, la licencia de Taxi. Que es –yo lo planteaba ante los funcionarios de la Secretaría- un medio o una herramienta eficaz para poder controlar. Porque si no hay una identificación, y a esto alude la licencia, a un modo de identificación de quién es el prestador de este servicio, es muy difícil que yo lo pueda controlar. Más con las facilidades hoy que hay electrónicamente. 
Entiendo por eso que debe seguir existiendo, no lo que está, sino esto que definimos en este artículo N º 36 que refería.

Dejamos ya esta Sección y pasamos al transporte escolar. También lo manifestamos en su momento en la reunión la semana próximo pasada con funcionarios de la Secretaría de Transporte. Rescatamos las obligaciones a las que sujetamos al prestador del servicio de transporte escolar, que tiene enumerada, con algunas pequeñas modificaciones, la ley actual, porque no estaban y entendemos que son muy importantes, sobre todo aquellas que refieren al cumplimiento de normativas nacionales. Como por ejemplo la de circular con todos los asientos destinados al transporte público de niñas, niños y adolescentes con cinturones de seguridad, que estaban referenciadas allí.

Y hay una norma que incluimos y que asignamos de gran importancia y para la cual también fue bueno y útil el análisis y la discusión que hemos tenido en el Interbloque, y rescato en esto el aporte de la diputada Paredes, ya podrá hablar también, de dar cumplimiento al resguardar en todo sentido, la integridad de los niños, niñas y adolescentes. Es decir, hay determinadas personas que conforme a esta ley no van a poder obtener su inscripción o registrar su inscripción como prestadores del servicio de transporte escolar.

Porque sus antecedentes, señor Presidente, no permiten, o sus condiciones, porque en realidad la exigencia alude a aquellos exámenes o controles psicotécnicos y psicosociales profesionales para detectar personas que, por su violencia, por su inclinación a los abusos, no deben estar en este tipo de contacto y de relación de confianza con niños, niñas y adolescentes.

El siguiente régimen, señor Presidente, es el de Transporte con Accesibilidad, en realidad es una variante, simplemente se fijan en un artículo, algunas características de ese servicio.

Y pasamos a los Servicios Contratados, señor Presidente, que es otro gran sector que funciona conforme al régimen actual, pero que hemos receptado, estuvieron en la reunión que hicimos originalmente con algunos sectores involucrados, y hemos escuchado algunas sugerencias.

Por ejemplo, señor Presidente, el vehículo o el servicio contratado tiene un mercado, una demanda muy particular.

Es aquel que, señor Presidente, se hace no levantando pasaje, no indiscriminadamente, si no a personas determinadas que incluso deben estar, la nómina identificada, con documento, previo al viaje.

Son aquellas personas que, por ejemplo, un equipo de fútbol de San Martín, que integra el señor Gustavo Antunez, quienes necesitan ir a jugar un torneo a Jáchal. Entonces los jugadores de ese equipo, más el utilero, que son todos lo mismo, pero no importa, son todos utileros.

Bueno, señor Presidente, contratan un servicio de estos, y van. No es el transporte regular, es ese colectivo en el cual hemos receptado incluso, me adelanto, el pedido o la consideración respecto a la antigüedad de los vehículos.

Y ahí establecemos, señor Presidente, al final del texto, una norma genérica que lleva hasta un máximo de 15 años, jugando y que juegue, lo prevé la Ley, la autoridad de aplicación, con la exigencia periódica más cercana o más frecuente de la Revisión Técnica Obligatoria.

Pero evidentemente, señor Presidente, este es un mercado o un servicio que lo presta quien se nutre o surte, a veces de las unidades que el transporte regular descarta, no por viejas si no porque las renuevan, entonces no podemos exigirles que tengan un parque automotor de no más de 5 años, de 10 años.

Pero bueno, señor Presidente, con esta precaución, si es un poco más viejo, no es un servicio frecuente si no por contrato, pero tiene que tener la exigencia de la Revisión Técnica Obligatoria más cercana.

No es un invento, señor Presidente, es por ejemplo una de las novedades que incorporó la provincia de Mendoza, en su Régimen Legal de Transporte de Personas.

También hemos sacado partes, señor Presidente, de una normativa, o la suprimimos, que tiene la Ley N° 814, que establecía que, para no establecer una competencia, que la tienen prohibida y prevista sancionada más adelante, para no establecer competencia con el Transporte Regular, deben salir con una diferencia de no menor de 50 kilómetros y no menor de 60 minutos con el colectivo de transporte regular.

En realidad, señor Presidente, tienen prohibido levantar pasaje, tienen que llevar el pasaje identificado, antes, en la salida, en la nómina, no pueden competir con el otro.

Esta exigencia, señor Presidente, es anacrónica, la de los 60 minutos, porque a lo mejor hay que estar esperando, el equipo de fútbol necesita llegar a Jáchal a las 11, pero hay que esperar que salga el transporte público que va desde la terminal y esperar una hora después.

En realidad, no tiene sentido, señor Presidente, la exigencia de no competencia está perfectamente clara y está prevista la sanción en la Ley.

Por lo tanto, señor Presidente, esta exigencia de los 50 kilómetros y los 60 minutos, entendemos que no corresponde y es una limitación injustificada.

Bien, señor Presidente, y llegamos a la parte de Transporte de Cargas. Por supuesto en todas, y estamos de acuerdo, la exigencia de localizadores móviles, hoy los medios de comunicación han evolucionado una barbaridad felizmente, y es útil para la seguridad del transporte de personas, para la seguridad de las personas, contar con estos localizadores y es accesible.

El transporte de cargas, que no estaba acá sino, insisto, en la Ley Nº 1050, está introducido, reducido, se refiere solamente al transporte de carga que se realiza en la provincia o desde la provincia, no al que viene de otra provincia, ni –a lo mejor– al que levanta carga y es una empresa de afuera; bien, perfecto. 
Ahora, nosotros planteamos ante los funcionarios de la Secretaría de Transporte, por qué determinadas cargas sí y otras cargas no; porque hoy no podemos mirar para otro lado, sobre todo ante la posibilidad de tener una normativa nueva y moderna, de que hay un gran volumen de carga, pequeña carga, que no tiene el régimen legal y que también son utilizadas por aquellos que –aunque sea en estas lamentables condiciones– necesitan una fuente de ingresos, y me refiero a todos los que comúnmente conocemos: delivery, y no están regulados en ningún lugar. No están regulados. 
El que anda con su motito, haciendo un extra y lleva una carga, no tiene régimen legal; nadie responde por él; no tiene relación laboral con la empresa a la que le hace el delivery de comidas o de lo que fuera. Bueno, nosotros sostenemos que esto debe estar. 
La respuesta de parte de funcionarios técnicos de la Secretaría, fue que “la moto no tiene carnét profesional”. No interesa. Lo que la Ley debe exigir es la licencia de conducir adecuada al vehículo que conduce, que lo establece la Legislación de Tránsito y que, incluso, por convenio, tiene carácter federal, porque la provincia de San Juan adhirió a un régimen interprovincial para las condiciones de obtención de la licencia de conducir. 
¿Lo legislamos acá? No. ¿Lo prevemos? Sí, y le pedimos a la Autoridad de Aplicación, con una norma genérica, que lo prevea y establezca condiciones. Porque, insisto, todas estas actividades que no tengan regulación, el día de mañana van a ser un problema; y basta pararse en una esquina para mirar la cantidad y el volumen que hay de este tipo de transporte de carga. Y si legislamos sobre transporte de carga, ¿por qué lo dejamos afuera? Lo incluyamos en este régimen legal, aunque más no sea previéndolo, permitiéndolo y que también tenga que estar inscripto en el REPROTRAN quien lo haga, una muy buena herramienta de individualización de todos los que prestan este servicio público. 
Y voy a ir a dos o tres modificaciones puntuales que proponemos respecto de la aplicación de las sanciones.

Nosotros tenemos en la provincia la Ley 941–R, que es el Código de Faltas de la Provincia de San Juan, sancionada ya hace bastantes años, a pesar de que este Código fue producto, quizás algunos se acuerden, de un órgano que se creó por ley, se llamó COPERJUS, una Comisión de estudio de toda la legislación de Justicia y Seguridad de la provincia, y tuvo determinadas Comisiones, la de Faltas, que estuvo integrada por los tres Jueces de Faltas y por otra serie de Juristas, elevó este Proyecto, que después se mejoró en consulta con algunos sectores interesados.

Esta Ley dice, en su artículo 52º, y me permito leer, señor Presidente: “Competencia: es competencia de los Jueces de Falta Provinciales conocer en las infracciones previstas en este Código y en toda norma vigente en la provincia, cometida en la jurisdicción de los departamentos Capital, Chimbas, Rawson, Rivadavia y Santa Lucia. Los Jueces de Paz Letrado de los restantes departamentos, intervienen en las contravenciones cometidas en sus respectivas jurisdicciones”. 
¿Qué quiere decir? Que todo incumplimiento a una Ley Provincial, que constituya una transgresión, una contravención –estas son contravenciones–, corresponde a la Justicia de Faltas. 

Es arcaico, es viejo, es anacrónico y genera desorden –y lo tenemos en muchas áreas de la administración, porque cuesta cambiar la cultura–, que la misma autoridad de aplicación que tiene que controlar el incumplimiento, sea la que sancione. Hasta inconstitucional después de la reforma del ‘94.
La Reforma Constitucional del año 1986 en la provincia, creó la Justicia Provincial de Faltas y a partir de allí no existe la posibilidad, no debe existir, y hoy no podemos mirar para otro lado, de que sea el poder administrador el que siga imponiendo sanciones. Es la Justicia de Faltas, lo dice la ley. 
Entonces, toda la parte de sanciones como está, las respetamos, la Autoridad de Aplicación constata la infracción, pero quien instruye el proceso con las garantías que prevé el Código, las garantías, tanto para el infractor como para la administración que ha comprobado la infracción, tramitan ante el Tribunal de Faltas o en su caso, como dice el artículo 52, los Jueces de Paz de los departamentos alejados.

Por último, establecemos, se me han pasado algunas cosas, pero bueno no quiero abusar, señor Presidente, creo que el texto de la ley en su importancia lo amerita y valga para ello la paciencia de los señores legisladores y el tratamiento en Comisión. 
Una última norma, es un tema complejo el que nos ocupa hoy y complejo porque hay muchos intereses contrapuestos aquí que hay que tener en cuenta para coordinarlo y tratar de buscar el bien común, que es la armonía entre todos estos intereses en la medida de lo posible. 
Yo mencioné esto de la antigüedad vehicular y de los 15 años como máximo y de la vigencia de un plazo amplio para que se pueda dictar una reglamentación adecuada para un tema tan complejo. Insisto, son dos grandes leyes, la del Transporte Público de Persona y la del Transporte de Carga y en este plazo de 180 días, es en el que se le da a la Secretaría de Transporte el cometido, la tarea de contar con una aplicación, no se llama así, hay un término, yo no soy especialista, más adecuado en el articulado, para que pueda poner al servicio de todos los prestadores para que puedan utilizar este medio de contacto entre demandante del servicio y prestador del servicio.

Por último, en lo que es el artículo 90º de este texto, tenemos una corrección que lo hablamos el día viernes, respecto de las licencias actuales, las que hoy se llaman licencias de taxis y remises. Obviamente deben cumplir con la nueva ley, registrarse en el REPROTRAN y recién entonces podrá validarse, porque en el proyecto original, había una validación automática, que si tan mal había funcionado y tantas irregularidades había, no entendíamos prudente esta validación automática de cambio de un régimen al otro con la inscripción automática en el REPROTRAN.

Para finalizar, señor Presidente, proponemos con el último artículo, antes de la abrogación de las dos leyes, la creación de una comisión que esté integrada por distintos actores, por la Secretaría de Transporte, por esta Cámara de Diputados, por la Asociación de Transporte Automotor de Pasajeros, ATAP y por los transportistas de los otras modalidades para que conjuntamente elaboren una reglamentación y no sólo eso, sino que velen por las distintas reglamentaciones que van a surgir.

Lo analizamos reiteradamente muchas veces, hay que alterar recorrido del transporte público regular porque hay calles que no están en condiciones, porque hay arterias que han sido inutilizadas. 
Estas cosas deben hacerse con conocimiento y participación de los propios interesados, porque si no a veces la autoridad de aplicación tiene una enorme responsabilidad de tomar decisiones que afectan intereses de terceros, de los usuarios y de los prestadores y que son ajenos a la toma de decisión.

Entonces, entendemos prudente esta creación e implementación de una comisión permanente que haga la reglamentación para al seguimiento de esto.

Muchas gracias señor Presidente, ya iremos apuntando cada una de las normas en el tratamiento en particular.
Sr. Cornejo.- Pido la palabra.

Señor Presidente, es para solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos para que podamos evaluar algunos puntos de los marcados por el diputado Mario Herrero.

Es moción. Gracias, Señor Presidente.

Sra. Paredes.- Pido la palabra.

Señor Presidente, el cuarto intermedio ¿para qué sería? Porque estamos en Comisión, podemos estar hablando y debatiendo los artículos, de hecho es muy complicado, teniendo en cuenta que estamos hablando de 90 artículos, 80 y promedio entre los dos Despachos, cada uno tiene la misma cantidad, es complejo pero bueno, ya el doctor Herrero ha hecho una exposición bastante completa del Despacho o como miembro informante del Despacho Interbloque, pero podemos seguir haciendo aportes, de hecho incluso al Despacho de ellos, pero estamos en Comisión, no sé qué opinan, pero yo creo que estamos en Comisión.

Sr. Presidente (Martín).- De todas formas, se puede pasar un cuarto intermedio.
Sr. Cornejo.- Sí, solicito que pasemos un cuarto intermedio de cinco minutos y pido que votemos esta moción. Después seguimos en Comisión.

Sr. Presidente (Martín).- A la moción del diputado Enzo Cornejo para pasar un cuarto intermedio, por favor emitan su voto.

Se va a votar.

-Se vota y obtiene

32 votos positivos-

Pasamos a un cuarto intermedio de cinco minutos.
-Así se hace-

-Siendo las 12:32 hs. se

 pasa a cuarto intermedio-
REANUDACION DE LA SESION

-Siendo las 12:57 dice el: 

Sr. Presidente (Martín).- Damos por terminado el cuarto intermedio, les recuerdo que continuamos en Comisión.
Sra. Paredes.-  Pido la palabra.

Señor presidente, para continuar muy breve porque en realidad esto del Despacho presentado y ya debidamente informado por el doctor Herrero es un Despacho que ha nacido de nuestro Interbloque, que nos ha llevado un tiempo profundo, porque ha sido elaborar artículo por artículo y él creo que ha sido más que claro con las cuestiones medulares. 
Hoy estamos debatiendo algo que es muy importante porque atraviesa a miles de sanjuaninos, estamos hablando de la Ley de Transporte Público de Carga con esta decisión que se ha tomado de unir y que inevitablemente lleva a derogar dos leyes, por eso la complejidad de esta temática. 

A mí me parece importante resaltar que, por ahí encontrarnos hoy, señor Presidente, con dos Despachos, es una consecuencia de no trabajar en debida forma dentro de las Comisiones. Seguramente muchos no van a estar de acuerdo conmigo porque escucho que dicen que han trabajado ocho sesiones, en ocho Comisiones, claro, pero no tiene que ver solo con citar y proponer una reunión, tiene que ver con el efectivo ejercicio del rol del legislador.

Yo entiendo, acepto y respeto la Constitución en cuanto a la facultad de iniciativas legislativas que tienen otros Poderes del Estado, en este caso como el Poder Ejecutivo que envía un Proyecto. Esto ha sido siempre así, lo hace el Poder Judicial también. Ahora, las decisiones las terminan tomando los y las diputadas en ejercicio de su mandato.

La atribución dispuesta por el artículo 150º, inciso 1º, en Atribuciones de la Cámara, lo dice expresamente: “Dictar Leyes que sean necesarias para hacer efectivos derechos, deberes y garantías consagrados por esta Constitución...” 
La Ley de Transporte Público está regulando derechos, deberes y obligaciones. 
Cuando digo que el trabajo es propio de los legisladores me refiero a que nos hemos reunido un montón de veces, pero más que nada para escuchar, hemos pedido intervención, modificación, quizás más medulares, pero siempre se nos ha respondido que tiene que decidir el Poder Ejecutivo.

Ahora nos encontramos en esta situación, dos Despachos muy extensos. Reitero, constitucionalmente la facultad es de los legisladores. Respeto, acepto y agradezco la iniciativa del Poder Ejecutivo en ejercicio de su función, pero el rol de sancionar una Ley y de lo que se escribe es propia responsabilidad de un diputado. En ese sentido, esto lleva su tiempo. 
Yo no coincido, agradezco y me sumo a la buena voluntad que han tenido autoridades de Tránsito y Transporte, pero haber dicho que han redactado el 90% y que nosotros sólo teníamos que hacer el 5% y que no hemos tenido ganas de hacerlo, me parece que no es atinado decir una declaración así. Cuesta mucho elaborar una Ley que comienza o se fundamenta para que sea superadora de la Ley Nº814 y en eso estamos todos de acuerdo.

Nosotros estamos de acuerdo en que hay que modificar la Ley Nº814, ya lo dijo el diputado Herrero, ha quedado obsoleta, la tecnología ha venido para quedarse, la tecnología hoy te decide cómo llamar un medio de transporte. La legislación no nos da derecho a no regular correctamente o a sancionar una ley con tantos vacíos.

Porque al final lo que se plantea, que es mejorar la 814, va a tener los mismos o peores problemas de los que ya tenemos.

Por otro lado, me parece importante puntualizar que lo medular, en cuanto al despacho en disidencia, podríamos decir, tiene que ver muy bien con esto que explicó el doctor Herrero, que yo lo voy a resumir.

Primero, tenemos que dar certezas. Yo lo plantee muchas veces en comisión, puede coincidirse o no con lo que yo planteaba. Al cambiar el paradigma del trasporte, yo proponía que fuéramos un poco más certeros con los requisitos que les vamos a exigir.

Todos hemos escuchado a los sectores.

Otra de las cosas, señor Presidente, se habló de que esto había llegado a este Recinto por consenso, por haber escuchado todos los sectores, y nos encontramos con una Cámara vallada a la redonda que no nos dejaban ingresa y tampoco se ha permitido el ingreso a este Sala de los distintos sectores.

Si eso es consenso, a mí me parece que es todo lo contrario, porque no estarían presentes, no se los ha dejado pasar porque está vallada la Cámara de Diputados a primera hora, como bien dijo el diputado Herrero.

Lo que se propuso, o explicó como un objetivo macro, el secretario de Transporte, el señor Molina, era una amplitud de oferta, creando el Registro.

Nosotros con el registro estamos de acuerdo, con lo que no estamos de acuerdo es que esto sea ilimitado, que la oferta sea ilimitada.

Por lo tanto una de las cuestiones puntuales es limitar esa oferta, pero sosteniendo la idea del Registro, porque está bien, a esto hay que ordenarlo, podría interpretarse como un paso de modernización, pero entendemos desde esta postura que hay que ponerle limites, porque si no se va a convertir en un mercado salvaje, señor Presidente.

Hay que limitar la oferta y hay que poner estos requisitos claros para quien va a ser destinatario de esta ley lo comprenda desde el primer momento.

En los requisitos sólo se ha podido sostener algo que ya estaba, que era el carnet y los seguros. Eso es redundante, habían otros requisitos.

Incluso en la ley de Mendoza, que sí avanzó en la legislación de plataforma digital, se animó un poquito más y habló de capacitaciones en conductores, perspectiva de género, un montón de otras cosas que no las tenemos acá.

Otra de las cosas: en la parte comunicacional se habla de regular las aplicaciones. Se ha dicho en un montón de lugares que se van a regular las aplicaciones.

Acá tengo más de cuatro notas periodísticas donde en todas dice: “De la mirada de las aplicaciones, la integración de las aplicaciones, vamos a regular las aplicaciones. El PJ no quiere regular porque está en monopolio con las licencias…”
Eso ya lo aclaró el doctor Herrero, yo no me voy a hacer cargo de lo que no tengo nada que ver. Al contrario, creo que sí voy a reafirmar que faltó control, faltó fiscalización y que esto se desmadró a raíz de la falta de control estatal, y hay que hacerse cargo.

Ahora teniendo esta experiencia, también es muy importante la fiscalización que se prevea en estos Despachos.

Lo hemos hablado en Comisión; ¿Cuál es el plan para fiscalizar y controlar? Hemos hablado de cantidad de fiscalizadores. ¿Qué herramientas se les va a dar para fiscalizar? ¿Se le va a dar algún dispositivo para que el fiscalizador, inspector en la calle pueda acceder en manera on line, para saber si esa persona, conductor o permisionario está habilitado debidamente? ¿Cómo va a funcionar eso? No lo sabemos.

Esa es la modernización que planteábamos en Comisión.

¿Dónde está la modernización?

¿Dónde está el plan desde la autoridad de aplicación para hacer efectivos estos controles y que realmente brindemos una ley que le dé seguridad?

Estamos hablando de chicos que toman Uber, taxi.

¿Cómo van a fiscalizar? Estas cuestiones se daban en Comisión y quedábamos todos en el aire: “bueno vamos a preguntar, y bueno ya vemos” y pasa esto, que llegamos a un Recinto con dos Despachos, que podríamos haber trabajado en un verdadero consenso, porque estamos todos de acuerdo en que a esto hay que solucionarlo, estamos todos de acuerdo, hemos escuchado, qué te dicen los taxistas: que ellos tienen que plotear un auto, que les cuesta 400 mil pesos, que tienen que poner la tarifa que la autoridad de aplicación establece, que se someten al pago de canon.


Entre otras obligaciones, y están compitiendo con un montón de autos no identificados, en el proyecto original, viene el servicio no regular, no identificado. Es decir, que lo estamos legalizando, estas son las diferencias que planteó el doctor Herrero, nosotros no lo planteamos al servicio, no regular de esa forma. 


Pero reiteramos, estamos de acuerdo con el Registro, con el cumplimiento de los requisitos, el problema sabe cuál es señor Presidente? Que no están claros los requisitos, hay mucha delegación reglamentaria, mucha delegación reglamentaria… 
Y eso puede complicar, por eso para poder colaborar de alguna manera, y traer esto que es válido y es la facultad que tenemos de presentar una alternativa, esto no es poner “palos en la rueda”, ni negarse a la sanción, estamos colaborando y estamos presentando una alternativa. 

Y en virtud de los errores que nosotros advertimos, hemos presentado un plan B, por decirlo. 
Una de las cosas, teniendo en cuenta el exceso reglamentario para mi ver, en el artículo final se dice, bueno, tendremos que crear una comisión, en donde sí exista la representación de diferentes sectores que puede elaborar la reglamentación. Porque en algunos servicios, sí se pone la antigüedad vehicular y en otros no. Y cuando escuchábamos a los sectores, los taxistas que estaban de acuerdo con la eliminación de los alquileres y de todo este negocio ilegal que se ha dado, estaban de acuerdo, lo han escrito, lo han presentado miles de notas presentadas por Mesa de Entradas para ser escuchados, para que estén sus consideraciones en los proyectos. Decían: hagamos distinción de antigüedad al menos, para que se note la diferencia, ¿sino para qué vas a ser taxista? ¿Cuál va a ser el fin de ser taxista, si tenes diez mil obligaciones en desventaja, en relación a otros servicios no regulares?
Todas estas cosas señor Presidente, debieran haber sido en profundidad, artículo por artículo, como lo hicimos, pasa que lo hicimos muy tarde. 

Adhiero como Interbloque al acompañamiento de la exposición de nuestro Despacho en disidencia, creo que el doctor ha explicado muy bien, esto que dijo, y que me parece que hay que resaltar, porque son cuestiones muy finitas que no las vemos, pero después nos encontramos con la falta de regulación, especificación. 

Cuando hablamos de los conductores, que van a estar obligados a registrarse, ¡bárbaro! Estos conductores que van a ejercer el servicio escolar, ¿quién va a controlar? ¿Qué le van a pedir? Uno de los aportes, humildes aportes que hicimos, fue decir: Si va a trabajar y va a tener contacto con niños y adolescentes, no sólo va a haber que pedirle su carnet, etcétera, sino también una evaluación de perfil, de que es una persona apta, para tener contacto directo diario con niños, niñas y adolescentes. No es un invento mío, es una Ley Provincial Nº 1412-S, que dispone, no solo para niños, niñas y adolescentes, sino también para personas con discapacidad.

Así como hemos evidenciado uno de los tantos requisitos, y podríamos seguir, pensaba, por qué se dice tanto en los medios de comunicación de la incorporación de las aplicaciones y no está legislado, ¿por qué no están previstas las plataformas digitales? Mendoza lo hizo, podríamos haberlo evaluado, en cuanto a la regularización.

Vuelvo a repetir, estas cosas han hecho que nuestro despacho, tenga estas cuestiones que, para mí, son relevantes. El certificado es importante y eso es lo que se va a emitir como titulo habilitador. Ahora, eso tiene que tener límites, el Estado tiene que intervenir, el Estado tiene que regular, esto no es una ley para quedar bien un ratito. Es una ley que tiene que solucionar problemas a los sanjuaninos.

Que entró para solucionar un problema, pero como va a salir sancionado, dudo más si no hay un énfasis importante en la fiscalización, que esto salga bien.

Gracias, señor Presidente.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.

Señor Presidente, siguiendo la línea de los diputados que me han antecedido y para ser breve, agradeciendo también la exposición del diputado Herrero y de la diputada Paredes, quiero resaltar y agradecer a la Comisión de Obras el que haya podido permitir traer, a la Comisión, a las autoridades de Tránsito y Transporte, y que hayamos podido, al menos en algunas reuniones, explayarnos.

Creo que a la norma le ha faltado tratamiento, consenso. 
Es una lástima que en el tratamiento de una norma tan importante para la Provincia de San Juan, que afecta no sólo a los ciudadanos, sino también a los trabajadores, el Recinto se encuentre vacío, la segunda Bandeja se encuentre vacía. 
La verdad que es una pena, si es que es tan beneficiosa como se ha promovido. 
Yo estoy aquí para trabajar, para aportar. Lo dije desde el primer momento. Se los aclaré en la Comisión. 
La norma se ha presentado y se ha difundido mediáticamente como una norma de modernización, que viene a modificar una norma arcaica con la que yo también tengo mis desacuerdos y estoy en permanente acuerdo con algunos diputados. 
Hay algunas cuestiones que han quedado desfasadas y que las nuevas modalidades que hacen a la demanda de transporte, permiten que nos tengamos que aggiornar. 
Recién, el diputado informante, presidente de la Comisión, dijo que era una Ley de modernización y de seguridad que permitía garantizar la seguridad a los ciudadanos.

Yo me hago esta pregunta, la hice en la Comisión: ¿Qué seguridad le damos a ese vecino sanjuanino que se sube arriba de una moto taxi? 
Aquí cualquiera puede pedir un Uber taxi, se sube en la moto y ¿qué seguridad le damos a ese vecino, a esa vecina, a esa mamá, a ese nene, si eso no está contemplado en la norma? 
La modernización que se permite o que se ha explicado y que se ha difundido, que tiene que ver con las apps, con las aplicaciones o con las plataformas, no está en el texto. 
¿Saben cuántas veces el texto repite la palabra aplicaciones? Cero. 
¿La palabra plataforma? Cero.

¿Las palabras apps, Didi, Uber? Cero. 
No existe nada en el texto que hable explícitamente sobre plataformas o aplicaciones. 
Y si no, búsquenlo.

Entonces, yo digo, ¿dónde está la modernización? 
Estoy totalmente de acuerdo con el concepto de Registro. Lo dije ahí ese día y me parece clave en el trabajo de una nueva ley, para adelante. 
Un diputado perteneciente al Bloque había presentado un proyecto que tiene que ver con la regularización de las apps y creo que hubiese sido el momento clave para trabajar en conjunto, no sólo las aplicaciones que tienen que ver con taxis y remises, para que podamos radicarlas, para que podamos registrarlas, y para que podamos, como Estado, darle a esas aplicaciones la capacidad de que puedan tributar y estar en igualdad de condiciones junto a los taxistas que, hace 20 o 30 años vienen cumpliendo requisitos o cargas que les exige el Estado.

No estar en las mismas condiciones, no tener una tarifa regular mínima para todos, pone en desigualdad, en una situación totalmente asimétrica, a las nuevas personas que se dedican a hacer esto, que no tienen la culpa, que seguramente lo hacen porque el Sistema los desplazó, porque están marginados de la economía formal, o porque no les alcanza y la situación los empuja a tomar esa decisión de subirse a un Uber o a una plataforma y prestar el servicio. 
Lo que digo es que la norma hace agua en ese sentido. 
No lo digo para exponerlo, sino que no está en el texto, no hay un articulado, como tampoco hay otros articulados necesarios. 
Vuelvo a insistir. La seguridad es fundamental. 
Necesitamos garantizarle seguridad a cada uno de los vecinos que se suben, en este caso, a una moto o a los deliverys, que tampoco están regulados acá. 
Seguramente están afectados a otra Ley o a otra normativa general que es la normativa de tránsito, pero estamos regulando una Ley que va a modificar la vida de un montón de personas, ciudadanos, y creo que es totalmente necesario trabajar en Comisión, maduramente, con los tiempos necesarios, y no a las apuradas.
En más de 30 artículos, la Ley deja a la autoridad de aplicación facultades para legislar o fijar, digamos, la reglamentación. Inciso 4), 6), 7), 10), 12), 13), 20), 21), 28), 29) y así podría seguir. Hay una excesiva delegación hacia la autoridad de aplicación. 
Lo que nosotros necesitamos es dejar plasmados en esta norma, algunas cuestiones que son totalmente necesarias y que permiten la garantía y la seguridad para todos los ciudadanos y ciudadanas de esta provincia.

Por último, se han modificado en diferentes provincias en este último tiempo, las leyes de transporte que hacen o en las cuales las provincias tienen facultad, ya que es una facultad concurrente, también lo pueden hacer los municipios. 

Oí el caso de Mendoza, la Ley ni siquiera toma en consideración la documentación digital. Una Ley de modernización, en donde todavía se exige la presentación del papel físico ante la autoridad competente. Podría haberse incorporado en el texto de la norma, la presentación digital, como lo ha hecho Mendoza y como lo han hecho otras provincias. 

Entonces, digo, si nos tomamos un poquito esto con la seriedad que tiene que tener, para que esta Ley que va a afectar a cientos de sanjuaninos, podríamos trabajar de forma conjunta, vuelvo a insistir, con un proyecto que ha presentado el diputado Cabello y que la norma pueda salir lo más completa posible y sin dejar lagunas para la interpretación, o para la libre interpretación, cada vez que pase algo. 

Me imagino y como lo plantee ese día. Hoy se sanciona la norma, festejamos, aplaudimos y mañana hay un accidente de una moto de un delivery: “Che, ¿los diputados sancionaron esto antes de ayer, hace dos días? ¿No se dieron cuenta que estaba este transporte?, que hay pasajeros que suben en moto y se van a La Bebida. Que hay pasajeros que suben en moto y se van a Sarmiento. 
¿Qué hacemos con esos chicos, con esas familias, con esa mamá? ¿No los vamos a proteger? Acá lo que no está prohibido está permitido.

Creo totalmente necesario que hay cuestiones que tenemos que trabajar seriamente y que el apuro o el cierre de fin de año, o una tapa periodística, no puede ser la norma que nos termine corriendo como legisladores. 
Insisto en que hay un segundo Despacho, porque creo que hay una responsabilidad que tenemos como legisladores y que hemos tratado de cubrir esos espacios. Yo no estoy diciendo que la norma sea deficiente o mala, la que ha venido o la que ha sido enviada por parte del Ejecutivo. 

Coincido en un montón de cuestiones. Creo que se podría mejorar y que se podría haber llegado acá con un solo Despacho, y ese es mi aporte, lo demás ya lo ha dicho el diputado Herrero y la diputada Paredes.

Gracias, señor Presidente.

Sra. Lascano.- Pido la palabra.


Señor Presidente, tal cual se ha expresado en el Recinto, es una Ley muy importante la que hoy estamos debatiendo. Seguramente en los dos años que nosotros llevamos como legisladores y constituyéndonos en esta Cámara, seguramente será una de las leyes que van a marcar, sin duda, nuestro tiempo como representantes del pueblo.


Si bien, se ha hablado mucho del trabajo en Comisión, este Proyecto empezó a estudiarse en Comisiones conjuntas el 10 de septiembre. Han pasado 3 meses, hemos tenido numerosas reuniones, y sí tengo que disentir con quienes dicen que no hubo estudio, que no hubo debate. Nosotros nos hemos sentado con muchísima predisposición desde el minuto cero, así como las autoridades de la Secretaría de Tránsito y Transporte de la Provincia, que han venido, si no me equivoco, en unas 5 oportunidades. Con un completa disposición de estar 2 o 3 horas estudiando, analizando, escuchando inquietudes. 


Este Proyecto que nosotros hoy en este Despacho hemos presentado acá a Secretaría Legislativa, no es el mismo que presentó el Poder Ejecutivo. Es más, enterándonos del Despacho que ha presentado la oposición, nosotros, en este cuarto intermedio también nos hemos sentado a ver qué podemos hacer, qué podemos acordar. Jamás, jamás nos hemos cerrado en una posición.  


 Sí, hay puntos en lo que disentimos lógicamente, porque representamos espacios políticos diferentes y porque concebimos a la sociedad de distintas maneras, tenemos miradas diferentes, que es lógico es genuino que así sea, y para eso también la sociedad nos ha votado.


Esta ley cuando cuestionan la modernización y tiene que ver esencialmente con que rompe un statu quo, si bien contempla la posibilidad de regular transportes híbridos, eléctricos, modalidades que no estaban contempladas en la ley actual.


Para mí, la parte de la modernización tiene que ver, con la disrupción con el romper el orden establecido hasta hoy, con poner el foco en el usuario, en el sanjuanino. Más de 200 mil sanjuaninos a diario se transportan en la Red Tulum, y más de 30 mil personas utilizan servicios de taxi o remis, o de aplicaciones.


Entonces estamos hablando de 250 o 280 mil personas que a diario usan medios de transportes públicos para llegar a sus hogares, para ir a trabajar para cumplir con sus obligaciones familiares o desarrollar sus proyectos de vida.

 
Y esta ley pone foco en el usuario, en darle la garantía de que se va a subir a un transporte seguro, cuestionar la seguridad. Hay requisitos y un nuevo Registro. 
El devenir de los años ha hecho que la realidad del transporte en la provincia se mantuviera en un margen de ilegalidad muy importante, el régimen de licencias quedo muy obsoleto, y la tecnología llegó para quedarse y hoy gran parte de nuestra vida pasa por un teléfono, que termina resolviendo muchas cuestiones de trabajo, obligaciones familiares, de gestión de problemas y demás.


Entonces si nosotros como legisladores no vemos lo que está pasando…  Allá por febrero del año 2024, hacia dos o tres meses que habíamos asumido, de manera particular y porque usted Presidente, no podía recibirlos, me tocó escuchar a un grupo de taxistas y remiseros, y fue uno de los primeros reclamos que plantearon: “no queremos más radio frecuencia, no queremos pagar más alquiler”. Es más, me hacían escuchar los mensajes de la empresa a la que pertenecían, mostrándome lo que ellos debían abonar a diario.


Romper con ese sistema que está hoy no es fácil, no es fácil, de hecho la prueba está en este tiempo en el que hemos estado estudiándolo, masticándolo. Y por ahí dicen que no regulamos las aplicaciones, porque obviamos el intermediario y la ley pone foco en el usuario y en el chofer, en la parte del servicio no regular que quizás es la parte más controvertida de esta ley. El foco está en el chofer y en usuario.

Ojalá que podamos dar un paso hacia adelante, y que este proyecto que se va a someter a votación sea una realidad y ojalá que sigamos teniendo las orejas abiertas porque a veces mantener el statu quo, implica no actualizarnos y significa quedarnos atrás.


Gracias, Presidente.

Sr. Herrero. - Pido la palabra.

Señor Presidente, aprovechando lo mencionado por la diputada Lascano, yo obvié en mencionarlo: estamos muy de acuerdo con que había finalizar una normativa que creo que era errónea de la Ley Nº 814, y lo expresé en su momento y está plasmado en este borrador que hemos acercado, de eliminar la obligatoriedad que tenían quienes prestaban este servicio de estar adscriptos, asociados obligatoriamente, porque la ley así lo establecía, a una agencia o empresa comercial.   
          Estamos de acuerdo en que quien cumpla los requisitos de la ley, quien esté inscripto y quien obtenga la debida autorización para hacerlo, lo pueda hacer libremente, como yo creo que mencioné. Asociados, asociados entre sí, asociados a una empresa si quieren, pero la ley no obliga y no debe obligar. 


Y creo que este es un error que tenía la legislación actual y que hay que corregirlo, en eso estamos absolutamente de acuerdo.


Y creo que sí, que hay que mantener las orejas bien abiertas y menos vallas, porque las vallas nos cierran las orejas, lamentablemente.


Gracias, señor Presidente.

Sr. Presidente (Martín).-  Muy bien, habiendo dos Despachos, el Despacho presentado por el diputado Enzo Cornejo quien lo fundamentó, y el Despacho también fundamentado por el diputado Mario Herrero, ponemos en consideración en primer lugar, el Despacho presentado por el diputado Enzo Cornejo.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene 20 votos

 afirmativos y 16 negativos-


Queda aprobado el Despacho presentado por el diputado Cornejo.

-SALIDA DE LA CAMARA EN COMISION –


Aprobado el Despacho y finalizada la discusión en Comisión, volvemos al debate reglamentario.

Tratándose de un proyecto con más de un artículo, ahora pasamos a su consideración en general.


Se va a votar.

Sra. Seva.- Pido la palabra.

Señor Presidente, mi voto no se marcó, es por la negativa. 
-Se vota y obtiene 21 votos 

               afirmativos y 15 negativos-

Sr. Presidente (Martín).- Queda aprobado en general.


Pasamos a su consideración en particular. Secretaria Legislativa enunciará los artículos que la forman, si no se efectúa observación al artículo, inciso o párrafo que se menciona se considera aprobado por unanimidad de los presentes.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

PROYECTO DE LEY

LEY DE TRANSPORTE DE PERSONAS Y CARGAS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

TITULO I- TRANSPORTE DE PERSONAS Y CARGAS.

CAPITULO 1- DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1º- Objeto. La presente ley tiene por objeto 
                                ordenar y regular la prestación del servicio público de transporte de personas y cargas, sea en forma individual o colectiva que se realice modo permanente, transitorio o eventual dentro del territorio de la provincia de San Juan.

Artículo 2º-Principios. Son principios propios de la pres-
                  tación del servicio público del transporte de personas y cargas los siguientes:

1) Accesibilidad. Se refiere a la posibilidad de que las personas independientemente de sus capacidades, puedan acceder y utilizar en torno a productos, servicios, información y comunicaciones de manera segura, cómoda, eficiente y autónoma. Se busca eliminar las barreras que limitan la participación plena de todos en la sociedad.

2) Calidad. Se enfoca en asegurar que el servicio cumpla con las expectativas de los usuarios proporcionando una experiencia segura y satisfactoria garantizando información clara, concisa y confiable para los usuarios.

Sr. Herrero.- Pido la palabra.


Señor Presidente, en el inciso 2 del artículo 2º proponemos el siguiente texto alternativo: “CALIDAD. Se enfoca en asegurar que el servicio cumpla con las normativas legales, contractuales y reglamentarias, y con las expectativas de los usuarios proporcionando un servicio seguro, satisfactorio con información, clara, concisa y confiable.”


Es moción, señor Presidente.

Sr. Presidente (Martín).-  Está en consideración la modificación propuesta por el diputado Mario Herrero.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene 35 votos

            afirmativos-


Queda aprobada la modificación propuesta.


Continuamos con la lectura.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee: 

3) Eficacia: Se refiere a la capacidad del sistema para alcanzar los objetivos deseados.
4) Eficiencia: Se refiere a la idoneidad de un sistema de transporte para realizar sus funciones de manera efectiva, utilizando los recursos disponibles de la mejor manera posible. Esto implica optimizar la puntualidad y capacidad de los medios de transporte, minimizando los tiempos de espera y maximizando la satisfacción del usuario.
5) Mejora Continua: Involucra el análisis de áreas de oportunidad, la implementación de soluciones, la evaluación de resultados y el ajuste de estrategias.

Sr. Herrero.- Pido la palabra.

Señor Presidente, como inciso 5), del artículo 2°, propongo la siguiente redacción: “Mejora Continua: Involucra el compromiso por parte de concedente y concesionarios para el análisis de áreas de oportunidad, la implementación de soluciones, la evaluación de resultados y el ajuste de estrategias a efectos de garantizar un servicio de transporte público de creciente satisfacción”.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción del diputado Herrero, respecto a la modificación del inciso 5, del artículo 2°.

Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.

Se va a votar.

– Se vota y obtiene 18 votos negativos 
y 17 positivos -

La moción ha sido rechazada.
  Se continúa con la lectura por Secretaría Legislativa.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee: 

6) Modernización: Se centra en la implementación de nuevas tecnologías y estrategias. Esto incluye la diversificación de métodos de pago, la automatización, la digitalización y la integración de sistemas.

Sr. Herrero.- Pido la palabra.

Señor Presidente, es para proponer el siguiente texto, con carácter de moción para el inciso 6°: “Modernización: Se centra en la implementación de nuevas tecnologías y estrategias, esto incluye la diversificación de métodos de pago, la automatización, la digitalización y la integración de sistemas, siempre en beneficio de un sistema más transparente, accesible y amigable con el usuario”.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción del diputado Herrero, respecto a la modificación del inciso 6, del artículo 2°.

Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.

Se va a votar.

– Se vota y obtiene 17 votos a favor 
y 18 en contra-

    La moción ha sido rechazada. 
Se continúa con la lectura por Secretaría Legislativa.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee: 

7) Regularidad: El servicio debe prestarse de manera constante y organizada, garantizando que los usuarios puedan contar con él, de manera predecible y confiable.
8) Uniformidad: Se refiere a la necesidad de que el servicio se ofrezca de manera igualitaria para todos los usuarios, en las mismas condiciones y bajo las mismas normas.
9) Universalidad: El servicio debe ser accesible para todos los ciudadanos, sin importar sus características personales individuales. Esto implica que el servicio debe ser ofrecido de manera continua y regular, cubriendo la mayor parte del territorio.
10) Protección del usuario: A los fines de la presente Ley, la protección del usuario constituye un principio rector del sistema de transporte, garantizando condiciones de seguridad, información clara, trato digno, previsibilidad y accesibilidad en la prestación del servicio, en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 3º Definiciones: 

A los fines de esta Ley, se entiende por: 

1) Transporte público de personas: Servicio de traslado oneroso de personas dentro del territorio de la Provincia de San Juan. 

2) Transporte de cargas: Servicio de traslado oneroso de cargas dentro del territorio de la Provincia de San Juan, incluyendo tanto el transporte para terceros, como el transporte propio realizado mediante vehículos automotores y en cualquiera de sus modalidades, conforme a las disposiciones de la presente ley y su reglamentación. 

3) Transportista: Toda persona humana o jurídica que se dedica profesionalmente a transportar cosas, personas o encomiendas de un lugar a otro. 

4)Vehículo automotor: Medio de transporte de cuatro o más ruedas que permite el desplazamiento de personas, cosas o encomiendas para circular por vía terrestre. 

5) Conductor: Toda persona humana que opera o tiene el control efectivo de un vehículo automotor, mientras se encuentra en la vía pública. 

6) Reincidencia: Reiteración de un incumplimiento después de una sanción firme por otro incumplimiento anterior en el ámbito provincial. 

7) Propietario: Toda persona humana o jurídica que ostenta la titularidad del vehículo debidamente registrada en el Registro de la Propiedad del Automotor de la jurisdicción de la Provincia de San Juan. 

8) Servicio experimental: Servicio público de transporte de personas, implementado mediante permiso destinado a cubrir recorridos no servidos mediante otras líneas, condicionado a la realización de estudios previos que demuestran su necesidad. 

9) Servicio alternativo de transporte: Servicio de transporte público de personas que emplea vehículos o unidades basadas en tecnologías no convencionales, tales como vehículos híbridos, eléctricos u otros desarrollos tecnológicos que se incorporen en el futuro. 

Artículo 4º. Autoridad de aplicación: 

Es la Secretaría de Tránsito y Transporte de la Provincia o el organismo que la reemplace, quien tiene como atribuciones y funciones:
1)Elaborar el Plan Anual a elevar al Poder Ejecutivo con objetivos y actividades referidos al transporte público en la provincia. 
2) Administrar los bonos de la Cuenta Especial Dirección de Tránsito y Transporte creada por Ley 405-I, como así también los bienes e instalaciones pertenecientes y existentes en la repartición. 

3) Administrar el inmueble y disponer de todo el producto que de ése se derive de la Estación Terminal de Ómnibus de San Juan, Estación Terminal de Caucete y todos aquellos inmuebles o instalaciones que cumplan la finalidad o faciliten el servicio público de transporte de personas, siempre que fueran de jurisdicción provincial, incluidos sus locales comerciales. 

4) Registrar los prestadores de servicios de transporte público de personas o cargas en sus distintas modalidades. 

5) Administrar, controlar y disponer la aplicación de los subsidios referidos al transporte público de personas existentes o que se implementen en el futuro, sean estos de carácter internacional, nacional, provincial o municipal e implementar el sistema de cobro para el transporte regular mediante el modelo más propicio para la actividad. 

6) Garantizar la promoción y protección de la libre competencia de los servicios de transporte que concesiona o autoriza. Ejercer toda acción administrativa o judicial por intermedio de los organismos del Estado Provincial que resulten competentes para asegurar el fiel cumplimiento de la Ley Nº 27.442, Ley de Defensa de la Competencia, protegiendo, en cuanto de esta Secretaría dependa, el interés económico general beneficiando a consumidores y empresas. 

7) Prohibir conductas anticompetitivas, acuerdos para fijar precios y el abuso de una posición dominante, acuerdos secretos entre competidores para manipular precios, cuotas de mercado o condiciones de prestación de servicios.

8) Requerir los informes que estimen necesarios para la mejor aplicación de la presente ley.

9) Contratar la realización de estudios, proyectos y asesoramiento necesario para la elaboración y ejecución de los planes aprobados por el Poder Ejecutivo sobre el transporte público de personas. 

10) Controlar el cumplimiento de la presente ley y su reglamentación.

11) Ejercer todas aquellas funciones no específicas en este artículo que faciliten el cumplimiento de la presente ley y su reglamentación. 

Artículo 5º: 
Sr. Aranda.- Pido la palabra.

Señor Presidente, respecto del artículo 5º, que habla de Competencia, solicito que se elimine este artículo por razones estrictamente jurídicas y de técnica legislativa. 
Lo que se denomina acá como “Competencia”, coincide plenamente con lo que son Atribuciones y Funciones de la Autoridad de Aplicación ya conferidas en el artículo anterior. 
Recordemos que toda disposición que repite lo ya legislado sin agregar ningún tipo de precisión, entorpece la inteligencia de la norma y es necesario que se suprima.

Por otro lado, recordemos que la competencia tiene que ver con el ámbito material, territorial y temporal, todo esto ya está especificado en el artículo 1º, que es el Objeto, que habla de lo que es la competencia. 
Por eso solicito que se suprima, a efectos de no duplicar mandatos que por ahí generan un “ruido” regulatorio y disminuye la capacidad de cumplimiento que tienen los organismos ejecutores. 
Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, está en consideración la moción efectuada por el diputado Aranda de eliminación del artículo 5º.

Se va a votar.

-Se vota y obtiene 13 votos positivos

 y 16 votos negativos.

La moción ha sido rechazada. 
Continuamos con la lectura por Secretaría Legislativa.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

Artículo 6º.- Canon. 

                    Los titulares de concesiones o registraciones que se otorguen para el transporte público de personas y cargas, deben abonar el canon que se establezca en la reglamentación. 
Este guardará proporcionalidad entre las distintas modalidades y dentro de estas, entre las distintas formas de prestación respetando la cantidad promedio anual de personas o cargas transportadas por cada modalidad y forma.

Sr. Córdoba.- Pido la palabra.


Señor Presidente, vamos a tomar una sugerencia y en lugar de la palabra “reglamentación”, se suprima por “Ley Impositiva Anual” y que se dé nuevamente lectura por Secretaría Legislativa.
Es moción. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

Artículo 6º.- Canon.
   Los titulares de concesiones o registraciones que se otorguen para el transporte público de personas y cargas, deben abonar el canon que se establezca en la Ley Impositiva Anual. 

Este guardará proporcionalidad entre las distintas modalidades y dentro de estas, entre las distintas formas de prestación respetando la cantidad promedio anual de personas o cargas transportadas por cada modalidad y forma. 

Sr. Presidente (Martín).- Señores diputados, está en consideración la moción del diputado Córdoba.

Sírvanse indicar su voto.

-Se vota y obtiene 29 votos positivos-

La moción ha sido aprobada. 
Se continúa con la lectura por Secretaría Legislativa.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

Artículo 7º.- Registro Provincial de Transporte,  (REPROTRAN)

  Se crea el Registro Provincial de Transporte (REPROTRAN). En dicho Registro deben incorporarse los transportistas en cualquiera de sus modalidades, vehículos, conductores y sanciones por incumplimiento del régimen de la presente ley, debiendo establecerse por vía reglamentaria los requisitos para inscribirse en el REPROTRAN.

En el caso de los vehículos, es requisito indispensable para ser incluido en el REPOTRAN que el mismo se encuentre inscrito en el Registro Automotor de la jurisdicción de la provincia de San Juan. Los vehículos incorporados mediante contrato de Leasing deben ser registrados en el REPOTRAN, cualquiera sea la modalidad de transporte a la que se destinen, siempre que se acredite el contrato respectivo y la unidad se encuentre radicada en la provincia de San Juan. Se exceptúa el transporte interjurisdiccional de cargas que tome carga en la provincia con destino a otras jurisdicciones o al extranjero, aun cuando el servicio haya sido requerido o convenido fuera del territorio provincial

Artículo 8º. Certificado de Registración.

   El Registro Provincial de Transporte otorga un certificado de registración para quienes cumplan los requisitos de la presente Ley y las normas reglamentarias. El certificado de registración es personal e intransferible y constituye un requisito necesario para la prestación del servicio de transporte público en cualquiera de las modalidades. La reglamentación fijará las normas, requisitos y procedimientos de seguridad e inviolabilidad de dicha documentación.

Artículo 9º. Conductor de servicios de transporte.

  Para la prestación del servicio de transporte en cualquiera de sus modalidades, es necesario contar con una licencia habilitante de conductor profesional conforme a las características del vehículo.

Dicha licencia debe ser otorgada por la autoridad competente de la provincia de San Juan o en quien esta delegue, debiendo también contar con seguro obligatorio conforme al servicio de transporte que se preste, acreditándose todo en el Registro Provincial de Transporte.

Artículo 10º. Transporte especial.

    El transporte oneroso de personas o cargas que por su naturaleza, requiera riesgo o regulación externa, no se encuentre regulado en la presente Ley y que requiera condiciones diferenciadas de habilitación, control y fiscalización o autorización administrativa, debe ser reglamentada por la autoridad de aplicación, atendiendo las particularidades del servicio y a las necesidades aleatorias del caso.

Título 2. Transporte de personas.
Capítulo 1. Modalidades:

Artículo 11º. Clasificación.

    El servicio público de transporte de personas se realiza mediante servicios regulares o no regulares conforme se define en la presente Ley, pudiendo estos últimos adquirir distintas formas de prestación.

Artículo 12º. Servicio regular.

     Es el que se presta con el objeto de satisfacer las demandas masivas de traslado de personas en sus diferentes formas a saber, colectivos o cualquier otra modalidad que en el futuro se dispusiere. Este servicio se presta en forma permanente durante la totalidad de los días del año calendario con itinerarios, tarifas y frecuencias prefijados por la autoridad de aplicación y es declarado servicio público esencial.

Artículo 13º. Servicio no regular.

    Es el servicio público que se pone a disposición de personas individualmente determinadas sin frecuencias ni itinerarios fijos con tarifas fijadas o no por la autoridad de aplicación de acuerdo a la modalidad que se trate. 
Los servicios no regulares se clasifican en:

1) Servicios con conductor: se subdividen en las siguientes categorías:

a) servicio de vehículos identificado para transporte oneroso de personas. La modalidad de taxi y remis, transporte escolar y transporte con accesibilidad.

b) servicio de vehículo no identificado para transporte oneroso de personas. Comprende las modalidades de servicios generales y servicios contratados.

c) servicios que en el futuro reglamente la autoridad de aplicación en atención a las necesidades del público usuario.

2) Servicios sin conductor.

Capítulo 2.
Servicio regular del Transporte público de personas. 
Sección Primera. Generalidades.

Artículo 14º. Prestación de servicios.

     El Estado asegura la prestación de servicios regulares de transporte de personas, ya sea en forma directa, mixta o mediante terceros a través del régimen de concesiones que establezca la presente Ley.

Artículo 15º. Licitación Pública.

  Las concesiones para la prestación de servicios regulares de transporte de personas, son otorgadas por el Poder Ejecutivo previa licitación pública, conforme lo regulado por la Ley Provincial Nº 2000-A de contrataciones del Estado y sus normas reglamentarias por una duración que no exceda de los 10 (diez) años.
 En caso de resultar desierta la licitación de una o más líneas, el Poder Ejecutivo a través de la Autoridad de Aplicación, puede contratar en forma directa la prestación del servicio por un término no menor de 2 (dos) años, ni mayor de 5 (cinco) años. El Poder Ejecutivo debe llamar a nueva licitación en forma inmediata dentro del año de otorgada la concesión anticipada.

Artículo 16º. Prórroga de las concesiones.

     El Poder Ejecutivo por razones fundadas en oportunidad, mérito o conveniencia, puede prorrogar las concesiones otorgadas por un plazo que no puede exceder los 5 (cinco) años, lapso dentro del cual se llamará a nueva licitación.

Artículo 17º. Requisitos, pliego, particular de base, condi-

                     ciones y especificaciones técnicas.

El pliego particular de bases, condiciones y especificaciones técnicas de la licitación debe contener como mínimo los siguientes requisitos. 

1) Modo y forma de la prestación. 

2) Recorridos del servicio.

3) Frecuencia y horarios a cumplir. 

4) Velocidad comercial de cada línea a concesionar. 

5) Cantidad y ubicación de paradas de ascenso y descenso de pasajeros.

6) Tarifas, forma de fijación y sistema de reajuste de las mismas. En la determinación del precio del boleto debe tomarse como máximo 2,4 empleados por colectivo afectado al transporte.

7) Modo de control de pago de viaje, boleto, ticket o el sistema que se adopte en el futuro, tanto en la emisión como en la comercialización.

8) Modo de expendio de boletos, manual o automático, tarjeta magnética u otras que se incorporen en el futuro. 

9) Cantidad máxima y mínima de vehículos que se afectan al servicio. 

10) Establecer en forma expresa que en los procesos de licitación el porcentaje máximo que pueda adjudicarse a una persona sea esta humana o jurídica, en forma individual o conjunta es del 25% del parque móvil total habilitado para la prestación del servicio regular de transporte público de personas en la Provincia.

Las personas humanas integrantes de personas jurídicas concesionarios tampoco pueden exceder el porcentaje máximo aquí establecido, a cuyo fin si la persona humana participa por sí o interpósita persona en personas jurídicas prestatarias de los servicios concesionados por la presente Ley y es titular de una tenencia accionaria o partición de cuota social S.A. o S.R.L. en un porcentaje equivalente al 2% o superior, determinará la inmediata limitación de la persona jurídica en los máximos porcentuales previstos en el párrafo anterior del presente inciso. 

El límite se calculará sobre la totalidad de las unidades habilitadas a fin de evitar concentraciones indebidas y resguardar la competencia efectiva conforme la Ley de Defensa de Competencia. 
Lo dispuesto en el párrafo segundo del presente inciso se inscribe en el estricto cumplimiento del principio consagrado en los artículos 9º, 10º, 11º y 144º del Código Civil y Comercial de la Nación vigente.

11) Parque móvil, datos técnicos de las unidades a afectar al servicio. 

12) Criterios de evaluación que se aplicarán durante la adjudicación incluyendo capacidad económica, financiera y técnica de los oferentes, antecedentes como prestadores del servicio y calidad del mismo en caso de haber sido concesionarios con anterioridad, así como los procedimientos de evaluación que se incorporen en el pliego correspondiente. 

Artículo 18º.- Servicios experimentales.

       La autoridad de aplicación puede otorgar permisos de hasta un año de duración para la implementación de servicios experimentales en recorridos no servidos por otras líneas siempre que los estudios previstos demuestren su necesidad. 

Si vencido el plazo resultare que el servicio debe mantenerse y el tiempo restante para la finalización de las concesiones otorgadas fuera menor a 5 años, el mismo debe renovarse anualmente hasta el próximo llamado a licitación en el cual se incluye el recorrido como una nueva línea. 

En caso que el tiempo restante para la finalización de las concesiones otorgadas fuera mayor a 5 años, se puede renovar por un año el permiso otorgado y se debe licitar la línea por un plazo restante hasta la fecha de finalización de las demás concesiones en explotación.

Artículo 19º.- Servicios alternativos. 

       La autoridad de aplicación puede fomentar la implementación de medios de transporte alternativos y nuevas tecnologías ya sean híbridos, eléctricos o cualquier nueva tecnología que se desarrolle, ello puede realizarse en líneas ya servidas y/o concesionadas. En caso de negativa del beneficiario de la adjudicación de la línea servida, se puede realizar una nueva línea siempre que se aplique en su totalidad el servicio alternativo por un plazo de hasta un año.

Si vencido el plazo resulta que el servicio debe mantenerse y el tiempo restante para la finalización de las concesiones otorgadas fuere menor a 5 años, el mismo debe renovarse anualmente hasta el próximo llamado a licitación general de líneas que se realice en el cual se debe incluir el recorrido como una nueva línea. 

En caso que el tiempo restante para la finalización de las concesiones otorgadas fuere mayor a 5 años, se puede renovar por un año el permiso otorgado y se debe licitar la línea por el plazo restante hasta la fecha de finalización de las demás concesiones en explotación. 

Artículo 20º.- Ampliación de líneas. 

      Ante la necesidad de definir recorridos que sirvan al transporte público de personas en nuevos núcleos poblacionales, la autoridad de aplicación debe intimar al concesionario con recorrido más cercano al punto a satisfacer, a ampliar el mismo, siempre y cuando esta no exceda el 25% de la limitación establecida en el artículo 17º, inciso 10, en resguardo del cumplimiento de los principios que en él se consagran.

La ampliación debe ser realizada dentro de un plazo que no pueda exceder de 90 días de la intimación. 

Cuando el punto más cercano esté servido por más de un concesionario, ambos tienen derecho a realizar tal ampliación, en cuyo caso ésta se efectúa a prorrata, teniendo en cuenta kilómetros servidos, frecuencia, capacidad económica financiera y capacidad técnica de las concesionarias. 

La autoridad de aplicación debe, previo estudio técnico, realizar las modificaciones referidas a recorridos, frecuencias, horarios, tarifas y todo otro aspecto que haga a la prestación del servicio, estando los concesionarios obligados a aumentar su material rodante, en caso de resultar necesario.

Si vence el plazo de intimación citado, sin que la cocesionaria hubiera ampliado la línea, se produce la caducidad de la concesión de pleno derecho, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno.

Dicha caducidad no genera compensación alguna en su favor por daños, perjuicios, lucro cesante o cualquier otro concepto, siendo de aplicación en el caso lo dispuesto en el artículo 31 de la presente Ley.

Artículo 21º: Ampliación de la frecuencia del servicio. 

     Cuando la autoridad de aplicación, previo estudio técnico, determine que la frecuencia de una línea de servicio concesionada, resulte notoriamente insuficiente para la prestación efectiva del servicio público de transporte, puede a su exclusivo criterio intimar a las concesionarias, para que en un plazo máximo de noventa días, amplíen su material rodante. 
Si vence el plazo de intimación citado, sin que la concesionaria haya ampliado la frecuencia requerida, se produce fla caducidad de la concesión de pleno derecho, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, sin que ello genere compensación alguna en su favor, por daños, perjuicios, lucro cesante o cualquier otro concepto, siendo de aplicación en el caso, lo dispuesto en el artículo 31º.

Artículo 22º: Reducción parcial del servicio. 

      Los concesionarios pueden solicitar la reducción parcial del servicio justificando la disminución de las necesidades del transporte de los usuarios, con datos estadísticos oficiales.

La autoridad de aplicación prevé estudio y verificación de los datos y circunstancias por lo que se solicita la reducción, puede autorizar la misma por acto fundado.

Artículo 23º: Transferencia de las concesiones.


      Las concesiones pueden ser transferidas, previa autorización del Poder Ejecutivo, para lo cual la autoridad de aplicación debe realizar los informes técnicos, contables y jurídicos correspondientes, aconsejando por acto formal administrativo, considere corresponda.


Las transferencias de las concesiones solo pueden realizarse válidamente cuando hubieren transcurrido más de cinco años, a contar desde la fecha del acto de adjudicación por parte del Poder Ejecutivo, y no exceda el límite establecido en el artículo 17º, inciso 10º.

Artículo 24º: Fusión de empresas. 

     El Poder Ejecutivo puede autorizar en cualquier tiempo la fusión de empresas concesionarias, siempre que ello no importe alterar los servicios concesionados, no sobrepasar el porcentaje establecido en el artículo 17º, inciso 10.

Artículo 25º.- Prohibiciones.
 
     1) Las empresas concesionarias del Estado Nacional o de extraña jurisdicción no pueden efectuar servicios locales de transporte de personas dentro de la Provincia si los puntos zonales que corresponden a esas empresas tienen líneas regulares suficientes y sin previa resolución que lo acuerde, dictada por la Autoridad de Aplicación.

 
2) Las empresas concesionarias, ya sean personas humanas o jurídicas, del Servicio Público de Transporte de Personas no pueden contrariar lo establecido en los artículos 32 a 35 de la Ley Nacional N° 19.550 (Ley General de Sociedades).
Artículo 26º.- Tasa Regulatoria. Las empresas conce-

                       sionarias de servicios de transporte regular de personas, deben abonar al Estado Provincial el tres por ciento (3%) del producto bruto de los importes tarifarios recaudados. Por vía reglamentaria se establece como mínimo el procedimiento, vencimiento y forma de acreditación del pago de dicho importe. La falta de cumplimiento de la presente obligación es considerada falta grave.
 Los montos correspondientes deben ser depositados y afectados a la Cuenta Especial ya creada por la Ley 405-I, definida como: “Cuenta Especial Tasa Regulatoria de Tránsito y Transporte”.

Sr. Córdoba.- Pido la palabra.


Señor Presidente, es para pedir que se modifique en el artículo 26º, el porcentaje, la tasa del 3% al 2%. Lo demás todo igual.

Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción del diputado Córdoba, para modificar la tasa establecida en el artículo 26º, del 3% al 2%.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene 30 votos positivos-


Queda aprobada la modificación. 

Continuamos con la lectura del articulado.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

SECCIÓN 2º

Obligaciones del Concesionario

Artículo 27º.- Obligaciones: Son obligaciones del con-

                      cesionario:
 1) Prestar el servicio con eficiencia, continuidad, uniformidad, regularidad, generalidad y obligatoriedad durante todos los días del año calendario.

2) Aportar a la Autoridad de Aplicación toda la documentación e información de cualquier tipo que le sea requerida sobre el estado de la empresa o servicios que presta, dentro del plazo que a tal fin le fije.
3)Cobrar las tarifas fijadas por la Autoridad de Aplicación.
4)Expender los pasajes, tickets o boletos, cualquiera sea su forma, suministrados o autorizados por la Autoridad de Aplicación
5) Cumplir en forma estricta las frecuencias y horarios fijados por la Autoridad de Aplicación.

6) Mantener en perfecto estado de higiene, uso, conservación y funcionamiento la totalidad del parque móvil afectado al servicio, incluido el de auxilio.

7) Contratar y mantener en vigencia permanente durante todo el tiempo de la concesión, seguros respecto de personas transportadas y terceros, conforme a las normas de la Superintendencia de Seguros de la Nación, o del organismo que lo reemplace, por los montos que se establezcan en el Pliego Licitatorio.
8) Asegurar la totalidad del personal de la empresa, de conformidad con las Leyes vigentes en la materia.
9)  Aceptar las modificaciones de recorrido que disponga la Autoridad de Aplicación, pudiendo solicitar el reajuste de tarifas adecuadas a la nueva situación. La modificación de la tarifa debe ser expresamente autorizada por la Autoridad de Aplicación.

10) Tener prohibido negarse a realizar el servicio público de transporte de personas, animales de compañía (de acuerdo al artículo 4, inciso a) de la Ley N° 2005-L) y efectos autorizados, conforme lo establezca la reglamentación.

11) Emplear personal capacitado y con habilitación profesional para conducir.

12) Efectuar las revisiones técnicas, alistamiento y desinfecciones conforme lo establezca la reglamentación.

13) Presentar ante la Autoridad de Aplicación en forma trimestral: 

   

a) Los comprobantes que acrediten el pago de impuestos, tasas y contribuciones conforme corresponda por Leyes Nacionales y Provinciales.

  

b) Los comprobantes que acrediten el pago del impuesto a la radicación del automotor, aportes patronales y previsionales, seguros del personal y de los derivados del transporte, correspondientes al trimestre inmediato anterior.

  

c) Los comprobantes de pago de las obligaciones impuestas en el artículo 26 de la presente Ley. El incumplimiento de esta obligación es causal de caducidad de la concesión.
14) Registrar a su nombre, en forma exclusiva, el parque móvil afectado a su servicio. En los casos previstos en el artículo 19 de la presente Ley o renovación del parque móvil, se podrá utilizar nuevos modos de adquisición, de la forma y en la cantidad que la Autoridad de Aplicación establezca en la reglamentación de la presente Ley, siempre que no supere el cincuenta por ciento (50%) del parque móvil afectado por cada concesionario.

15) Constituir y mantener las garantías fijadas por la Autoridad de Aplicación durante toda la vigencia de la concesión. El incumplimiento de esta obligación es causal de caducidad de la concesión.

16) Establecer salas de espera y servicios sanitarios en los lugares donde no existan estaciones terminales habilitadas.
17) Controlar el uso correcto de los beneficios otorgados por la Autoridad de Aplicación a los usuarios.

SECCIÓN 3º

Caducidad de las Concesiones de Servicio Regular

Artículo 28º.- Caducidad. La caducidad la dispone la 
                      Autoridad de Aplicación mediante decisión fundada, ad referéndum del Poder Ejecutivo, previo procedimiento establecido a tal fin.

Constatada cualquier irregularidad, la Autoridad de Aplicación debe proceder de inmediato a intimar al concesionario para que, en un plazo máximo de doce (12) horas de efectuada la notificación, proceda a dar cumplimiento a las exigencias de los pliegos licitatorios, el contrato respectivo, la presente Ley o su reglamentación.

Vencido dicho plazo, sin que la concesionaria cumpla el requerimiento dentro de los 3 días posteriores, sin necesidad de nueva intimación y previo dictamen legal, se ordena la caducidad de pleno derecho de la concesión la que es refrendada por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 29º.- Causales de caducidad:

                      Son causales de caducidad de la concesión, 

1) El retardo en la iniciación de los servicios respecto del término fijado en la adjudicación.
2) La prestación del servicio en forma defectuosa o incompleta, de acuerdo con el criterio de la autoridad de aplicación. 

3) La suspensión, reducción o interrupción total o parcial del servicio, sin causa justificada, debidamente acreditada ante la autoridad competente, dentro de las 24 horas de producida. 

4) Habiendo causa suficiente para interrumpir el servicio, no se comunique previamente o dentro de las 24 horas de producida dicha circunstancia a la autoridad de aplicación.

5) La quiebra del concesionario. 

6) Incumplir la obligación de asegurar las unidades móviles, personal, personas transportadas o terceros, o cualquier otro seguro que se le exija en la presente Ley, su reglamentación o el pliego licitatorio. 

7) No estar al día en el pago de las cuotas de cualquiera de los servicios exigidos.

8) Alterar recorridos, tarifas y horarios sin previa autorización. 

9) Por falta de titularidad de dominio de uno o más vehículos afectados al servicio, salvo lo dispuesto en el artículo 27º, inciso 14).
-Acto seguido, procede a ocupar el sitial 

de Presidencia, el señor diputado Enzo Cornejo, Vicepresidente Primero-
Sr. Aranda.- Pido la palabra.
Señor Presidente, en el artículo 29º, advierto una remisión errónea en el inciso 10), seguramente involuntaria. 
Este inciso tipifica la caducidad por falta de pago de impuestos y la norma actual, incorrectamente, lo está remitiendo al artículo 27º, inciso 14), cuando debería remitirlo al artículo 27º, inciso 13), sub-inciso B). 
Le pido a los diputados que lo verifiquen. 
No se trata de poner “palos en la rueda”, sino de que quede bien la norma.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Secretario (Velert).- Lee: 

Artículo 29º.-Son causales de caducidad de la concesión:

10) La falta de pago del impuesto a la radicación del automotor durante 3 meses continuos o 5 meses alternados, en el año calendario, de conformidad a lo establecido en el artículo 27º, inciso 14). 
Y el inciso 14) nos mandaría a registrar a su nombre, en forma exclusiva, el parque móvil.

Sr. Aranda.- Claro, no tiene nada que ver. 
Tiene que ser inciso 13), sub-inciso b).
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la modificación propuesta por el diputado Franco Aranda.

Se va a votar.

-Se vota y obtiene 

26 votos afirmativos-

Queda aprobada la moción propuesta por el diputado Aranda.

Le pido al Secretario Legislativo que dé lectura cómo quedaría redactado. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- lee:

10) La falta de pago del impuesto a la radicación del automotor durante 3 meses continuos o 5 meses alternados, en el año calendario, de conformidad a lo establecido en el artículo 27º, inciso 13), sub-inciso b). 

-Acto seguido, procede a ocupar el sitial 
de Presidencia, el doctor Fabian Martín, 

Presidente Nato-
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

11) Falta de pago del 3% del producto bruto...

Sr. Aranda.-Pido la palabra.

Señor Presidente, en el inciso 11), pasa parecido. 
Está remitiendo al artículo 27º, inciso 14), cuando debería remitir al artículo 27º, inciso 13), sub-incisos a) y b). 
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Entonces, pido al Secretario que lea cómo quedaría, según la moción del diputado Aranda. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

La falta de pago de aportes patronales, previsionales, impuestos nacionales o provinciales, tasas y servicios durante 3 meses continuos o 5 meses alternados, en el año, de conformidad a lo establecido en el artículo 27º, inciso 13), sub-incisos a) y b).

Sr. Presidente (Martín).- A la moción del diputado Aranda, por favor procedan a emitir su voto. 

Se va a votar.

-Se vota y obtiene

27 votos afirmativos-

La moción ha sido aprobada.
Sr. Secretario (Velert).- Lee:

12).- Falta de pago del 3% del producto bruto de los importes tarifarios, recaudados por parte de las empresas concesionarias del servicio de transporte regular de personas.  

Artículo 30°. - Obligación subsidiaria.

                       Declarada la caducidad de la concesión, el ex concesionario está obligado a continuar prestando el servicio en las condiciones pactadas, mientras se proceda la nueva adjudicación y hasta el término máximo de un año, contado desde la notificación del Decreto que ratifica dicha caducidad.

Artículo 31°. - Sanción accesoria.


       La declaración de caducidad de la concesión, implica la inhabilitación por el término de 10 años para prestar servicio de transporte en cualquiera de sus modalidades dentro de la jurisdicción provincial. La autoridad de aplicación debe llevar un registro de inhabilitaciones dentro del Registro Provincial de Transporte REPROTRAN.

Artículo 32°. - Efectos.

                      Declarada la caducidad de la concesión, la autoridad de aplicación puede alternativamente: 
1) Asumir directamente la prestación transitoria del servicio, conforme al régimen de la presente Ley hasta tanto realice una nueva licitación y adjudicación, lo que se hará a través de convenios con entidades nacionales, provinciales o municipales;
 2) Cubrir los recorridos de los servicios con unidades afectadas al parque móvil de los concesionarios, que sirvan en zonas vecinas o cercanas, siempre que cumplan con todos los requisitos legales para tal fin; 
3) Contratar en forma directa a terceros para la continuidad en la prestación del servicio. Para cualquiera de los supuestos previstos, la autoridad de aplicación puede asimismo proceder a la requisa transitoria de los vehículos o medios materiales del ex concesionario caducado que fuere necesarios, para garantizar la efectiva prestación del servicio público de personas de que se trata.

Artículo 33°. - Concesión en forma directa.

                      En caso que, para la finalización de las concesiones declaradas caducas, reste menos de 3 años, la autoridad de aplicación puede otorgar la concesión en forma definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15°hasta la finalización del plazo originario de la concesión.

Capítulo III

Título 4:
Competencia para la aplicación de sanciones por incumplimiento contractuales, servicio público de transporte no regular de personas.

Sección 1: Generalidades.

Artículo 34°.- Concepto. 

      A los fines de la presente Ley, los titulares habilitados para la prestación del servicio público del transporte público no regular de personas, realizan tal explotación por su cuenta y riesgo dentro del marco y disposiciones de la presente Ley y su reglamentación.

Artículo 35°.- Requisitos.

     Los requisitos para la prestación del servicio público del transporte no regular de personas, los establece la autoridad de aplicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7°.

Artículo 36°.- Sistema de Geolocalización.

       Los vehículos destinados al transporte no regular de personas, deben llevar incorporados sistemas de geolocalización móviles, a fin de efectuar el control durante todo su recorrido, conforme a las normas establecidas por la autoridad de aplicación. La negativa a su incorporación produce la inhabilitación de la registración. Todo ello en conformidad con la Ley previsto en la Ley N° 25.326, Ley de Protección de Datos Personales.

Sección 2:
Servicio de vehículos identificados.

                   Subsección 1): Servicio de Taxi-Remis.

Artículo 37°.- Definiciones.


       A los fines de esta Ley se entiende por: 

1- Servicio de Taxi-Remis. Transporte no masivo de personas de hasta 4 pasajeros con o sin equipaje, cuyo itinerario o destino es fijado por el usuario y la tarifa por la autoridad de aplicación. 

2- Taxi-Remis. Vehículo automotor debidamente autorizado por la autoridad de aplicación, para la prestación del servicio del taxi o remis, cuyo propietario y conductor se encuentren debidamente inscriptos en el Registro Provincial de Transporte REPROTRAN. Por vías reglamentaria se establecen las características del vehículo.

Subsección 2): Transporte Escolar.

Artículo 38°.- Definiciones.

A los fines de la presente Ley se entiende por: 

1- Servicio de Transporte Escolar. Transporte que tiene por objeto el traslado de niños, niñas y adolescentes en edad escolar, desde sus domicilios hasta los establecimientos educativos, recreativos y viceversa. Los horarios y tarifas son fijados entre las partes. Las modalidades y condiciones son reglamentadas por la autoridad de aplicación.

2- Transporte Escolar. Vehículo automotor debidamente autorizado por la autoridad de aplicación.

Sr. Soler.- Pido la palabra.


Señor Presidente, es para proponer, moción mediante, que se lean los números de los artículos del Proyecto y que, si alguien tiene alguna modificación que proponer, sea propuesta a los fines de evitar la lectura de todo el articulado, cuando a lo mejor y por lo que veo, no hay ninguna propuesta que hacer. 


Lo hago moción, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Martín). - En consideración la moción del señor diputado Soler.

Se va a votar.
-Se vota y obtiene 29 votos positivos-
Queda aprobada la moción.

Sr. Córdoba. - Pido la palabra.

Señor Presidente, justo estábamos en la lectura de un inciso en el que nosotros queríamos hacer un agregado, que había sido sugerido desde otro Bloque.


Sería: “inciso 2) Transporte escolar: vehículo automotor debidamente autorizado por la autoridad de aplicación para la prestación de transporte escolar, cuyo propietario y conductor se encuentra debidamente inscripto en el Registro Provincial del Transporte REPROTRAN, debiendo, además el conductor dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el artículo 4º de la Ley Nº 1412 –S. Por vía reglamentaria se establecen las características del vehículo”.
Sr. Presidente (Martín). – Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la modificación.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

2) Transporte escolar: vehículo automotor debidamente autorizado por la autoridad de aplicación para la prestación de transporte escolar, cuyo propietario y conductor se encuentra debidamente inscripto en el Registro Provincial del Transporte REPROTRAN, debiendo, además el conductor dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el artículo 4º de la Ley Nº 1412 –S. Por vía reglamentaria se establecen las características del vehículo”.
Sr. Presidente (Martín). – En consideración la moción del señor diputado Córdoba.

Se va a votar.
-Se vota y obtiene 31 votos positivos-
Queda aprobada la moción.

Sr. Patinella. - Pido la palabra.
Señor Presidente, por una advertencia de una colega de Banca, le pido retrotraerme al artículo 29º, inciso 12, porque habla de un 3%, de una falta de pago que a su vez ya había sido modificado anteriormente, y se estableció que era un 2%, con lo cual en la redacción sería contradictorio. Creo que no se modificó.

Estoy hablando del artículo 29º, inciso 12 ¿se modificó el porcentaje?  Yo creo que no.

Se modificó el 26º, que decía que en vez del 3 era 2, pero en la mención del 29º inciso 12, quedo el 3%.

Entonces tendríamos que incorporar el 2%.

Sr. Secretario (Velert).- La proposición seria:

Artículo 29º:  Inciso 12) Falta de pago del 2% del producto  

bruto de los importes tarifarios recaudados por parte de las empresas concesionarias del Servicio Regular de Transporte de Personas.

Sr. Presidente (Martín). - En consideración la moción del señor diputado Patinella.

Se va a votar.
-Se vota y obtiene 34 votos positivos-
Queda aprobada la moción.

Continuamos con la lectura del articulado.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

-Se enuncian los artículos 39º al 43º, 
con sus respectivos incisos-

-Se enuncia el artículo 44º-
Sr. Aranda.- Pido la palabra.


Señor Presidente, ahí dice: “servicio de vehículo contratados”. O ponemos “servicios de vehículos contratados” o de “vehículo contratado”.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Le faltaría la “s” a  “vehículo”.

Sr. Presidente (Martín).- Es un error de tipeo.
Sr. Aranda.- Sí.

-Se enuncian los artículos 45º y 46º 
con sus respectivos incisos-

-Se enuncia el artículo 47º-
Sr. Herrero.- Pido la palabra.


Señor Presidente, solamente a mi criterio para hacer una observación o comentario, lo hice el viernes pasado. 
Lo que refiere este artículo, lo dice muy bien, locación de un vehículo automotor de propiedad de quien lo alquila, es un contrato de locación de cosas, regida por el Código Civil y Comercial en los artículos 1187 hasta el 1226. Y al final de este párrafo se le da la tarea a la autoridad de aplicación de fijar las condiciones, obligaciones, derechos…eso lo fija la legislación de fondo, es el Código Civil, me parece que no procede. 
Era sólo un comentario para que lo tengan en cuenta.


Gracias, señor Presidente.

Sr. Presidente (Martín).- ¿No hizo moción? ¿Es solo un comentario verdad? Bien, continuamos con la lectura.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

-Se enuncian los artículos 48º al 60º, 
con sus respectivos incisos y sub incisos-


-Se enuncia el artículo 61º- 

Sr. Aranda.- Pido la palabra.

Señor Presidente, en el inciso 4) de este artículo, en el tercer párrafo, dice: “Las multas deben ser depositadas en una cuenta bancaria especial, creada al efecto, que determine o indique la autoridad de aplicación…”.

Ya tenemos una Ley, señor Presidente, que establece una cuenta creada para tal fin, por lo tanto, habría que poner: “Las multas deben ser depositadas y afectadas a la cuenta especial, Dirección de Tránsito y Transporte, creada por la Ley N° 405–I”.

Es moción, señor Presidente.

Sr. Presidente (Martín).- Puede acercar la propuesta por Secretaría Legislativa, para darle lectura.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:  
“Las multas deben ser depositadas y afectadas a la cuenta especial Dirección de Tránsito y Transporte, creada por la Ley N° 405–I”.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción del diputado Franco Aranda, respecto a la modificación del inciso 4), del artículo 61°.

Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.

Se va a votar.

– Se vota y obtiene 31 votos positivos –
Queda aprobada la moción. Se continúa con la lectura por Secretaría Legislativa.

– Se enuncian los artículos 62° al 78° 
inclusive, con sus respectivos

 apartados e incisos –
-Se enuncia el artículo 79º-

Sr. Aranda.- Pido la palabra.

Señor Presidente, en el artículo 79°, dice: “Se deroga la Ley N° 814–A y la Ley N° 1050–A”.

Nuestro Reglamento Interno, señor Presidente, establece que cuando se suprime una Ley completa, debe usarse “abróguese”. Solamente se usa deróguese cuando se trata de una unidad.

Esto está establecido, señor Presidente, en el artículo 59°, inciso 2) del Anexo 2.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Quedaría por tanto, según la modificación efectuada por el señor diputado Aranda: “Se abroga la Ley N° 814–A y la Ley N° 1050–A”.

Sr. Herrero.- Pido la palabra.

Señor Presidente, es para hacer moción de incorporar dos artículos, al final previo a la invitación a los municipios a adherir, una la había comentado, que es a los fines de elaborar la reglamentación, conformar una comisión y comprometer las partes interesadas a que integren esa Comisión.

Y otro artículo, señor Presidente, que es en previsión y en protección del personal de la Dirección de Tránsito, toda la Secretaría de Tránsito y Transporte, que tienen por distintas normas legales, algunos beneficios destinados a facilitar el cumplimiento de la función que tienen, en muchos casos de tareas de inspección.

Por ejemplo, señor Presidente, los empleados de Tránsito y Transporte tienen un pase para el servicio urbano de transporte de pasajeros, el local de acá, un pase para poder ir, porque los mandan a hacer algo y no los llevan en remis.

Entonces, en este orden, primero, una propuesta y la leo: “Los beneficios que el personal dependiente de la Secretaría de Tránsito y Transporte tienen reconocidos para garantizar el cumplimiento de sus funciones, mantienen su vigencia con la sanción de la presente”. 
Y, el texto siguiente, con el número que corresponda: “A los fines de elaborar la reglamentación de la presente Ley y de seguir su cumplimiento y eventuales modificaciones, se constituirá una Comisión integrada por dos representantes de la Secretaría de Transporte, dos de la Cámara de Diputados, uno de la ATAP y dos de los transportistas. La autoridad de aplicación convocará a las instituciones mencionadas a designar los representantes”.
Es moción, señor Presidente, para los dos artículos.

Gracias.

Sr. Presidente (Martín).- Esta en consideración, en primer lugar, la moción del diputado Aranda para que el artículo 79º diga, “abróguese”.


Se va a votar.

–Se vota y obtiene 
    34 votos positivos–
Queda aprobada la modificación sugerida en el artículo 79º.

A continuación, ponemos a consideración la primera moción del diputado Herrero. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Sería  agregar como artículo 78º al Despacho:  “Los beneficios que el personal dependiente de la Secretaría de Tránsito y Transporte o el organismo que lo reemplace en el futuro…”
Sr. Herrero.- En realidad, suprimir la lectura para no confundir el texto, el organismo que lo reemplace va de suyo. 
Directamente tienen…

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

“…tienen reconocidos para garantizar el cumplimiento de sus funciones, mantienen su vigencia con la sanción de la presente”

Sr. Córdoba.- Pido la palabra.


Señor Presidente, perdón, a los efectos de ilustrar. 
Entiendo que los beneficios están contenidos en otra Ley, en la Ley 136–A, que no estaría siendo modificada ni abrogada, no sé si refiere a eso.
Sr. Herrero.- Insisto, hay diversos beneficios: el pase libre que tienen los empleados no está por ley, pero se los dan para que puedan cumplir su función; por eso insisto, genéricamente los beneficios que tienen asignados para garantizar el cumplimiento de su función en la Secretaría de Tránsito o en la Dirección de Tránsito, mantienen su vigencia con el cambio de régimen.
Sr. Córdoba.- En realidad, no se están tocando…

Sr. Herrero.- Bueno, si hay certeza de que no se corta ningún beneficio para el personal…
Sr. Córdoba.- Yo entiendo que no.
Sr. Herrero.- Gracias
Sr. Presidente (Martín).- Esta en consideración la moción de incorporar como artículo 78º, el texto recién leído por Secretaría. 
Procedan a emitir sus votos, señores diputados.


Se va a votar.

–Se vota y obtiene 17 votos a favor 

y 18 votos en contra–

La moción ha sido rechazada. 
Pasamos a la otra moción que hizo el diputado Herrero, que consiste en incorporar, ahora como artículo 78º, el siguiente texto.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

“A los fines de elaborar la reglamentación de la presente Ley y de seguir su cumplimiento y eventuales modificaciones, se constituirá una Comisión integrada por dos representantes de la Secretaría de Transporte, dos de la Cámara de Diputados, uno de la ATAP y dos de los transportistas. La autoridad de aplicación convocará a las instituciones a designar sus representantes.”

Sr. Presidente (Martín).- Esta en consideración la moción del diputado Herrero.


Se va a votar.

–Se vota y obtiene 17 votos a favor 

y 18 votos en contra–

La moción ha sido rechazada.

Sr. Aranda.- Pido la palabra.


Señor Presidente, es para incorporar un artículo denominado “Armonización de Norma”.


Ya que estamos proponiendo expresamente que se abroguen las Leyes 814-A y 1050-A, por ello es muy necesario que se exprese una necesidad de coherencia en el ordenamiento jurídico.


Sabemos lo importante que es acá la técnica legislativa, conocemos que esa destreza permite tener una ley que sea eficaz, que sirva, pero también sabemos que existen leyes que hacen referencia a estas leyes que estamos abrogando.


He encontrado varias. Por nombrarles algunas están las Leyes 738-P, que es de Emergencia Pública y hacen referencia en sus artículos 15, 18, 21 y 25 a la Ley 814-A.


Pasa lo mismo con la Ley 466-I. Pasa lo mismo con la Ley 1945-A, en su artículo 3º que habla de servicios contratados.


De igual manera con la Ley 405-I, en su artículo 2º, inciso 2), y en su artículo 5º.


Digo que sabemos que esta ley es compleja, pero de alguna manera tenemos que garantizar un ordenamiento jurídico.


Una legislación de calidad entendemos que debe ser interpretada de igual manera para cualquier lector. Me parece que es muy importante que garanticemos estos derechos elementales que tienen que ver con la seguridad jurídica.


En conclusión, señor Presidente, si disponemos una armonización de la norma, no es que estamos hablando simplemente de un mero formalismo, es un imperativo técnico para que la Ley de Transporte no tenga errores, que tenga la claridad y las precisiones necesarias y que asegure que cuando estamos derogando las Leyes 814-A y 1050-A, el resto del ordenamiento jurídico mantenga su validez y su coherencia.


Señor Presidente, he redactado un artículo, por el que voy a hacer moción de que se apruebe para tratar de englobar y que luego no tengamos un vacío legal o algún otro problema.


Que diga la siguiente: “Las referencias contenidas en Leyes, Decretos, Resoluciones u otras disposiciones provinciales a las normas que se derogan por la presente Ley, se entenderán hechas en lo pertinente, a las disposiciones de esta Ley de Transporte Público de Personas y Cargas de la provincia de San Juan. En caso de que la remisión se refiera a aspectos no regulados expresamente en esta Ley, se aplicarán supletoriamente las normas del Código Civil y Comercial de la Nación y la legislación nacional en materia de transporte en cuanto resulten compatibles con el régimen provincial.”


Es moción, señor Presidente.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Esta Secretaría sugiere que en el primer párrafo diga: “Referencia  y remisiones”.


Por un concepto de técnica legislativa diferente.

Sr. Herrero.- Pido la palabra.


Señor Presidente, entiendo que no es pertinente la propuesta y hago moción en contra.


En realidad, si fuese una remisión específica que pueda corresponderse entre el texto anterior con el nuevo, sí. Y no es así porque hay varias referencias y esto implicaría una necesidad de una reforma legislativa de aquellas normas, no una aplicación genérica, ni mucho menos interpretativa con normas supletorias que no son aplicables como las del Código Civil, que es otra materia.


La facultad legislativa es de este Cuerpo. Si hay que modificar otras normas, pues las tenemos que tener presentes y modificarlas acá en esta sanción o posteriormente para acordarlo.


Entiendo que no corresponde hacer una remisión genérica, ni supletoriamente. Implica modificar leyes, y las leyes que haya que modificar habrá que hacerlo.


En todo caso, será tarea de la Comisión de Seguimiento Legislativo para plantear esto o hacer la necesidad de reforma si algún diputado lo plantea.


Hago moción en contrario, señor Presidente.


Gracias.
Sr. Presidente (Martín).- Por Secretaría se dará lectura a la modificación propuesta por el diputado Aranda.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Se incorporaría como artículo 81º:

Artículo 81º: Armonización normativa, las referencias 
                    contenidas en leyes, decretos, resoluciones y otras disposiciones provinciales a las normas que se derogan por la presente Ley, se entenderán hechas en lo pertinente a las disposiciones de esta Ley de Transporte Público de Personas y Cargas de la provincia de San Juan.

En caso de que la remisión se refiere a aspectos no regulados expresamente en esta Ley, se aplicarán supletoriamente las normas del Código Civil y Comercial de la Nación y la legislación nacional en materia de transporte en cuanto resulten compatibles con el régimen provincial.
Sr. Presidente (Martín).- Sometemos a consideración la moción del diputado Aranda.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene 1 

voto positivo-


La moción es rechazada.

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- El último artículo es de forma. Por lo tanto, restaría someter a votación todos los artículos que no han sido modificados.
Sr. Presidente (Martín).- A continuación, una vez dado lectura a todo el articulado del Proyecto, se somete a votación en particular.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 22 

votos positivos y 13 votos negativos-

Por lo tanto, queda sancionado con fuerza de Ley.
Sr. Herrero.- Pido la palabra.

Señor Presidente, es para solicitar que conste en versión taquigráfica el texto de nuestro Despacho y la aclaración de la firma de los diputados que acompañaron el texto que propusimos e hicimos llegar a Secretaría Legislativa.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Martín).- Así se hará, señor diputado.

DESPACHO DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS EXPEDIENTE N.º (1849-2025)
CÁMARA DE DIPUTADOS

La comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales en conjunto con la comisión Obras y Servicios Públicos ha estudiado el Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo mediante mensaje Nª 52, por la que remite proyecto de Ley regulatorio del Servicio Público de Transporte de Personas y Bienes. Por las razones que dará su miembro informante se aconseja prestar sanción favorable al siente despacho:

PROYECTO DE LEY

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

LEY DE TRANSPORTE DE PERSONAS Y CARGAS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

TÍTULO 1

Transporte de Personas y Cargas

CAPÍTULO 1º

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1°.- Objeto: La presente ley tiene por objeto, ordenar y reglar la prestación del Servicio Público de Transporte de Personas y Cargas, en forma individual o colectiva, que se realice dentro del territorio de la provincia de San Juan, en forma permanente, transitoria o eventual.

ARTÍCULO 2°.- Principios: Son principios propios de la prestación del Servicio Público de Transporte de Personas y Cargas los siguientes: 

1) Accesibilidad: Se refiere a la posibilidad de que las personas, independientemente de sus capacidades, puedan acceder y utilizar entornos, productos, servicios, información y comunicaciones de manera segura, cómoda, eficiente y autónoma. Se busca eliminar las barreras que limitan la participación plena de todos en la sociedad;

2) Calidad: Se enfoca en asegurar que el servicio cumpla con las normativas legales, contractuales y reglamentarias y con las expectativas de los usuarios, proporcionando un servicio seguro, satisfactorio, con información clara, concisa y confiable;

3) Eficacia: Se refiere a la capacidad del sistema para alcanzar los objetivos deseados;

4) Eficiencia: Se refiere a la idoneidad de un sistema de transporte para realizar sus funciones de manera efectiva, utilizando los recursos disponibles de la mejor manera posible. Esto implica optimizar la puntualidad y capacidad de los medios de transporte, minimizando los tiempos de espera y maximizando la satisfacción del usuario;

5) Mejora Continua: Involucra el compromiso, por parte de concedente y concesionarios, para el análisis de áreas de oportunidad, la implementación de soluciones, la evaluación de resultados y el ajuste de estrategias, a efectos de garantizar un servicio de transporte público de creciente satisfacción;

6) Modernización: Se centra en la implementación de nuevas tecnologías y estrategias. Esto incluye la diversificación de métodos de pago, la automatización, la digitalización y la integración de sistemas, siempre en beneficio de un sistema más transparente, accesible y amigable con el usuario;

7) Regularidad: El servicio debe prestarse de manera constante y organizada, garantizando que los usuarios puedan contar con él, de manera predecible y confiable;

8) Uniformidad: Se refiere a la necesidad de que el servicio se ofrezca de manera igualitaria para todos los usuarios, en las mismas condiciones y bajo las mismas normas;

9) Universalidad: El servicio debe ser accesible para todos los ciudadanos, sin importar sus características personales individuales. Esto implica que el servicio debe ser ofrecido de manera continua y regular, cubriendo la mayor parte del territorio;

10) Protección del Usuario: A los fines de la presente ley, la protección del usuario constituye un principio rector del sistema de transporte, garantizando condiciones de seguridad, información clara, trato digno, previsibilidad y accesibilidad en la prestación del servicio, en cualquiera de sus modalidades.

ARTÍCULO 3º.- Definiciones: A los fines de esta ley, se entiende por:

1) Transporte Público de Pasajeros: es el servicio de traslado oneroso de personas, dentro del territorio de la provincia de San Juan;

2) Transporte de Cargas: es el servicio de traslado de cargas dentro del territorio de la Provincia de San Juan realizados mediante vehículos automotores (automóviles y moto-vehículos) u otro medio de locomoción vehicular, y en cualquiera de sus modalidades, conforme a las disposiciones de la presente Ley y su reglamentación;

3) Transportistas o Prestador: es toda persona humana o jurídica que se dedica profesional y onerosamente a transportar objetos, mercancías, personas o animales de un lugar a otro;

4) Vehículos: es el medio de transporte que permite el desplazamiento de transportar objetos, mercancías, personas o animales para circular por vía terrestre;

5) Conductores: es toda persona humana que opera o tiene el control efectivo de un vehículo, ya sea una motocicleta, un automóvil o cualquier otro rodado. Mientras se encuentre en la vía pública;

6) Reincidencia:  es la reiteración de un incumplimiento después de una sanción firme por otro incumplimiento anterior en el ámbito provincial, en la materia legislada por la presente;

7) Licencia: es la identificación que, para el transporte no regular de personas en la modalidad Taxi, concede la Autoridad de Aplicación al Transportista o Prestador. La Licencia que tendrá la modalidad que determine la Autoridad de Aplicación y que permita su eficaz control en la vía pública es personal e intransferible.

ARTÍCULO 4º.- Autoridad de Aplicación: La Secretaría de Tránsito y Transporte de la Provincia o el organismo que lo reemplace, es la Autoridad de Aplicación, quien tiene como atribuciones y funciones:

1) Elaborar el plan anual a elevar al Poder Ejecutivo con objetivos y actividades referidos al Transporte Público en la Provincia, aconsejando sobre las políticas del Servicio de Transporte Público;

2) Administrar los fondos de la Cuenta Especial Dirección de Tránsito y Transporte, creada por Ley Nº 405-I, como así también los bienes e instalaciones pertenecientes y existentes en la repartición;

3) Administrar el inmueble y disponer de todo el producido que de éste se deriva de la Estación Terminal de Ómnibus de San Juan, Estación Terminal de Caucete y todos aquellos inmuebles o instalaciones que cumplan la finalidad o faciliten el Servicio Público de Transporte de Pasajeros siempre que fuere de jurisdicción Provincial, incluidos sus locales comerciales;

4) Registrar los prestadores de Servicios de Transporte Público en sus distintas modalidades;

5) Asignar funciones al personal dependiente de la Repartición, promoviendo y categorizando al mismo de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 142-A y su reglamentación y leyes que rigen en la materia;

6) Garantizar la promoción y protección de la libre competencia de los servicios de transporte que concesiona o autoriza; ejercer toda acción, administrativa o judicial, por intermedio de los Organismos del Estado Provincial que resultan competentes; para asegurar el fiel cumplimiento de la Ley Nacional 27. 442 (Ley de Defensa de la Competencia) protegiendo en cuanto de esta Secretaría dependa, el interés económico general, beneficiando a consumidores y prestadores;

7) Prohibir conductas anticompetitivas, acuerdos para fijar precios, y el abuso de una posición dominante o cualquier otra medida que busque manipular precios, cuotas de mercado o condiciones de prestación de servicios por parte de los prestadores;

8) Elevar anualmente el inventario general de todos los bienes pertenecientes a la repartición, ajustándose a las normas que en materia de patrimonio rigen en la Provincia;

9) Otorgar habilitación pertinente de los servicios no regulares;

10) Administrar, controlar y disponer la aplicación de los subsidios referidos al transporte público de pasajeros existentes o que se implementen en el futuro, sean éstos de carácter internacional, nacional, provincial o municipal e implementar el sistema de cobro para el transporte regular mediante el modelo más propicio para la actividad;

11) Requerir los informes que estime necesarios para la mejor aplicación de la presente Ley;

12) Contratar la realización de estudios, proyectos y asesoramiento necesario para la elaboración y ejecución de los planes aprobados por el Poder Ejecutivo sobre el Transporte Público de Personas;

13) Controlar el cumplimiento de la presente Ley y su reglamentación;

14) Todas aquellas funciones no especificadas en este artículo que faciliten el cumplimiento de la presente Ley y su reglamentación.

ARTÍCULO 5º.- Canon: Los titulares de concesiones o registraciones que se otorguen para el Transporte Público de Personas y cargas deben abonar el canon que establezca la ley impositiva anual. Este guardará proporcionalidad entre las distintas modalidades y, dentro de las mismas, entre las distintas formas de prestación, respetando la cantidad promedio anual de personas o cargas transportadas por cada modalidad y forma.

ARTÍCULO 6°.- Registro Provincial de Transporte (Re.Pro.Tran.): Se crea el Registro Provincial de Transporte (Re.Pro.Tran). Dicho ente será el encargado de llevar a cabo el registro de los transportistas o prestadores en cualquiera de sus modalidades, de los vehículos, conductores, y las sanciones por incumplimiento al régimen de la presente ley, debiendo por vía reglamentaria establecerse los requisitos para inscribirse en el mismo.
ARTÍCULO 7°.- Registración Vehicular: En el caso de vehículos es requisito indispensable para ser incluido en el Registro Provincial del Transporte (Re.Pro.Tran.) que el mismo se encuentre inscripto en un Registro de la Propiedad Automotor  o moto-vehicular de la jurisdicción de la Provincia de San Juan.

Los vehículos afectados al servicio transporten público, sujetos a contrato de leasing, deben ser registrados en el Re.Pro.Tran cualquiera sea la modalidad de transporte a la que se destinen, debiendo acreditarse el contrato respectivo y la radicación del vehículo en la Provincia de San Juan.

Todos los vehículos afectados al servicio de transporte público deberán acreditar ante la autoridad de aplicación el seguro de responsabilidad civil obligatorio conforme al servicio de transporte que presten y la respectiva revisión técnica obligatoria.

Los vehículos registrados para la prestación de una de las modalidades de transporte público no pueden simultáneamente ser registrados para otra de las modalidades de transporte previstas en el presente régimen legal.

ARTÍCULO 8°.- Exclusión y Excepciones: Se exceptúa el transporte interjurisdiccional de cargas que tome carga en la provincia con destino a otra jurisdicción o al extranjero.

ARTÍCULO 9°.- Certificado Re.Pro.Tran.: El Registro Provincial del Transporte otorga un Certificado para quienes cumplan los requisitos de la presente Ley y su reglamentación. Dicho Certificado es personal intransferible y constituye requisito necesario para la prestación del Servicio de Transporte Público en cualquiera de sus modalidades. La reglamentación fija las normas, requisitos y procedimientos de seguridad e inviolabilidad de dicha documentación.

ARTÍCULO 10°.- Conductor de servicios de transporte: Para la prestación del servicio de transporte, en cualquiera de sus modalidades, el conductor debe contar con una licencia habilitante para conducir conforme a la categoría exigida para el vehículo que conduce, otorgada por la autoridad competente de la provincia de San Juan o en quien esta delegue. Todo lo cual deberá acreditarse en el Registro Provincial de Transporte.

TÍTULO 2

Transporte De Personas

CAPÍTULO 1º

Modalidades

ARTÍCULO 11.- Clasificación: El Servicio Público de Transporte de Personas se realiza mediante servicios regulares o no regulares, conforme se definen en la presente Ley, pudiendo estos últimos adquirir distintas formas de prestación.

ARTÍCULO 12.- Servicio Regular: Es el que se presta con el objeto de satisfacer las demandas masivas de traslado de personas en sus diferentes formas, a saber: colectivos o cualquier otra modalidad que en el futuro se dispusiere, prestado en forma permanente durante la totalidad de los días del año calendario, y con itinerarios, horarios, tarifas y frecuencias prefijados por la Autoridad de Aplicación, el que es declarado Servicio Público Esencial.

ARTÍCULO 13.- Servicio No Regular: servicio público, sin frecuencias ni itinerarios fijos, con tarifas fijadas o no, por la Autoridad de Aplicación de acuerdo a la modalidad que se trate. Su contratación se realiza mediante los medios autorizados por la autoridad de aplicación. Dicho servicio se pone a disposición de los usuarios, y es prestado con vehículos y conductores debidamente registrados en el Re.Pro.Tran. Los vehículos deben portar elementos  de identificación —tales como logotipos, distintivos o señalética, según reglamentación—. Se clasifican en:

1) Servicio de taxis: taxi, taxi diferencial y taxi departamental.

2) Servicios especiales: contratados, turísticos, transporte escolar y trasporte con accesibilidad.

CAPÍTULO 2º

Servicio Regular del Transporte Público de Personas

SECCIÓN 1º

Generalidades

ARTÍCULO 14.- Prestación del servicio: El Estado asegura la prestación de servicios regulares de transporte de personas, ya sea en forma directa, mixta o mediante terceros, a través del régimen de concesiones que establece la presente Ley.

ARTÍCULO 15- Licitación pública: Las concesiones para la prestación de servicios regulares de Transporte de Personas son otorgadas por el Poder Ejecutivo, previa licitación pública, conforme lo regulado por la Ley Provincial 2000-A y Normas Reglamentarias y por una duración que no exceda los diez (10) años. En caso de resultar desierta la licitación de una o más líneas, el Poder Ejecutivo a través de la Autoridad de Aplicación, puede contratar en forma directa la prestación del servicio 

por el término de un (1) año, quedando obligado a llamar a nueva licitación en forma inmediata. 

ARTÍCULO 16.- Prórroga de las concesiones: El Poder Ejecutivo, por razones fundadas, puede prorrogar las concesiones otorgadas por un plazo que no puede exceder el de un (1) año, lapso dentro del cual se llamará a nueva licitación.

ARTÍCULO 17.- Requisitos. Pliego particular de bases, condiciones y especificaciones técnicas: El pliego particular de bases, condiciones y especificaciones técnicas de la licitación deben contener como mínimo:

1) Modo y forma de la prestación;

2) Recorridos del servicio;

3) Frecuencia y horarios a cumplir;

4) Velocidad comercial de cada línea a concesionar;

5) Cantidad y ubicación de paradas de ascenso y descenso de pasajeros.

6) Tarifas, forma de fijación y sistema de reajuste de las mismas. En la determinación del precio del boleto debe tomarse como máximo 2,7 empleados por colectivo afectado al transporte.

7) Modo de control de pago de viaje, boleto, ticket o el sistema que en futuro se adopte, tanto en la emisión como en la comercialización.

8) Modo de expendio de boletos: Manual o automática, máquina expendedora, mediante fichas, cospeles, monedas, tarjeta magnética, u otros que se incorporen en el futuro.

9) Cantidad máxima y mínima de vehículos que se afectan al servicio.
10) Establecer en forma expresa que, en los procesos de licitación, el porcentaje máximo que puede adjudicarse a una persona, en forma individual o conjunta sea esta humana o jurídica, es del veinticinco por ciento (25%) del parque móvil total habilitado para la prestación del servicio regular de transporte público de personas en la Provincia. 

Las personas humanas integrantes de personas jurídicas concesionarias tampoco pueden exceder el porcentaje máximo aquí establecido. A cuyo fin, si la persona humana participa por sí o interpósita persona en personas jurídicas prestatarias de los servicios concesionados por la presente Ley y es titular de una tenencia accionaria o participación de cuota social (SA o SRL) en un porcentaje equivalente al dos por ciento (2%) o superior, determinará la inmediata limitación de la persona jurídica en los máximos porcentuales previstos en el párrafo anterior del presente inciso.
El límite se calculará sobre la totalidad de unidades habilitadas, a fin de evitar concentraciones indebidas y resguardar la competencia efectiva, conforme la Ley de Defensa de la Competencia.
Lo dispuesto en el párrafo segundo del presente inciso se inscribe en el estricto cumplimiento del principio consagrado en los artículos 9°, 10°, 11° y 144° del Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN) vigente.
11) Parque móvil: Datos técnicos de las unidades a afectar al servicio.

12) La autoridad competente debe evaluar para efectuar la adjudicación, la capacidad económica, financiera y técnica, sus antecedentes, y la calidad del servicio en caso de que hubieran sido concesionarios con anterioridad, estableciéndose los procedimientos de evaluación en el pliego correspondiente.

ARTÍCULO 18.- Servicios experimentales: La Autoridad de Aplicación puede otorgar permisos de hasta un (1) año de duración, para la implementación de servicios experimentales en recorridos no servidos por otras líneas, siempre que los estudios previos demostraren su necesidad. 

Si vencido el plazo resultare que el servicio debe mantenerse, y el tiempo restante para la finalización de las concesiones otorgadas fuera menor a cinco (5) años, el mismo puede renovarse anualmente hasta el próximo llamado a licitación general de líneas que se realice, en el cual se incluye el recorrido como una nueva línea. 

En caso que el tiempo restante para la finalización de las concesiones otorgadas fuera mayor a cinco (5) años, se puede renovar por un año el permiso otorgado y se debe licitar la línea por el plazo restante hasta la fecha de finalización de las demás concesiones en explotación.

ARTÍCULO 19.- Servicios Alternativos: La Autoridad de Aplicación puede fomentar la implementación de medios de transporte alternativos y nuevas tecnologías, ya sean híbridos, eléctricos o cualquier nueva tecnología que se desarrolle. Ello puede realizarse en líneas ya servidas y/o concesionadas.

En caso de negativa del beneficiario de la adjudicación de la línea servida, se puede realizar una nueva línea siempre que se aplique en su totalidad el servicio alternativo por un plazo de hasta un (1) año. Si vencido el plazo resulta que el servicio debe mantenerse, y el tiempo restante para la finalización de las concesiones otorgadas fuera menor a cinco (5) años, el mismo puede renovarse anualmente hasta el próximo llamado a licitación general de líneas que se realice, en el cual se debe incluir el recorrido como una nueva línea.

En caso que el tiempo restante para la finalización de las concesiones otorgadas fuera mayor a cinco (5) años, se puede renovar por un año el permiso otorgado y se debe licitar la línea por el plazo restante hasta la fecha de finalización de las demás concesiones en explotación.

ARTÍCULO 20.- Ampliación de líneas: Ante la necesidad de definir recorridos que sirvan el Transporte Público de Personas en nuevos núcleos poblacionales, la Autoridad de Aplicación debe intimar al concesionario con recorrido más cercano al punto a satisfacer, a ampliar el mismo, siempre y cuando esta ampliación no exceda el veinticinco por ciento (25%) del total del recorrido del cual es concesionario, lo que debe ser realizado dentro de un plazo que no puede exceder de noventa (90) días desde la intimación.

Cuando el punto más cercano esté servido por más de un concesionario, ambos tienen derecho a realizar tal ampliación, en cuyo caso se efectúa a prorrata teniendo en cuenta kilómetros servidos, frecuencia, capacidad económico-financiera y capacidad técnica de las concesionarias.

La Autoridad de Aplicación debe, previo estudio técnico, realizar las modificaciones referidas a recorridos, frecuencias, horarios, tarifas y todo otro aspecto que haga a la prestación del servicio, estando los concesionarios obligados a aumentar su parque móvil, en caso de resultar necesario. Si vence el plazo de intimación citado sin que la concesionaria hubiere ampliado la línea, se produce la caducidad de la concesión de pleno derecho, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, sin que ello genere compensación alguna en su favor por daños, perjuicios, lucro cesante o cualquier otro concepto, siendo de aplicación en el caso lo dispuesto en el artículo 30 de la presente Ley.

ARTÍCULO 21.- Ampliación de la frecuencia del servicio: Cuando la Autoridad de Aplicación, previo estudio técnico, determine que la frecuencia de una línea de servicio concesionada resulta notoriamente insuficiente para la prestación efectiva del Servicio Público de Transporte, puede a su exclusivo criterio intimar a las concesionarias para que en un plazo máximo de noventa (90) días amplíen su parque móvil. Si vence el plazo de intimación citado sin que la concesionaria haya ampliado la frecuencia requerida, se produce la caducidad de la concesión de pleno derecho, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, sin que ello genere compensación alguna en su favor por daños, perjuicios, lucro cesante o cualquier otro concepto, siendo de aplicación en el caso lo dispuesto en el artículo 30 de la presente Ley.

ARTÍCULO 22.- Reducción parcial del servicio: Los concesionarios pueden solicitar la reducción parcial del servicio, justificando la disminución de las necesidades del transporte de los usuarios con datos estadísticos oficiales. La Autoridad de Aplicación, previo estudio y verificación de los datos y circunstancias por los que se solicita la reducción, puede autorizar la misma por acto fundado.

ARTÍCULO 23.- Transferencia de las concesiones: Las concesiones pueden ser transferidas, previa autorización del Poder Ejecutivo, para lo cual la Autoridad de Aplicación debe realizar los informes técnicos, contables y jurídicos correspondientes, aconsejando por acto formal administrativo lo que considere corresponda. Las transferencias de las concesiones sólo pueden realizarse válidamente cuando hubieran transcurrido más de cinco (5) años a contar desde la fecha del acto de adjudicación por parte del Poder Ejecutivo, y no exceda el límite establecido en el artículo 17, inciso 10) de la presente Ley.

ARTÍCULO 24.- Fusión de empresas: El Poder Ejecutivo puede autorizar en cualquier tiempo la fusión de empresas concesionarias, siempre que ello no importe alterar los servicios concesionados ni sobrepasar el porcentaje establecido en el artículo 17 inciso 10) de la presente ley. 

ARTÍCULO 25.- Prohibiciones:

1) Las empresas concesionarias del Estado Nacional o de extraña jurisdicción no pueden efectuar servicios locales de transporte de personas dentro de la Provincia si los puntos zonales que corresponden a esas empresas tienen líneas regulares suficientes y sin previa resolución que lo acuerde, dictada por la Autoridad de Aplicación.

2) Las empresas concesionarias, ya sean personas humanas o jurídicas, del Servicio Público de Transporte de Personas no pueden contrariar lo establecido en los artículos 32 a 35 de la Ley Nacional N°19.550.

ARTÍCULO 26.-Tasa Retributiva Servicio Regular Transporte Público de Personas: Las empresas concesionarias de servicios de transporte regular de personas, deben abonar al Estado el dos por ciento (2%) del producto bruto de los importes tarifarios recaudados, en carácter de tasa retributiva de servicios y gastos de capital destinadas a la Seguridad Vial. La ley impositiva anual establecerá el procedimiento, modalidad y vencimiento. La falta de cumplimiento de la presente obligación es considerada falta grave. 

Los montos correspondientes deben ser depositados en la CUENTA ESPECIAL TRANSITO Y TRANSPORTE -LEY 405-I, y se afectarán conforme el siguiente detalle:

-30% con destino al cumplimiento del artículo 5 ley 405-I

-30% con destino a los municipios distribuidos conforme porcentajes de coparticipación municipal-Ley 1811-P, debiendo aplicarse los fondos al mantenimiento de calles, paradas de ascenso y descenso de personas y estaciones terminales municipales, por donde circule el transporte de personas con licencias debidamente emitidas, en cualquiera de sus modalidades. 

-40% con destino a la Dirección Provincial de Vialidad para gastos de capital que garanticen la seguridad vial.

Incorpórese como inciso “s)” del Artículo 2°  de la ley 405-I el siguiente texto:

s) Tasa retributiva del Servicio Regular Transporte Publico de Personas.  

SECCIÓN 2º

Obligaciones del Concesionario

ARTÍCULO 27.- Especificación: Son obligaciones del concesionario:

1) Prestar el servicio con eficiencia, continuidad, uniformidad, igualdad, regularidad, generalidad y obligatoriedad durante todos los días del año calendario.

2) Aportar a la Autoridad de Aplicación toda la documentación e información de cualquier tipo que le sea requerida sobre el estado de la empresa y servicios que presta, dentro del plazo que a tal fin le fije.

3) Cobrar las tarifas fijadas por la Autoridad de Aplicación.

4) Expender los pasajes, tickets o boletos, cualquiera sea su forma, suministrados y autorizados por la Autoridad de Aplicación.

5) Cumplir en forma estricta las frecuencias y horarios conforme el contrato de concesión o modificaciones posteriores permitidas por esta ley autorizadas por la autoridad de aplicación;

6) Mantener en perfecto estado de higiene, uso, conservación y funcionamiento la totalidad del parque móvil afectado al servicio, incluido el de auxilio.

7) Contratar y mantener en vigencia permanente durante todo el tiempo de la concesión, seguros respecto de personas transportadas y terceros conforme a las normas de la Superintendencia de Seguros de la Nación, o del organismo que lo reemplace, por los montos que se establezcan en el pliego licitatorio.

8) Asegurar la totalidad del personal de la empresa, de conformidad a las leyes vigentes en la materia.

9) Aceptar las modificaciones de recorrido que disponga la Autoridad de Aplicación, pudiendo solicitar el reajuste de tarifas adecuadas a la nueva situación. La modificación de la tarifa debe ser expresamente autorizada por la Autoridad de Aplicación.

10) Tiene prohibido negarse a realizar el transporte de animales de compañía de acuerdo al artículo 4 inciso a) de la Ley Nº 2005-L, y efectos autorizados, conforme lo establezca la reglamentación.

11) Emplear personal capacitado y con habilitación profesional para conducir.

12) Efectuar las revisiones técnicas, alistamiento y desinfecciones conforme lo establezca la reglamentación.

13) Presentar ante la Autoridad de Aplicación en forma trimestral los comprobantes que acrediten el pago de impuestos, tasas y contribuciones conforme corresponda por leyes Nacionales y Provinciales; los comprobantes que acrediten el pago de impuestos a la radicación del automotor, aportes patronales y previsionales, seguros del personal y de los derivados del transporte, correspondientes al trimestre inmediato anterior; y los comprobantes de pago de las obligaciones impuestas en el artículo 26 de la presente Ley. El no cumplimiento de esta obligación es causal de caducidad de la concesión.

14) Registrar a su nombre, en forma exclusiva, el parque móvil afectado a su servicio. En los casos previstos en el artículo 20 de la presente Ley o renovación del parque móvil, se podrá utilizar nuevos modos de adquisición, de la forma y en la cantidad que la Autoridad de Aplicación establezca en la reglamentación de la presente Ley, siempre que no supere el cincuenta por ciento (50%) del parque móvil afectado por cada concesionario.

15) Constituir y mantener las garantías fijadas por la Autoridad de Aplicación durante toda la vigencia de la concesión. El incumplimiento de esta obligación es causal de caducidad de la concesión.

16) Establecer salas de espera y servicios sanitarios en los lugares donde no existan estaciones terminales habilitadas.

17) Efectuar el control, del correcto uso de aquellos pasajeros que posean cualquier beneficio, otorgado por la Autoridad de Aplicación

SECCIÓN 3º

Caducidad de las Concesiones de Servicio Regular

ARTÍCULO 28.- Causales de caducidad: Son causales de caducidad de la concesión:

1) El retardo en la iniciación de los servicios respecto del término fijado en la adjudicación;

2) Que los servicios se presten en forma defectuosa o incompleta, según el contrato de concesión o modificaciones posteriores permitidas por esta ley autorizadas por la autoridad de aplicación;

3) Que el concesionario suspenda, reduzca o interrumpa total o parcialmente el servicio sin causa justificada debidamente acreditada ante la autoridad competente dentro de las veinticuatro (24) horas de producida;

4) Que teniendo causa suficiente para interrumpir el servicio no lo comunique previamente o dentro de las veinticuatro (24) horas de producida dicha circunstancia a la Autoridad de Aplicación;

5) La quiebra del concesionario;

6) Incumplir la obligación de asegurar las unidades móviles, personal, personas transportadas o terceros, o cualquier otro seguro que se le exija en la presente Ley, su reglamentación o el pliego licitatorio;

7) No estar al día en el pago de los seguros exigidos;

8) Alteración de recorridos, tarifas u horarios sin previa autorización;

9) Por falta de titularidad de dominio de uno o más vehículos afectados al servicio, salvo lo dispuesto en artículo 27 inciso 14) de la presente Ley;

10) La falta de pago del impuesto a la radicación del automotor durante tres (3) meses continuos o cinco alternados en el año calendario, de conformidad a lo establecido en el artículo 27 incisos 13) y 15) de la presente Ley;

11) La falta de pago de aportes patronales, previsionales, impuestos nacionales o provinciales, tasas y servicios durante tres (3) meses continuos o cinco (5) alternados en el año, de conformidad a lo establecido en el artículo 27, incisos 13) y 15) de la presente Ley;

12) La falta de pago de multas previstas por esta ley, por infracciones a su régimen;

Constatada cualquier irregularidad, la Autoridad de Aplicación debe proceder de inmediato a intimar al concesionario para que en un plazo no mayor a doce (24) horas de efectuada la notificación proceda a dar cumplimiento a las exigencias de los pliegos licitatorios y contrato respectivo, de la presente Ley o su reglamentación. Vencido dicho plazo y no habiendo dado cumplimiento la concesionaria al requerimiento dentro de los tres (3) días posteriores, sin necesidad de nueva intimación y previo dictamen legal, de pleno derecho se ordena la caducidad de la concesión, mediante acto administrativo del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 29.- Obligación subsidiaria: Declarada la caducidad de la concesión, el ex concesionario, está obligado a continuar prestando el servicio dentro de las condiciones pactadas, mientras se procede a la nueva adjudicación y hasta el término de un (1) año a contar de la notificación del acto administrativo que dispone la caducidad.

ARTÍCULO 30.- Sanción accesoria: La declaración de caducidad de la concesión implica la inhabilitación por el término de diez (10) años para prestar servicios de transporte en cualquiera de sus modalidades dentro de la jurisdicción provincial. La Autoridad de Aplicación debe consignar en el Re.Pro.Tran estas inhabilitaciones, determinando sus procedimientos por vía reglamentaria.

ARTÍCULO 31.- Efectos: Declarada la caducidad de la concesión, la Autoridad de Aplicación puede alternativamente:

1) Asumir directamente la prestación transitoria del servicio conforme al régimen de la presente Ley, hasta tanto realice una nueva licitación y adjudicación, lo que se hace a través de convenios con entidades Nacionales, Provinciales o Municipales.

2) Cubrir los recorridos de los servicios con unidades afectadas al parque móvil de los concesionarios que sirvan en zonas vecinas o cercanas, siempre que cumplan con todos los requisitos legales para tal fin.

3) Contratar en forma directa a terceros para la continuidad en la prestación del servicio.

ARTÍCULO 32.- Concesión en forma directa: En el caso que, para la finalización de las concesiones declaradas caduca reste menos de tres (3) años, la Autoridad de Aplicación puede otorgar la concesión en forma definitiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la presente Ley, hasta la finalización del plazo originario de la concesión.

CAPÍTULO 3º

Servicio Público de Transporte no Regular de Personas

SECCIÓN 1º

Generalidades

ARTÍCULO 33.- Concepto: A los fines de esta Ley, para la prestación del Servicio Público de transporte de personas en forma no regular, los Transportistas o Prestadores realizan tal explotación por su cuenta y riesgo, dentro del marco y las disposiciones de la presente, con los límites, requisitos, alcances y condiciones, que se regulan en la Ley y en las reglamentaciones que se dicten.

ARTÍCULO 34.- Localizadores móviles: Los vehículos destinados al transporte no regular de pasajeros, deben llevar incorporados localizadores móviles que permitan efectuar el control durante todo su recorrido y llevar la correspondiente identificación o señalética, conforme a las normas que a tal fin establece la Autoridad de Aplicación. La negativa a su incorporación produce la inhabilitación de la registración. 

SECCIÓN 2º

Servicio de Taxi

ARTÍCULO 35.- Terminología: A los fines de esta Ley se entiende por:

1) Servicio de automóviles de alquiler con taxímetro o servicio de Taxi: Transporte no masivo de personas, de hasta cuatro (4) pasajeros, con o sin equipaje, cuyo itinerario será fijado por el usuario  y la tarifa fijada o autorizada por la autoridad de aplicación, que puede ser contactado mediante servicios digitales, radiotelefonía, llamado en la vía pública, o cualquier otro medio surgiese en el futuro.

2) Taxi: Vehículo debidamente autorizado por la autoridad de aplicación para la prestación del servicio de Taxi, cuyo propietario y conductor se encuentren debidamente inscriptos en el Re.Pro.Tran, por vía reglamentaria se establecen las características del vehículo. 

3) Taxi diferencial: Entiéndase por taxi diferencial, al vehículo  debidamente habilitado y cuyo titular posea licencia otorgada por la autoridad de  aplicación afectado al servicio de taxi, que reúna todos los requisitos exigidos para  el taxi, y los que se establezcan en la reglamentación que podrán referirse a  comodidades, características técnicas, color, y todo otro que permita una mejor  prestación del servicio en favor del usuario.

4) Taxi departamental: Taxi habilitado por la autoridad de aplicación para prestar servicio de taxi dentro de los límites  de su  Departamento, conforme a las normativas comunales o de la presente mediando la previa adhesión.

5) Licencia de Taxi: Documento otorgado por la autoridad de aplicación que habilita la prestación del servicio de taxi, al propietario o conductor. La reglamentación fijará las normas, requisitos y procedimientos de seguridad e inviolabilidad de dicha  documentación.

6) Titular de licencia de Taxi: Persona humana o jurídica prestador del servicio de taxi, habilitado por la autoridad de aplicación, debiendo establecerse por vía reglamentaria los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos a cumplir para la adquisición de tal licencia.

7) Conductor de Taxi o Taxista: Persona habilitada como conductor profesional, conforme lo dispone la Ley Nº 528-R, debiendo establecerse vía por reglamentaria quienes pueden adquirir tal denominación sobre la base de los requisitos, derechos y obligaciones derivados de la prestación del servicio de  taxi.

8) Agencia de Taxi o Base: Persona física o jurídica conformada como sociedad deacuerdo la Ley Nº 19550, debidamente inscriptas, licenciatarias o no de servicio de taxis, que presta el servicio de organizar, coordinar y promover el transporte de pasajeros no regular bajo la forma de taxis, que puede contar con adherentes a otros licenciatarios y con el mismo objeto.

9) Aplicaciones Electronicas:  Son aquellas que funcionan como intermediarias entre el usuario y el prestador, transportista o conductor que brinda el servicio de transporte publico no regular. Para prestar dicho servicio deben estar inscriptas en el Re.Pro.Tran bajo alguna de las modalidades de la ley nacional 19550.Los servicios contactados y prestados a través de este medio se rigen por las disposiciones de la presente sección y por la reglamentación que al efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Las prestaciones de servicio de transporte contactadas y prestadas por este medio deben respetar las tarifas mínimas fijadas por la autoridad de aplicación y cumplir con el pago de las obligaciones tributarias federales y provinciales con las que se encuentra grabada los servicios regidos por esta ley.

ARTÍCULO 36.- Titulares de licencias. Límites: Las personas humanas o  jurídicas sen estas consideradas en forma individual o conjunta podrán ser titulares de hasta un máximo de licencias que no superen el  cuatro por ciento (4%) del parque total de licencias habilitadas, cuya vigencia será  de tres (3) años a contar de la fecha de la resolución que la otorgue, pudiendo renovarse en forma indefinida, mientras su titular cumpla con los  requerimientos de la presente ley y su reglamentación. 
ARTÍCULO 37.- Cantidad de licencias: Sólo podrá otorgarse una licencia  de taxi por cada doscientos (200) habitantes de la conurbación denominada en la presente ley como Gran San Juan, comprendida por los departamentos de Capital, Santa Lucía, Chimbas, Rivadavia, Rawson y Pocito, incluidas  licencias de taxi diferencial.  A los efectos de la presente se entiende por población de los departamentos referidos la cantidad informada oficialmente conforme al último censo de la República Argentina. Y una licencia de taxi departamental por cada dos mil  (2000) habitantes del departamento que se trate. Por vía reglamentaria se determinará la forma en que se cubrirá dicho cupo. 
ARTÍCULO 38.- Taxi diferencial: Entiéndase por taxi diferencial, al vehículo  debidamente habilitado y cuyo titular posea licencia otorgada por la autoridad de  aplicación afectado al servicio de taxi, que reúna todos los requisitos exigidos para  el taxi, y los que se establezcan en la reglamentación que podrán referirse a  comodidades, características técnicas, color, y todo otro que permita una mejor  prestación del servicio en favor del usuario. 
ARTÍCULO 39.- Taxi departamental: Se entiende por taxi departamental al servicio de taxis facultado para efectuar traslados exclusivamente dentro, desde y/o hacia un departamento determinado, previa adhesión de dicho municipio a la presente, quedando excluido los departamentos del Gran San Juan.
La autoridad de aplicación podrá delimitar zonas operativas dentro del territorio departamental a los fines de la prestación del servicio. Deberá asimismo asegurar la señalética vehicular que identifique el servicio departamental. 

Las transgresiones al territorio delimitado para la prestación del servicio de los taxis departamental podrán ser constatadas y sancionadas por la autoridad de aplicación provincial de la presente ley. 

ARTÍCULO 40.- Requisito específico: Para ser titular de una licencia  departamental será necesario tener residencia efectiva debidamente acreditada en  la zona o Departamento de destino del servicio, la que será especificada en el acto  de otorgamiento de aquélla. El cambio de destino del servicio sólo será posible si  existiese una vacante en otra zona o Departamento, debiendo en este caso  acreditar fehacientemente residir en el nuevo destino. Si no existiese vacante en el  Departamento o zona solicitada, el titular de la licencia para continuar con la  misma deberá permanecer en la residencia original, caso contrario, la licencia  pasará a disposición de la autoridad de aplicación, la que podrá ser reasignada de  acuerdo a lo establecido en la presente Ley. 
ARTÍCULO 41.- Obligaciones: Los prestadores del servicio de taxis estarán  obligados a: 
1) Cobrar las tarifas fijadas o autorizadas por la autoridad de aplicación. 
2) Aportar a la autoridad de aplicación toda la documentación e información de  cualquier tipo que le sea requerida sobre el estado de la empresa y/o servicios que presta, dentro del plazo que a tal fin le fije, y conforme a los requisitos  establecidos en la reglamentación para la habilitación del servicio.
3) Mantener en perfecto estado de higiene, uso, conservación y funcionamiento la  totalidad del los vehículos afectados al servicio. 
4) Contratar y mantener en vigencia permanente durante todo el tiempo de la  concesión, seguros respecto de personas transportadas y terceros conforme a  las normas de la Superintendencia de Seguros de la Nación, o del organismo  que lo reemplace. 
5) Asegurar la totalidad de conductores no transportistas, de conformidad a las leyes en  la materia. 
6) Emplear conductores con habilitación profesional. 
7) Efectuar las revisiones técnicas y desinfecciones conforme lo establezca la  reglamentación. 
8) Registrar ante la autoridad de aplicación (Re-Pro.Tran) los conductores que tenga  contratados o que le presten servicios para la explotación de su o sus licencias. 
9) Presentar ante la autoridad de aplicación en forma trimestral los  comprobantes que acrediten el pago de impuestos, tasas y contribuciones  conforme corresponda por leyes nacionales y provinciales; los comprobantes  que acrediten el pago del impuesto a radicación del automotor, aportes patronales y previsionales, seguros  del personal y de los derivados del transporte, correspondientes al trimestre  inmediato anterior. El no cumplimiento de esta obligación será causal de  caducidad de la concesión. 
ARTÍCULO 42.- Servicio de Contacto Digital: Los Licenciatarios del transporte público no regular podrán ofrecer sus servicios mediante medios digitales (entiéndase aplicaciones para telefonía móvil o plataformas digitales u otros medios que surgieren en el futuro) en tanto y en cuento no alteren las condiciones de prestación del servicio público de transporte que regula la presente ley. 
La Secretaría de Tránsito y transporte pondrá a disposición de los usuarios y prestadores del servicio público de transporte no regular (Taxi), dentro del plazo fijado para la reglamentación de la presente ley un servicio de contacto digital (mediante aplicación para telefonía móvil o plataforma digital) a los efectos de solicitar, recibir, abonar y determinar tarifa del servicio de los mismos. Pudiendo este ser propio, contratado o concesionado.

ARTÍCULO 43.- Reglamentación: Por vía reglamentaria se establecerá lo  relativo al modo de tarifación del servicio, señalética obligatoria para los vehículos afectados, horarios y días mínimos de prestación, y todo lo necesario para la eficaz prestación del servicio. 
SECCIÓN 3º

 Transporte Escolar

ARTÍCULO 44.- Terminología: A los fines de esta ley se entiende por: 

1) Servicio de transporte escolar: Transporte que tiene por objeto el traslado de niños, niñas y adolescentes en edad escolar, desde sus domicilios hasta los establecimientos educativos, recreativos, y viceversa. Los horarios y tarifas son fijados entre las partes, las modalidades y condiciones son reglamentados por la Autoridad de Aplicación. 

2) Transporte escolar: Vehículo debidamente autorizado por la Autoridad de Aplicación para la prestación del servicio de transporte escolar, cuyo propietario y conductor se encuentren debidamente inscriptos en el Re.Pro.Tran, por vía reglamentaria se establecen las características del vehículo.

ARTÍCULO 45.- Obligaciónes: Los prestadores de servicio escolar estarán  obligados a: 
1) Cumplir debidamente los contratos celebrados. 
2) Transportar a la totalidad de los menores sentados y con cinturón de seguridad  colocado, conforme lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley Nacional Nº 25857,  modificatoria del Artículo 55 de la Ley Nº 24449. 
3) Portar equipo de comunicación, directa o indirecta, con los padres de los  menores transportados. Podrá ser utilizado exclusivamente con el vehículo  detenido. 
4) Aportar a la autoridad de aplicación toda la documentación e información de  cualquier tipo que le sea requerida sobre el estado de la empresa y servicios  que presta, dentro del plazo que a tal fin le fije. 
5) Mantener en perfecto estado de higiene, uso, conservación y funcionamiento la  totalidad del parque móvil afectado al servicio, incluido el de auxilio.
6) Contratar y mantener en vigencia permanente durante todo el tiempo de la  concesión, seguros respecto de personas transportadas y terceros, conforme a  las normas de la Superintendencia de Seguros de la Nación, o del organismo  que lo reemplace, por los montos que se establezcan en el pliego licitatorio. 
7) Asegurar la totalidad del personal de la empresa, de conformidad a las leyes  vigentes en la materia. 
8) Emplear personal capacitado y con habilitación profesional para conducir. 
9) Efectuar las revisiones técnicas y desinfecciones conforme lo establezca la  reglamentación. 
10) Presentar ante la autoridad de aplicación, los conductores que tenga  contratados para la prestación del servicio concedido. 
11) Presentar ante la autoridad de aplicación en forma trimestral los  comprobantes que acrediten el pago de impuestos, tasas y contribuciones  conforme corresponda por leyes nacionales y provinciales; los comprobantes  que acrediten el pago del impuesto a radicación del automotor, aportes patronales y previsionales, seguros  del personal y de los derivados del transporte, correspondientes al trimestre  inmediato anterior. El no cumplimiento de esta obligación será causal de  caducidad de la concesión. 
12) Tener inscripto a su nombre, en forma exclusiva, la totalidad del parque  móvil afectado al servicio o bien mediante contrato de leasing.
13) Dar cumplimiento a lo exigido en el artículo 4° de la ley 1412-S.
ARTÍCULO 46.- Autorización de guarda: Para transportar a los niños, niñas y adolescentes es necesario que la persona registrada porte la respectiva autorización de por lo menos uno de los progenitores o tutores de los niños, niñas y adolescentes, debiendo establecerse por vía reglamentaria los datos que debe contener dicha autorización.

ARTÍCULO 47.- Permisos de viaje: Los permisos de viaje cuyo recorrido exceda los del artículo 44 apartado 1) son solicitados a la Autoridad de Aplicación. Debe contar con un permiso para cada contingente que se transporte, para lo cual debe denunciarse ante la Autoridad de Aplicación el listado de cada uno de ellos, actualizándolos cuando corresponda.

ARTÍCULO 48.- Prohibición: Los permisionarios no deben en ninguna circunstancia:

1) Estacionar o detenerse en paradas destinadas a otro servicio de transporte o que contravenga una norma de tránsito.

2) Cargar combustible transportando pasajeros.

3) Transportar niñas, niños y adolescentes sin la debida autorización de por lo menos uno de sus progenitores o tutores.

SECCIÓN 4º

 Transporte con Accesibilidad

ARTÍCULO 49.- Terminología: A los fines de esta Ley se entiende por: 

1) Servicio de transporte con accesibilidad: Transporte que tiene por objeto el traslado de personas con discapacidad, en situación de discapacidad temporaria, pacientes, con finalidad educativa, recreativa o médica previamente programadas que no revistan el carácter de urgencia ni requieran de asistencia técnico sanitaria durante el traslado. Los horarios y tarifas son convenidos, las modalidades y condiciones son reglamentados por la Autoridad de Aplicación. 

2) Transporte con accesibilidad: Vehículo debidamente autorizado por la Autoridad de Aplicación para la prestación del servicio de transporte con accesibilidad, cuyo propietario y conductor se encuentren debidamente inscriptos en el Re.Pro.Tran, por vía reglamentaria se establecen las características del vehículo.

3) Transportistas: Son las personas humanas o jurídicas definidas en el artículo 3° de la presente Ley, debidamente registradas para la prestación de 0servicios de transporte conforme las condiciones establecidas por la Autoridad de Aplicación.

SECCIÓN 5º

Servicios Contratados

ARTÍCULO 50.- Terminología: A los fines de esta Ley, se entiende por: 

1) Servicio de vehículo contratados: Entiéndase por servicio contratado, el que se  efectúa bajo la figura de servicio puerta a puerta con itinerarios, horarios y precios  pactados mediante un contrato preestablecido, que tiene por objeto el traslado de  personas, operarios o clientes de una persona física o jurídica, desde el domicilio  de cada uno de ellos o un lugar común de reunión hasta un destino idéntico o  viceversa. No podrá completarse la capacidad total de la unidad por personas que  no tengan el mismo interés, actividad o destino.
2) Vehículo contratado: Vehículo autorizado por la Autoridad de Aplicación para la prestación del servicio, cuyo propietario y conductor se encuentren debidamente inscriptos en el Re.Pro.Tran, por vía reglamentaria se establecen las características del vehículo.

ARTÍCULO 51.- Servicio turístico: El servicio turístico o de excursión, es  considerado un servicio contratado especial, que brinden agencias o empresas de  turismo como parte de su actividad, a fin de realizar visitas a lugares de interés  turístico, histórico, cultural o de esparcimiento. Los recorridos deben efectuarse  con itinerarios fijos de ida y vuelta o circuitos cerrados con los mismos pasajeros, y  necesariamente debe intervenir una agencia o empresa de turismo, quien es la obligada frente al tercero, debiendo establecerse vía reglamentaria los  requisitos, procedimientos y modos de cumplimiento de tal servicio, todo ello de  conformidad a lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 18829.
ARTÍCULO 52.- Titulares de Licencias Especificas para el Servicio Contratado-Límites: Las personas físicas o  jurídicas podrán ser titulares de hasta un máximo de licencias que no superen el  siete por ciento (7%) del parque total de licencias habilitadas, cuya vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de la resolución que la otorgue, pudiendo  otorgarse su renovación en forma indefinida, mientras su titular cumpla con los  requerimientos de la presente ley y su reglamentación. 
ARTÍCULO 53.- Permisos de viajes: Los permisos de viajes son requeridos por los interesados a la Autoridad de Aplicación, en la dependencia que esta disponga, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en la reglamentación respectiva. 

Los permisos de viajes son establecidos de acuerdo a la modalidad de transporte que corresponda, para el mismo grupo de personas.


Los requisitos y formas de los permisos son establecidos por la Autoridad de Aplicación. Debe acompañarse copia de contrato debiendo indicarse día, hora y lugar de inicio del viaje, destino final y fecha de regreso, con la nómina de pasajeros completa, con expresa indicación del documento de identidad de cada uno de ellos.

ARTÍCULO 54.- Obligaciones: Los prestadores de servicio contratado estarán  obligados a: 
1) Cumplir debidamente los contratos celebrados. 
2) Cumplir debidamente las normas de tránsito y trasladar la totalidad de los  pasajeros sentados en asientos individuales y con cinturón de seguridad  colocado. 
3) Aportar a la autoridad de aplicación toda la documentación e información de  cualquier tipo que le sea requerida sobre el estado de la empresa y/o servicios  que presta, dentro del plazo que a tal fin le fije. 
4) Mantener en perfecto estado de higiene, uso, conservación y funcionamiento la  totalidad del parque móvil afectado al servicio, incluido el de auxilio.
5) Contratar y mantener en vigencia permanente durante todo el tiempo de la  concesión, seguros respecto de personas transportadas y terceros conforme a  las normas de la Superintendencia de Seguros de la Nación, o del organismo  que lo reemplace, por los montos que se establezcan en el pliego licitatorio. 
6) Asegurar la totalidad del personal de la empresa, de conformidad a las leyes  vigentes en la materia. 
7) Emplear personal capacitado y con habilitación profesional para conducir. 
8) Efectuar las revisiones técnicas y desinfecciones conforme lo establezca la  reglamentación. 
9) Presentar ante la autoridad de aplicación los choferes que tengan contratados o  que le presten servicios para la explotación de su o sus licencias. 
10) Presentar ante la autoridad de aplicación en forma trimestral los  comprobantes que acrediten el pago de impuestos, tasas y contribuciones  conforme corresponda por leyes nacionales y provinciales; los comprobantes  que acrediten el pago impuesto a la radicación automotor, aportes patronales y previsionales, seguros  del personal y de los derivados del transporte, correspondientes al trimestre  inmediato anterior. El no cumplimiento de esta obligación será causal de  caducidad de la concesión.
11) Tener inscripto a su nombre, en forma exclusiva, la totalidad del parque  móvil afectado al servicio o bien mediante contrato de leasing.
ARTÍCULO 55.- Prohibiciones: La prestación de servicio contratado tiene terminantemente prohibido durante el viaje:

1) Efectuar el ascenso o descenso de pasajeros o detenerse en paradas destinadas a otros servicios de transporte.

2) Superponerse o competir con el servicio regular.

La transgresión a lo dispuesto en este artículo da lugar a la inhabilitación de pleno derecho y sin necesidad de intimación previa.

ARTÍCULO 56.- Localizadores móviles: Los vehículos destinados al servicio  contratado deben llevar incorporados localizadores móviles que permitan  efectuar el control de los vehículos durante todo su recorrido, conforme a las normas que a tal fin establece la autoridad de aplicación. La negativa a su incorporación produce la caducidad de la licencia. La autoridad de aplicación  pude autorizar el uso de equipos de radiocomunicación con frecuencia fija, debidamente autorizados por la Comisión Nacional de Comunicaciones. 
TÍTULO 3

Transporte de Cargas

CAPÍTULO 1º

Generalidades

ARTÍCULO 57.- Terminología: A los fines de esta Ley, se entiende por:

1) Servicio de transporte de cargas: Transporte que tiene por objeto el traslado de cargas realizados mediante vehículos automotores. Los horarios y tarifas son fijados entre las partes, las modalidades y condiciones son reglamentados por la Autoridad de Aplicación. 

2) Vehículo de carga: Vehículo automotor debidamente autorizado por la Autoridad de Aplicación para la prestación del servicio de transporte de cargas, cuyo propietario y conductor se encuentren debidamente inscriptos en el Re.Pro.Tran, por vía reglamentaria se establecen las características del vehículo.

3) Carga: Bienes o mercancías que se trasladan de un lugar a otro en un vehículo por la vía pública, realizado con un fin económico directo, sea de producción, guarda, comercialización o mediando contrato de transporte.

ARTÍCULO 58.- Modalidades del servicio de transporte de cargas: El servicio de transporte de cargas se clasifica en:

1) Transporte para terceros: el que se realiza mediante el cobro de un flete por parte de personas humanas o jurídicas registradas para dicho fin.

2) Transporte propio: el que se realiza sin cobro de flete, vinculado a la actividad productiva, comercial o industrial del titular.

3) Transporte de sustancias peligrosas: tanto propio como para terceros, conforme la legislación nacional y provincial vigente.

ARTÍCULO 59- Condición previa para la habilitación: La inscripción en el Re.Pro.Tran. es condición previa e indispensable para solicitar la habilitación de vehículos y personas prestadoras del servicio de transporte de cargas en la Provincia. 

La habilitación es otorgada por la Autoridad de Aplicación y debe exhibirse cuando ésta lo requiera.

La reglamentación determina los requisitos y condiciones específicas para los transportistas interjurisdiccionales que operen en la Provincia, incluyendo aquellos que establecen sucursales, afecten vehículos o personal, o tomen cargas con destino fuera de la jurisdicción.

ARTÍCULO 60.- Actividades conexas: Las actividades de carga, descarga, control, logística, distribución u otras que resulten complementarias al servicio de transporte de cargas deben ser registradas en el Re.Pro.Tran. por las personas humanas o jurídicas que las presten, conforme lo determine la reglamentación. 

ARTÍCULO 61.- Documentación de carga: Durante el traslado, los vehículos afectados al transporte de cargas deben portar la documentación que acredite el origen, destino, contenido y titularidad de la carga, en las formas y condiciones que establece la reglamentación. Esta puede consistir, según el caso, en guía de carga, carta de porte, remito, factura o contrato, según la modalidad del transporte, o aquellas que determina la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 62,- Seguros obligatorios: Los vehículos registrados para el transporte de cargas deben contar con:

1) Seguro de responsabilidad civil conforme lo establece la normativa vigente.

2) Seguro sobre los bienes transportados, cuando corresponda, a cargo del remitente, consignatario o destinatario.

ARTÍCULO 63,- Unidades: Las unidades de transporte de cargas, en sus diferentes modalidades, las dimensiones, pesos y demás requisitos se fijan en la reglamentación que al efecto se dicte teniendo en cuenta los caminos provinciales, cantidad de viajes, periodicidad de los mismos, accesibilidad de los lugares y todo otro dato que resulte necesario.

ARTÍCULO 64.- Solidaridad del dador de carga: Las personas humanas o jurídicas con domicilio en la Provincia que contratan servicios de transporte de carga deben hacerlo únicamente con prestadores debidamente registrados. En caso contrario, son solidariamente responsables por las infracciones derivadas del servicio contratado. 

CAPÍTULO 2º

Servicio de Transporte Especial

ARTÍCULO 65.- Transporte especial: El transporte oneroso de personas o cargas que, por su naturaleza (servicio de cadetería o de entrega a domicilio) o riesgo, que no se encuentren reguladas en la presente Ley, o en legislación federal competente, deben ser reglamentadas por la autoridad de aplicación en cuanto su habilitación, control y fiscalización atendiendo a las particularidades del servicio y a las necesidades aleatorias del caso, hasta tanto cuenten con una legislación específica.

TÍTULO 4

Competencia para Aplicación de Sanciones por Incumplimientos Contractuales.

CAPÍTULO 1º

Incumplimientos y Sanciones Contractuales

ARTÍCULO 66.- Principio general: Las personas humanas o jurídicas, sean concesionarias o registradas, dedicadas a la prestación del servicio público de transporte, y los conductores autorizados a estos fines, son los únicos responsables por la comisión de las conductas que la presente Ley tipifica, y como consecuencia pueden ser sancionadas contractualmente, sin perjuicio de las demás acciones civiles, penales o contravencionales que dicho hecho tipificado pueda hacer nacer, las que se juzgan ante el Tribunal que corresponda conforme a la competencia material y territorial.

ARTÍCULO 67.- Incumplimientos Leves: A los efectos de la presente Ley, se entiende que existen los siguientes incumplimientos leves:

1) Utilizar inmuebles, instalaciones fijas o móviles, no autorizadas por la Autoridad de Aplicación.

2) No concurrir dentro del plazo fijado por la Autoridad de Aplicación a los lugares establecidos para la revisión técnica e inspección periódica, desinfección y alistamiento de los vehículos o lo que la reglamentación prevea.

3) Utilizar los vehículos para publicidad comercial o de cualquier tipo no autorizados.

4) Vehículos con falta de higiene interior, exterior, y/o desinfección de acuerdo con lo establecido por la reglamentación.

5) Falta de iluminación en carteles indicadores del vehículo.

6) No informar la tarifa al ascender el pasajero.

7) Instalar objetos colgantes o fijos sobre parabrisas o vidrios que obstruyan la visión.

8) Transportar animales, excepto en los casos autorizados por esta Ley, los que son establecidos por vía reglamentaria.

9) Falta o deficiencia de la iluminación interior del vehículo.

10)  No usar la vestimenta exigida por la reglamentación para cada tipo de modalidad del servicio de transporte de personas.

ARTÍCULO 70.- Incumplimientos Graves: A los efectos de la presente Ley, se entiende que existen los siguientes incumplimientos graves:

1) No prestar el servicio conforme a los requisitos y condiciones establecidos por esta Ley y su reglamentación.

2) Retirar del servicio unidades sin previa autorización de la Autoridad de Aplicación.

3) En el caso del servicio regular, abandonar total o parcial del servicio sin previa autorización de la Autoridad de Aplicación.

4) No exhibir la cédula de identificación del vehículo, en forma física o digital.

5) No exhibir placa de identificación o patente del vehículo, de acoplados y semirremolques, en forma física o digital. 

6) No exhibir licencia de conducir con la categoría habilitante.

7) No exhibir registración o concesión por parte de la Autoridad de Aplicación.

8) No exhibir seguros exigidos en la presente Ley, su reglamentación o el pliego licitatorio, en forma física o digital. 

9) No exhibir registración en vehículos identificados de acuerdo la presente Ley, su reglamentación o el pliego licitatorio. 

10) No estar el vehículo correctamente individualizado conforme lo establezca la concesión o régimen de registración.

11) Modificar los recorridos transitoria o permanentemente sin autorización de la Autoridad de Aplicación.

12) Incumplir con los horarios o frecuencias de los servicios aprobados por la Autoridad de Aplicación.

13) Alterar el régimen de tarifas sin previa autorización de la Autoridad de Aplicación.

14) Expender boletos o pasajes no autorizados por la Autoridad de Aplicación.

15) Transportar más pasajeros que los autorizados por esta Ley.

16) Afectar el vehículo a otra actividad que no sea la autorizada por la Autoridad de Aplicación.

17) Circular con las puertas del vehículo abiertas.

18) Detener para ascender o descender pasajeros fuera de las paradas establecidas para el servicio de que se trate.

19) Permitir el ascenso o descenso de pasajeros por puertas no habilitadas del vehículo.

20) Estacionar o detenerse en lugares destinados a otros servicios o con prohibición general de estacionamiento.

21) Circular por zonas o lugares no autorizados por la Autoridad de Aplicación.

22) Transportar personas en las plataformas de las puertas de los colectivos.

23) Transportar sustancias inflamables o cualquier otro elemento que ponga en riesgo a las personas transportadas.

24) Carga de combustible durante la prestación del servicio con pasajeros dentro del vehículo.

25) Falta de respeto o maltrato de los conductores a los pasajeros.

26) No brindar a la Autoridad de Aplicación cuando ésta lo solicite todo dato o informe relacionado con el servicio, o no permitir a ésta investigar o inspeccionar las unidades de transporte, instalaciones, dependencias, libros, archivos, documentación contable o impositiva que hagan a la prestación del servicio.

27) No portar sistema de monitoreo, GPS u otro sistema de seguimiento y control que establezca la reglamentación.

28) Violar los límites territoriales de la habilitación otorgada a las licencias de taxis departamentales previstos en el artículo 39 de la presente ley.

ARTÍCULO 71.- Incumplimientos Gravísimos: A los efectos de la presente Ley, se entiende que existen los siguientes incumplimientos contractuales:

1) No tener la cédula vigente de identificación del vehículo.

2) No tener licencia vigente de conducir con la categoría habilitante.

3) No tener registración o concesión vigente por parte de la Autoridad de Aplicación.

4) No tener seguros vigentes exigidos en la presente Ley, su reglamentación o el pliego licitatorio.

5) No tener placa de identificación o patente del vehículo 

6) No tener registración en vehículos identificados de acuerdo la presente Ley, su reglamentación o el pliego licitatorio. 

7) Afectar al servicio unidades que no estén registradas y habilitadas por la Autoridad de Aplicación.

8) Vehículos con deficiencias de orden mecánico, instrumental o de carrocería, que puedan poner en riesgo la seguridad del conductor o de terceros, transportados o no.

9) Falta de las placas de identificación del vehículo, acoplados y semirremolques.

10) Falta o deficiencia en los extinguidores de incendios ubicados en los vehículos o en los depósitos de guarda de éstos en los casos que la legislación o reglamentación lo exija.

11) Cualquier modificación que se introdujera a los vehículos alterando las primitivas características con las que fue habilitado por la Autoridad de Aplicación.

12) No cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato de concesión, o de registración, sobre la prestación efectiva del servicio, o las características interiores o exteriores exigibles al vehículo según el servicio que se trate.

13) Falta, obstrucción o deficiencia en las salidas de emergencia del vehículo.

14) Molestar, retardar, dificultar, entorpecer o interrumpir de cualquier forma con el vehículo la circulación del servicio regular de transporte.

15) Conducir fumando, ingiriendo alimentos o bebidas alcohólicas o uso de aparatos telefónicos.

16) Conducir en estado de intoxicación alcohólica o bajo la acción de estupefacientes u otras sustancias tóxicas.

17) Darse a la fuga o negarse a dar datos personales y/o del vehículo a las autoridades competentes.

18) Falta de respeto a los inspectores/fiscalizadores o entorpecimiento de sus tareas.

19) Circular realizando transporte de carga en contravención a los requisitos y condiciones establecidos por la presente la Ley y su reglamentación, Ley Nacional de Tránsito y Ley de Transporte de mercancías y residuos peligrosos.

20) Ofrecer servicios de trasporte en cualquiera de sus formas mediante medios digitales, aplicaciones para telefonía móvil o plataformas digitales y cualquier otro medio que estuviese disponible en el futuro a tal fin, y que no cumpla con los requisitos del presente régimen legal.

ARTÍCULO 72.- Situaciones específicas: A los efectos de la presente Ley, se entiende que existen las siguientes situaciones específicas:

1) En el caso del servicio regular, abandono total o parcial del servicio sin previa autorización de la Autoridad de Aplicación.

2) Expender boletos o pasajes no autorizados por la Autoridad de Aplicación.

3) Falta de las placas de identificación de acoplados y semirremolques.

4) No exhibir las placas de identificación de acoplados y semirremolques.

5) Circular realizando transporte de carga en contravención a los requisitos y condiciones establecidos por la presente la Ley y su reglamentación, Ley Nacional de Tránsito y Ley de Transporte de mercancías y residuos peligrosos.

ARTÍCULO 73- Responsabilidad del conductor: El conductor del vehículo es responsable por las multas derivadas de los incumplimientos a las disposiciones de la presente Ley y su decreto reglamentario, sin perjuicio de la concurrencia con la responsabilidad del transportista.

ARTÍCULO 74.- Sanciones: Los incumplimientos cometidos a las obligaciones establecidas en la presente ley  por los concesionarios o registrados mencionados en los Artículos precedentes, son acreditados y certificados  por la Autoridad de Aplicación y sancionados por la Justicia de Faltas o de Paz Provincial, conforme a la competencia atribuida por el Artículo 52 de la ley 941-R, previo cumplimiento del procedimiento que se legisla en el artículo 86 de la presente  y la citada ley, con multa y/o la siguientes penas accesorias:

1) Suspensión del registro.

2) Inhabilitación transitoria o permanente para realizar el servicio de transporte.

3) Caducidad de concesión.

4) Paralización de la unidad de transporte.

5) Decomiso de la carga.

Accesoriamente se podrá disponer la clausura de locales.

Las sanciones mencionadas pueden aplicarse en forma independiente o conjunta, y su aplicación debe garantizar el debido proceso y el derecho de defensa del presunto infractor, conforme al procedimiento establecido por ley Provincia 941-R.

A los choferes, dadores de carga y requirentes del servicio, se les aplican sanciones independientes de acuerdo a la gravedad del incumplimiento.

ARTÍCULO 75.- Multas: Las multas se aplican conforme a la siguiente escala:

1) Para los prestadores registrados de servicios de pasajeros, regular:

a) Para incumplimientos leves de mil cincuenta unidades fijas (1.050 U.F.) a dos mil cien unidades fijas (2.100 U.F.). 

b) Para incumplimientos graves de dos mil cien unidades fijas (2.100 U.F.) a cinco mil seiscientas unidades fijas (5.600 U.F.).

c) Para incumplimientos gravísimos de cinco mil seiscientas unidades fijas (5.600 U.F.) a diez mil unidades fijas (10.000 U.F.).

2) Para los prestadores de servicios público de pasajeros, no regular:

a) Para incumplimientos leves de dos mil cien unidades fijas (2.100 U.F.) a cinco mil seiscientas unidades fijas (5.600 U.F.).

b) Para incumplimientos graves de cinco mil seiscientas unidades fijas (5.600 U.F.) a diez mil unidades fijas (10.000 U.F.).

c) Para incumplimientos gravísimos de diez mil unidades fijas (10.000 U.F.) a quince mil (15.000 U.F.).

3) Para los prestadores de servicios de transporte de cargas:

a) Para incumplimientos leves de mil cincuenta unidades fijas (1.050 U.F.) a dos mil cien unidades fijas (2.100 U.F.). 

b) Para incumplimientos graves de dos mil cien unidades fijas (2.100 U.F.) a cinco mil seiscientas unidades fijas (5.600 U.F.).

c) Para incumplimientos gravísimos de cinco mil seiscientas unidades fijas (5.600 U.F.) a diez mil unidades fijas (10.000 U.F.).

4) Las infracciones cometidas por prestadores de servicios de transporte no incluidos expresamente en el presente artículo, son sancionadas conforme las escalas previstas para los servicios públicos de pasajeros no regulares.

El valor de la multa se determina en unidades fijas denominadas U.F., cada una de las cuales equivale al precio de venta al público de un litro de nafta súper del Automóvil Club Argentino al tiempo de  aplicación de la multa.

Las multas deben ser depositadas en la cuenta especial creada por Ley 405-I. 

La Autoridad de Aplicación está facultada para que en los convenios que realice con organismos provinciales, nacionales y/o municipales a los fines de la aplicación de la presente, se destine un porcentaje de las cobranzas de dichas multas al pago de los servicios que prestarán dichos organismos, todo lo cual debe ser refrendado por el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 76.- Reincidencia: Se consideran reincidentes a los concesionarios o registrados que hayan cometido un incumplimiento por el que ya hubiere recaído una sanción, y que vuelvan a realizar otro incumplimiento sin que hubiera transcurrido un plazo de dos (2) años computados desde que la primera sanción quedó firme. Para la aplicación de sanciones debe tenerse en cuenta la reincidencia del concesionario y/o registrados.

A los fines de la aplicación de la sanción de multa, son de aplicación las siguientes disposiciones, exclusivamente para los servicios no regulados:

1) Para la primera reincidencia se aumenta la multa en un veinte por ciento (20%) del mínimo.

2) Para la segunda reincidencia se aumenta la multa en un cincuenta por ciento (50%) del mínimo.

3) Para la tercera reincidencia se aplica el máximo de la multa.

4) Para la cuarta reincidencia además aplicar el máximo de la multa, se aplicará la sanción de caducidad concesión o inhabilitación permanente para realizar el servicio de transporte.

ARTÍCULO 77.- Agravantes: Las sanciones de multa, pueden aumentarse hasta el máximo previsto cuando:

1) La falta cometida haya puesto en inminente peligro la vida o salud de las personas.

2) Entorpezca, altere o perjudique la prestación del servicio público de transporte.

ARTÍCULO 78.- Penas accesorias: 

1) Suspensión del registro: se aplica a partir del primer incumplimiento, no pudiendo superar el término de un (1) año.

2) Inhabilitación transitoria para realizar el servicio de transporte: se aplica a partir del primer incumplimiento grave o gravísimo, de un (1) año a tres (3) años.

3) Inhabilitación permanente para realizar el servicio de transporte: se aplica por incumplimientos gravísimos, e importa la baja definitiva en el registro.

4) Caducidad de concesión del servicio público de transporte de personas  regular: podrá disponerla la Autoridad de Aplicación, ad referéndum del Poder Ejecutivo en los casos específicamente previstos en la presente ley, e importará la baja definitiva en el registro del transportista.

5) Paralización de la unidad de transporte: se aplica hasta tanto se adecue la misma o su carga a lo establecido en la presente Ley y su reglamentación. Dicha medida debe ser dispuesta por la Autoridad de Aplicación en los procedimientos de fiscalización de las unidades que transportan cargas en la provincia, a cuyo fin requerirá los servicios de la autoridad policial o de seguridad federar cuya competencia así lo determine, que considere oportuno.

6) Decomiso de la carga: se aplica para el caso de ser sustancias peligrosas o contaminantes y no pudiese actuarse de otra manera.

7) Clausura: se aplica sobre los locales que se utilicen como lugar de actividad principal o accesoria relacionada con el transporte, es de carácter provisorio hasta tanto se otorguen las habilitaciones pertinentes por la Autoridad de Aplicación para su funcionamiento.

CAPÍTULO 2º

Controles. Incumplimientos. Competencias

ARTÍCULO 79.- Controles: La Autoridad de Aplicación ordena en forma permanente en todo el ámbito de la Provincia de San Juan estrictos controles, mediante el cuerpo de inspectores, fiscalizadores propios, de la Policía de la Provincia y/o cualquier organismo o fuerza provincial, nacional o municipal que por convenio así se determine, a fin de verificar el cumplimiento y estricta observancia de las disposiciones contractuales aplicables en materia de transporte y de las establecidas por esta Ley.

ARTÍCULO 80.- Competencia: En todo el ámbito de la Provincia de San Juan, es competente en forma exclusiva y excluyente, la Autoridad de Aplicación, quien entenderá en el ordenamiento, procedimientos y comprobación de los incumplimientos cometidos por los concesionarios y registrados en la ejecución de sus contratos respectivos, los cuales se encuentran previstos en esta Ley.

ARTÍCULO 81.- Procedimiento. Actas por transgresiones: En ocasión de realizarse los controles, inspecciones o fiscalizaciones dispuestas por la Autoridad de Aplicación, debe labrarse las correspondientes actas de constatación de incumplimiento, con las formas y requisitos que establezca la reglamentación.

ARTÍCULO 82.- Labrado de las actas: Las actas de incumplimiento son labradas por inspectores o fiscalizadores de la Autoridad de Aplicación o por agente dependientes de otros organismos provinciales, nacionales o municipales autorizados mediante convenio con la Autoridad de Aplicación, debiendo ser remitidas dentro de los dos (2) días hábiles a la Autoridad de Aplicación para la sustanciación del procedimiento pertinente.

ARTÍCULO 83.- Guarda y traslado de vehículos. Cumplimiento de la sanción: Los vehículos radiados preventivamente de circulación deben ser depositados en las playas de estacionamiento que a tal efecto determine la Autoridad de Aplicación y pagarán por su guarda por día o fracción menor de tiempo, el equivalente a la cantidad de cinco (5) litros de nafta común por automóviles y de diez (10) litros de nafta común para el resto de los vehículos.

Si el vehículo fuere trasladado por un medio mecánico adecuado (grúa) por no encontrarse presente el conductor, o estándolo fuere remiso o se negare a hacerlo, pagarán el equivalente a veinticinco (25) litros de nafta común en concepto de gastos de traslado cada diez (10) kilómetros de recorrido o fracción menor.

Los vehículos radiados pueden permanecer hasta treinta (30) días en las playas de estacionamiento. Vencido dicho término sin que el transportista o concesionario hubiere solucionado el problema por el cual el vehículo fue radiado, puede la autoridad actuar de acuerdo a lo establecido en los Artículos 66 a 78.

ARTÍCULO 84- Precintado del vehículo: A fin de asegurar los efectos personales del infractor, los inspectores o fiscalizadores procederán a precintar las puertas, baúl y capot del vehículo, dejando constancia de la fecha y hora en que se efectuó el procedimiento. Se debe dar amplia difusión a la ubicación de los lugares donde funcionen los depósitos referidos en los artículos.

ARTÍCULO 85.- Prohibición de entrega del vehículo al conductor o propietario: El vehículo no podrá ser entregado al conductor o propietario hasta tanto no haya satisfecho totalmente los gastos administrativos, los originados por el traslado, depósito o guarda.

ARTÍCULO 86.- Procedimiento para la aplicación de sanción: La entrega de la copia del acta de infracción tendrá el carácter de notificación y citación suficiente para comparecer ante la Autoridad de Juzgamiento competente en el plazo que se indique a los fines del ejercicio del derecho de defensa, conforme lo establece la ley 941-R

La incomparecencia del infractor autoriza a la autoridad de juzgamiento, con conocimiento de la autoridad de aplicación, al dictado del acto jurisdiccional por el cual se aplica la sanción contractual correspondiente.

Para el caso que la sanción fuere de multa, ésta podrá ser abonada con una reducción de hasta el cincuenta por ciento (50%) del mínimo establecido para el tipo de incumplimiento que se trate siempre que exista reconocimiento voluntario del mismo en la primera citación y se deposite dentro de los primeros diez (10) días hábiles de haber sido confeccionada el acta de infracción. El pago voluntario tiene efectos de condena firme. En caso que no se abonare con la reducción mencionada, aplicada la multa y no oblada dentro del término de veinte (20) días hábiles de notificado el acto formal sancionatorio respectivo, se remiten las actuaciones a Fiscalía de Estado para que inicie el juicio de cobro correspondiente, a cuyo fin se le otorga fuerza ejecutiva al acto formal sancionatorio que imponga la multa. Se faculta a la Autoridad de Aplicación a convenir con otros organismo o entidades gubernamentales, a fin de garantizar el efectivo cobro de las multas.

A los fines de la ejecución judicial de la multa impuesta a que se hace referencia precedentemente, la Autoridad de Juzgamiento remitirá a la Fiscalía de Estado el testimonio o copia de la resolución sancionatoria firmada por el funcionario competente, el cual constituirá título ejecutivo suficiente. Las multas aplicadas conforme al presente régimen prescribirán a los cinco (5) años a contar de la fecha de su notificación. Son causales de interrupción de la prescripción la interposición de la demanda judicial de cobro.

ARTÍCULO 87.- Reglamentación: Por vía reglamentaria se establecen todos los aspectos relativos a las modalidades de transporte regulado o no regulado que no estén estrictamente previstos en la presente, para una mejor prestación de dicho servicio.

CAPÍTULO 3

Competencia Especial de la Secretaria de Tránsito y Transporte

ARTÍCULO 88.- Facultades sobre terminales de la provincia: A los fines del cumplimiento del artículo 4º del inciso 3) de la presente Ley, se rige por la Ley Nº 136-A y Decreto Reglamentario.

ARTÌCULO 89.- Antigüedad vehicular: La antigüedad máxima de los vehículos que prestan servicios no puede en ningún caso exceder los 15 años. La Autoridad de aplicación puede establecer antigüedades máximas inferiores y exigencias en cuanto a la frecuencia de la revisión táctica obligatoria según la modalidad del servicio público de que se trate, siendo de aplicación obligatoria para los registrados. 

TÍTULO 5 

Disposiciones Transitorias

ARTÍCULO 90.- Entrada en vigencia: La presente entra en vigencia a partir de su publicación. El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente Ley, dentro de los ciento veinte (180) días de publicada.

ARTÍCULO 91.- Poseedores de licencia: Los transportistas que a la fecha de entrada en vigencia de la presente posean Licencias para la prestación del Servicio Público de Transporte, deben renovarlas inscribiéndose en el Re.Pro.Tran. y cumpliendo los requisitos que establece la presente ley.

Dichos transportistas continuarán con la prestación de los servicios de transporte a su cargo durante la puesta en funcionamiento del nuevo Registro.

Por única vez y con carácter de excepción, la antigüedad máxima exigida para los vehículos afectados a la prestación de servicio de transporte se prorroga por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. Cumplido dicho plazo, regirá plenamente el límite de antigüedad correspondiente a cada modalidad.

Una vez puesto en funcionamiento el nuevo Registro e implementado el régimen creado por la presente ley, los transportistas prestadores del servicio Público de transporte no pueden prestar los servicios que no hayan sido declarados en el Registro.

ARTÍCULO 92.-  Los beneficios que el personal dependiente de la Secretaría de Tránsito y Transporte, o el organismo que lo reemplace en el futuro, tienen reconocidos para garantizar el cumplimiento de sus funciones mantienen su vigencia con la sanción de la presente.

ARTÍCULO 93.- A los fines de elaborar la reglamentación de la presente Ley  y de seguir su cumplimiento y eventuales modificaciones,  se constituirá una Comisión integrada por dos (2) representantes de la Secretaria de Transporte,  dos (2) de la Cámara de Diputados, uno (1) de la ATAP y dos (2) de los Transportistas. La autoridad de aplicación  convocará a las instituciones a designar sus representantes.

ARTÍCULO 94.- Se abroga la Ley Nº 814-A y la Ley Nº 1050-A.

ARTÍCULO 95.- Se invita a los Municipios a adherir a la presente Ley.

ARTÍCULO 96.- Comuníquese al Poder Ejecutivo

Firmas:

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:

Sr. Herrero, Mario. Vicepresidente.

Sr. Cabello, Eduardo. Vocal.

Sr. Escudero, Emilio. Vocal.

Sr. Quiroga Moyano, Juan Carlos. Vocal.

LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES:

Sr. Albagli, Pedro Enrique. Secretario.

Sra. Ferreyra, Sonia Cristina. Vocal.

Sra. Paredes, María Fernanda. Vocal.

Sra. Seva, Graciela Hilda. Vocal.

Sr. Soler, Leopoldo. Vocal. 
Sr. Presidente (Martín).- Pasamos al tratamiento de preferencia del Expediente Nº 1646, por el que se dona a favor de la Municipalidad de 25 Mayo un inmueble perteneciente al dominio privado del Estado Provincial.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.

Señor Presidente, para simplificar, primero agradecerles a los diputados que me acompañaron la sesión pasada en que se dé tratamiento de prioridad a este tema de preferencia.
Debido a charlas desde la Municipalidad de 25 Mayo, el Ejecutivo Municipal, el señor intendente, Rodolfo Jalife, conjuntamente con el Ejecutivo del Gobierno Provincial y ante un posible acuerdo que se puede firmar en vísperas de mañana viernes y con posibilidades que esto pueda estar terminado para el día lunes o martes de la próxima semana, voy a hacer moción de que pase también con preferencia para la próxima sesión, si es que va a ser el día jueves 18, para tratarlo si no llega en manos nuestras dicho Convenio.
Y si es así, que dicho Convenio también pueda ser refrendado de acuerdo al artículo 150, inciso segundo por las atribuciones que tiene esta Cámara para la próxima semana.
Es moción.

Gracias, señor Presidente
Sr. Presidente (Martín).- Sometemos a consideración la moción del diputado Quiroga Moyano para que el Proyecto que tramita bajo Expediente Nº 1646 del 2025, se trate de modo preferencial en la próxima Sesión Ordinaria.

Se va a votar.

-Se vota y obtiene 35

votos positivos- 


Está aprobada la moción del diputado Quiroga Moyano.
Pasamos a los Despachos emitidos por las Comisiones.

Asunto 1, Despacho en el Expediente 2662. Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo.
Sra. Quiroga.- Pido la palabra.

Señor Presidente, en este caso corresponde dar tratamiento al Expediente Nº 2662, Mensaje Nº 70 del Poder Ejecutivo, relativo a un Convenio celebrado entre el Ministerio de Familia y Desarrollo Humano de la Provincia de San Juan y la Fundación Manos Abiertas Delegación San Juan. 
Dicho Convenio fue suscripto el día 21 de octubre del corriente año y tiene por objeto fomentar políticas y programas destinados al desarrollo integral y a la mejora de la calidad de vida de las personas.

El Gobierno de la Provincia promueve este tipo de políticas públicas y por ello, a través del Ministerio de Familia y Desarrollo Humano, que es quien tiene competencia, es que se ejecutan dichas políticas y también programas destinados al desarrollo armónico e integral de los sanjuaninos. 
En el Convenio que nos ocupa en esta oportunidad, permítame contarle, señor Presidente, que esta fundación, “Manos Abiertas”, tiene una delegación en San Juan que es presidida por la señora María Silvina Dibella, y entre los objetivos, que son de carácter netamente social, es que se llevan adelante actividades solidarias, de caridad y de asistencia. 
Entre algunos de los programas que ejecuta dicha fundación, podemos mencionar “Casa de la Bondad”, que está destinado al acompañamiento, atención y contención de las personas en fase terminal, no solamente a los pacientes, sino también a sus familiares.

Por otro lado, está “San Ignacio”, que es un centro educativo en el que se brinda apoyo escolar a menores judicializados que tienen entre 6 y 14 años de edad, por nombrar alguna de las actividades que realiza dicha fundación. 
Por ello, como ambas partes del Convenio, tanto el Ministerio como la Fundación, reconocen y comparten objetivos comunes en materia de asistencia, cooperación, protección y ayuda, es que se celebra este Convenio a los fines de articular sus esfuerzos para realizar acciones conjuntas que se orienten al bienestar y al desarrollo de todas las personas sanjuaninas. 
Por todo ello, solicito a los diputados presentes acompañen en la aprobación de dicho Convenio.

Gracias, señor Presidente. 
Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, se somete a consideración el proyecto.
Por favor, marquen su voto. 
-Se vota y obtiene 31 votos positivos-

Queda aprobado el Proyecto de Resolución.
Pasamos al Asunto Nº 2 de Despachos de Comisión, Expediente Nº2647.

Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo que envía para su aprobación... 
Sr. Núñez.- Pido la palabra.

Señor Presidente, este Proyecto de Ley es un Convenio Marco entre el Ministerio de Salud de la Provincia y la Sociedad Italiana de Beneficencia de Buenos Aires, más conocido como el “Hospital Italiano”, que establece un programa de colaboración académica y asistencial para el tratamiento de la insuficiencia cardíaca, incluyendo actividades de capacitación interprofesionales, así como el complemento en materia de tratamiento asistencial. 
El presente establece la continuidad de la Unidad de Tratamiento de Insuficiencia Cardíaca, “UTIC”, dentro del ámbito del Ministerio de Salud, para seguir brindando una solución integral, terapéutica a los pacientes de San Juan. 
El Hospital Italiano prestará su colaboración mediante el desarrollo de cursos, demostraciones y congresos, tanto presenciales como mediante telemedicina.

En el caso de los pacientes, en lo que el trasplante cardíaco aparezca como una solución terapéutica, la unidad de tratamiento de la insuficiencia cardíaca efectuará la selección y evaluación previa a la derivación, a efectos de garantizar una mejor atención en el paciente, una mayor efectividad en la estabilización, tratamiento y una mayor eficacia en el uso de los recursos, que será el centro coordinador de la patología en San Juan, defendiendo las derivaciones de los beneficiarios. 
Por todo lo expuesto, señor Presidente, es que le pido a todos los diputados que acompañen en la aprobación de este proyecto. 
Muchas gracias.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración el Proyecto.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene

31 votos afirmativos-


Queda aprobado el Proyecto de Resolución.

Pasamos a considerar el Asunto 3, de Despachos de Comisión. Proyecto de Resolución por el que se declara de interés el largometraje documental “Sierra”.

Sr. Rizo.- Pido la palabra.


Señor Presidente, este Proyecto obtuvo Despacho favorable en la Comisión de Educación, Ciencia, Técnica y Cultura. 

Agradezco a los integrantes de la Comisión, y su presidenta por el tratamiento del mismo.

El mismo tiene por objeto declarar de interés cultural y social el largometraje documental “Sierra”.

“Sierra”, es un largometraje dirigido por el realizador sanjuanino Juan Francisco Montes, y producido por Ciro Néstor Novelli, filmado íntegramente en nuestra provincia, en el departamento Valle Fértil. Constituye un valioso testimonio de identidad cultural, la historia oral y el paisaje humano de las sierras sanjuaninas.

Quiero destacar especialmente, que su director ha sido seleccionado entre doscientas setenta y dos postulaciones de cuarenta y tres países, para participar el taller internacional Werner Herzog, Experiencia Azores 2026, que se realizará en enero del año próximo, en la Isla de Sao Miguel, en el Archipiélago de las Islas Azores, bajo la tutoría directa del prestigioso cineasta alemán Werner Herzog.

Esta distinción posiciona al cine sanjuanino en un circuito internacional de excelencia, y refuerza el impacto cultural del documental.

Esperamos, también, que la presente declaración de interés cultural y social pueda contribuir a que esta obra reciba el acompañamiento de las áreas de gobierno correspondientes y de otros organismos, para que pueda continuar su recorrido nacional e internacional, llevando la identidad sanjuanina a nuevos espacios. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de esta Cámara para aprobar esta Resolución, declarando de interés social y cultural, el largometraje documental “Sierra”, dirigido por Juan Francisco Montes y dirigido por Ciro Néstor Novelli, filmado en el departamento Valle Fértil, por su contribución a la preservación de identidad cultural, historia oral y paisaje humano de las sierras sanjuaninas.

Es moción, señor Presidente.

Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración el Proyecto.


Se va a votar.

-Se vota y obtiene

31 votos afirmativos-


Queda aprobado el Proyecto de Resolución.


Pasamos a considerar el Asunto 4, de Despachos de Comisión. Expediente 2674 por el que se declara de interés el Proyecto Escolar ¿Por qué le tenemos miedo?” Sobre prevención y concientización de la presencia del alacrán.

Sr. Rizo.- Pido la palabra.


Señor Presidente, para informar el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia, Técnica y Cultura.

Este Proyecto busca declarar de interés educativo, cultural y social el proyecto escolar “¿Por qué le tenemos miedo?”, que fue desarrollado por los alumnos de tercer grado de la Escuela Ingeniero Marcos Antonio Zalazar, de Villa Aberastain, departamento Pocito, bajo la coordinación de la docente Sandra Mónica Illanes.

El mismo está orientado a la concientización y prevención sobre la presencia y peligrosidad del alacrán, específicamente del tityus trivittatus.

A partir de una situación concreta vivida en la escuela, los estudiantes junto a sus familias y docentes realizaron entrevistas, encuestas, charlas informativas y actividades de difusión, detectando el desconocimiento existente en la comunidad sobre los riesgos de la picadura.

Como resultado del trabajo, elaboraron material educativo, folletos, maquetas y una mascota representativa, difundiendo el conocimiento adquirido.

El Proyecto contó además, con el acompañamiento del personal del Hospital Aldo Cantoni, de Sanidad Vegetal y Animal, y de especialistas del Conicet, lo que fortaleció su valor educativo, científico y sanitario.

Por su compromiso, creatividad y profundo sentido social, este Proyecto merece ser reconocido institucionalmente por esta Cámara como un claro ejemplo del rol transformador de la educación al servicio de la salud pública.

Por lo expuesto y el valioso aporte del Proyecto que realiza la concientización a la prevención, al cuidado de la salud pública y a la educación ambiental, es que solicitamos a esta Cámara el acompañamiento para la aprobación de esta Resolución declarando de interés educativo, cultural y social el Proyecto Escolar ¿Por qué le tenemos miento?, desarrollado por alumnos de tercer grado de la Escuela Ingeniero Marcos Antonio Zalazar.

Es moción, señor Presidente.

Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración el Proyecto de Resolución. Se va a votar.

-Se vota y obtiene 32 votos afirmativos-


Queda aprobado el Proyecto de Resolución.


Continuamos con los Puntos con tratamiento sobre tablas.


Corresponde tratar los Puntos 9; 11; 13; 14; 15; 16; 17 y 18 que corresponden a los Expedientes Nº 2793; 2850; 2923; 2934; 2935; 2915; 2916 y 2918, todos del año 2025. 

A los fines de que estos Expedientes se sometan a una sola votación, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria, se somete en consideración. Se va a votar.

-Se vota y es aprobado con 31 votos-


Todos los Expedientes mencionados, serán sometidos a una sola votación, si algún diputado quiere informar sobre alguno de ellos, lo invito a hacerlo.

Sr. Sánchez.- Pido la palabra.


Señor Presidente, el presente Proyecto de Resolución, referido al Expediente 2793 del año 2025, nace del profundo deseo de homenajear a mi querido departamento Chimbas hoy, 11 de diciembre, en su aniversario 102.


A lo largo de estos años, Chimbas creció y se transformó gracias al esfuerzo de miles de familias, que lo eligieron como su hogar.


Hoy más de cien mil chimberos forman parte de un departamento que se caracteriza por su fuerza comunitaria, su identidad y su empuje.


Un símbolo esencial de esta identidad, es el Carnaval de Chimbas, una celebración que desde 1997, llena de color, música y alegría nuestras calles, con la participación de más de dos mil artistas, que dejan el alma en cada edición.


También nos define expresiones de fe, profundamente arraigadas, como la devoción a San Cayetano, patrono del trabajo y la celebración en honor a la Virgen de Andacollo, patrona de nuestro departamento, donde los danzantes, nos regalan una de las manifestaciones más emotivas de nuestra cultura.


Chimbas, cuyo nombre proviene del quechua y significa “terreno al margen del río”, es mucho más que un espacio geográfico, es un lugar que se construyó con resiliencia y esperanza y que sigue creciendo gracias al corazón de su gente.


Por ello, invito a mis pares a acompañar este Proyecto de Resolución, para homenajear a Chimbas en su aniversario.


Gracias, señor Presidente.

Sra. Luque.- Pido la palabra. 


Señor Presidente, es para hacer alusión correspondiente al Expediente Nº 2850, en el cual se solicita la declaración de interés, religioso, social y cultural, a la Fiesta Nacional de Santa Lucía, a realizarse en la plaza departamental los días 12, 13 y 14 de diciembre del corriente año.


Esta fiesta en los últimos años, ha experimentado un notable crecimiento, considerándose una de las festividades más convocantes de la Provincia. 

Desde su impronta de convocar a la familia en torno a la fe, por la tradicional procesión a nuestra patrona Santa Lucía, uniendo y poniendo de manifiesto la identidad, la tradición y las costumbres de nuestra comunidad, que se pueden disfrutar a través de tres jornadas que llevan adelante la fiesta, experiencias de demostración, de artesanías, de industrias, comidas típicas, desarrolladas en dos escenarios para el disfrute de toda la familia santaluseña y quienes se acerquen a nuestro departamento.
Además de la elección de nuestra representante departamental, que tiene que presentar un proyecto para ser desarrollado dentro de la comunidad. 
Por tal motivo, solicito a mis pares que apoyen esta Declaración. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Sr. Aranda.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, respecto al Expediente 2895, la semana pasada recibimos a un grupo de productores de distintos ámbitos, en la Comisión de Hacienda, la Comisión de Agricultura y algunos otros diputados que no pertenecían a estas Comisiones, escuchamos…
Sr. Secretario (Velert).- Perdón, señor diputado, todavía no lo tratamos a ese proyecto. 
Estamos en los Proyectos de Resolución, de declaración de interés, y ése pasa después.

Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, sometemos a consideración, en una sola votación, los Expedientes 2655, 2793, 2850, 2923, 2934, 2935, 2915, 2916, 2918, todos del año 2025. 
Se van a votar.
-Se votan y obtienen

29 votos afirmativos-

Quedan aprobados los Proyectos de Resolución.

A continuación, pasamos a tratar el Expediente 2895: Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía, informe sobre el Presupuesto General.

Sr. Aranda.- Pido la palabra.

Señor Presidente, ahora sí, como les decía recién, recibimos a un grupo de productores la semana pasada, las Comisiones de Agricultura, la de Hacienda y algunos otros diputados, donde pudimos escuchar distintos conceptos de los productores, de las Cámaras, algunas críticas, algunas sugerencias, algunos aportes, pero de ello se determinó que íbamos a acompañar a los productores con un pedido de informes, el cual firmamos muchos de los diputados que estábamos presentes. 

Ese pedido de informes, en su artículo 1º, que establece la parte troncal del pedido de informes, donde se pide en forma detallada el presupuesto asignado al Departamento de Hidráulica para el Ejercicio 2025. 
Y en el artículo 2º, que se sugiere que se complemente con algunas otras acciones, ahí yo propongo que la primera palabra, donde dice “requiere” en el artículo 2º, se ponga “sugiérase” a los efectos de acompañar el artículo 1º, donde ya está pedido el pedido de informes. 
Es moción, señor Presidente. 

Sra. Caparrós.- Pido la palabra. 

Señor Presidente, en el mismo sentido que el diputado Aranda, hace unos días atrás, representantes de las distintas Cámaras productivas expresaron a diputados y diputadas que integramos la Comisión de Agricultura y de Hacienda, su preocupación por la falta de información, de ejecución y de respuestas concretas del Estado, respecto al manejo del agua y al presupuesto destinado a obras hídricas. 
Manifestaron que no hay claridad sobre el uso de fondos, sobre todo de la Fuente 12, que no hay ejecución suficiente en las obras previstas, y lo que es más grave, que no hay participación real de quienes todos los días dependen del agua para producir.

Lamentablemente, el productor no puede esperar. La emergencia hídrica ya está afectando la productividad, los rendimientos, los ingresos y el futuro de muchas familias. 

Es por eso, que desde nuestro Bloque vamos a acompañar, hemos acompañado este Proyecto presentado, este Proyecto de Comunicación, al Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía, con el fin de tener una información clara y detallada sobre el presupuesto asignado a Hidráulica, sobre el presupuesto ejecutado, sobre las horas que realmente se han realizado y cuáles no se han realizado, y la relación entre lo prometido y lo efectivamente ejecutado.

Así es que vamos a acompañar la moción realizada por el diputado Aranda, para que haya más transparencia, responsabilidad institucional y podamos defender a este pequeño grupo de productores.  

Sr. Córdoba.- Pido la palabra.


Señor Presidente, dos cosas nada más. 
Una, los mismos productores o representantes de la Cámara de productores con quienes nos reunimos en esa oportunidad, pidieron expresamente y se refirieron a que estos problemas son de larguísima data. Hablaron de muchos, muchos años y pidieron todos que miráramos para adelante. Es decir que, hacia atrás, lo que pasó, ya había ocurrido. Que miráramos hacia adelante. Lo cual nos pareció muy positivo.


En segundo lugar, lo que también quiero decir es que, de alguna manera, con la Ley que hemos aprobado más temprano, que es la de Emergencia Hídrica y dotar a la Dirección de Hidráulica de mayores herramientas, es justamente un poco esto lo que se quiere solucionar o a lo que se quiere afectar.


Nada más que eso, señor Presidente.


Muchas gracias.

Sr. Presidente (Martín).- No habiendo más diputados que hagan uso de la palabra, se pone en consideración el Proyecto de Comunicación con la corrección realizada.

Se va a votar.

-Se vota y obtiene 

29 votos afirmativos-

Queda aprobado el Proyecto de Comunicación.

No habiendo más asuntos que tratar, previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional por esta Presidencia, se levanta la Sesión.

-Así se hace-

-Siendo las 15:08 hs.

se levanta la Sesión-

